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Í071 • Csifauh C V . De e 
• Sylu « r b . nada,y S y t u ; I W Y F.M.RodrIguez:»> ^ 
í W q > df l a o p i n i o n ' c o n t r a r í a acfta d í z e , que puede 
« o i.& ver. hurtarfe.efto es ¡ríe .Efta Dpítóo tiene Soto,c 
f . r r u a i q . 7 . Coua;ruuias , d Nauarra, « Bañez , f Iofcpho 

Angles, g v Fr.Luis L ó p e z : b porque efto es 
b F M . r o J . c a ( i C O i 1 1 c > pnutlegio de los fieruos que fuero 

1 1 0 , 1 1 C 4 - cautíuos enla guerra. Finalmente dize Nana-
c e n c í . * n a . r f 0 j Q u e e , q u e fae C aufa, cj el C 3 U t i u o fe hur-

raflV á fu feñor , y fe fueffe, que eftá obligado 
a reftituírle a fu feñor , fi puede,o fu valor: y 

a S °i t&iur . ' cambié todas las cofas que el caum-.o hurto, 
q V'art.a.có- para ¡ r f e i c o m o también lo dize el mifmo Fr< 
ci.j. Luis L ó p e z : * Q¿u fuut fuit caufa ft<g¿,it* & 
d C o u a M . v a ommum^quii ftigam pttans furripuit •• el qual tá-
turfi .eíolu- bien dize,quelaopinion de Soto,con los de-
tionúc.2. o mas, c ó t r a r i a a la de Nauarro fe ha de ericen* 
,o.ad m;d(ú d í r j q u a n j 0 n o huuiefTe dado fu fe y palabra 
* : a / e « n° d e e f t a r c l " e d o y n o irfe:emperoCouarruuias 

limita efto,diziendo,que la opinión de Soto, 
con los demas.folamente fera verdadera,(i fe 

e N a , f t M i b ° huyen y van para fu propia patria: empero q 
r l i . a d . a o t n ? P a r a q u e f< a n d e n v a g ^ , n < : , 0 P o r e I R e y n o , 

adonde fon fieruos, Eí ¡ta videtut rntbi, junta-
f Bjñ. 2 i.q. mente c ó Pedro de Nauarrajni tampoco efto 
4 o.ar t . i . negaría Soto,antes llanamente ¡o anoto Ba

ñez , diziendo,que míetras eftan enel Rey n a 
gAog.lriFlo. ¿ e f l J S {eñores ,ef tan obligados a feruir, pues 

4..fent q . e f o n { ¡ e r u o s y c a u t i ü O S : V afsi quien los rec í -

x.contl j . oiere,peca contra jmticia,lino los detiene pa 
ra librarlos de la vexacion injufta del feñor , 

li F .L .Lop. como lo enfeña Alexandro de Ales," 1 el qual G 
2.p lnftru£t. es defte pareeeripueden tábien huir de lRcy-
conic.c.j. n o y eautíuerío, afsi para fu patria,como p a . 

ra «uros Reynos diftintos. 
Neta 2. N o t a , que lo dicho le e n t i í d e y es verda

dero , quando ellos no tengan dineros, para 
* r.«puivbt refeatarfe,porque fi los tienen,eftará o b ü g a -
fupr.& luftr. dos a fe redimir ,0 aeftar quedos, porq feria 
negor. Ub.i. defraudar afu feñor de fu deuda,fin necefsit 
c ' 6 P"8 * J " dad : porque entonces no pueden gozar del 
, . , priuilegio de naturaleza : la qual folo en ne-

4Í.ln j.art j cefsidad parece dar ta! facultad. 
Nota¡. Nota tres cofas. La primera, que déla míf 

ma fuerte que efta dicho , que pueden huirfe 
los fieruos,de la mifma manera,io podrá ha
zer el hijo , 0 hijos t\ nacieren en cafa del fe- P 

ñor de fus padres,mientras ellos eftan cauti-
K Angl.vbi uos,aúqueI.ofeph Angles k dize,que no pue 
fupr. den : empero no lo prueua , pues no deue de 

tener mas derecho e! feñor ene! efelauo nací 
do en cafa,que tenia en fu padre cautiuo. 

Nota 4 . La fegunda, que de la mifma fuerce q eftos 
fieruos fe puede hurtar de fus feñores y irfe: 
déla mifma fuerte lo pueden hazer de! poder 
deaqllosaquien fus feñores los vendieren: 
y lo mifmo pueden hazer los hijos deftos ef-
clauos. 

Nota i. L a t e ; c e r a Y vltima,que fi alguno deftos ef 
clauos fe fueíTe a fu tierra.y eftando y» en ella 
lioicjbolmeffs acapara andat como M o r o de 
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paz, y horro, que aunque le tope fu feñor no 
le puede cautiuar, ni hazer ningún d a ñ o . p o r j N a ( m ^ 
que el dominio que tenia fobre ti aca,en lie- f o ^ n « m . i j , 
gando el Moro a fu tierra le perdió ,y por de
recho natural fe quedó , y eftá libre . M i r a a rr> 1 2j . t i f . 
Nauarro , 1 elqual refiere para efto poftrero * 4 p a r t . 7 , 

Vnaley m que lo concede. 
Finalmente nota, que no eftá el hijo obliga- *$oíag. 

do a computar en fu legitima lo que fu padre 
gafto con e l , l ibrándole del cautiuerio,y por 
el configúrente no efta obligado'a traer a co
lación efto con los deroas hermanos, como 
con Baldo lo refuelue Antonio G ó m e z , n y "Gom.in.T^ 
Antonio de Msnefes , 0 y luán Garcia, P y Fr. 2»"T*«w.na¿ 
M.R.odriguez .1 Tanto que el hijo legitimo Tvienefesf 
que pudo redimir a fu padre,y no le r e d i m i ó , antlnres^u» 
fe haze Indigno de fuceder a fu padre:y le ha C.commani 
de preferir el hijo ilegitimo q trato de fu ref- delegat. 
cate, aunqeltal hijo fea auklo de vna muger p Garda de 
infiel,Como lo tiene Gregor loLopez/ A l ú a - expéfis& me 
r a d o , f y F . M . R o d r . l T o d o lo qual fe funda te*»S*Wtot* 
en fer efta obra de la redención tan heroyea. I 2 ¿ „ 

C A S O X I . 
Preg. Del cafo panado nace vna duda,y es, clitf.de num. 

íi vno delos efclauos y fieruos del cafo palia- *• 
do fe burtaíTe a fi mifmo de fia f e ñ o r , n o para r Greg.Lop. 
irfe a fu tierra,fino para quedarfe entre Chrif P e r ' e * t u i l > 

r - 1 c e ? , •• 1.7.1 aur.tit. 
tianos,u co buena te, elto es,porque era hijo 2 9 , l t p . 
de efeiaua, y creía e! no fer cauiiuo,anduu'ef 
fe defta fuerte veinte años fin feñor,fi al cabo f Aluaradde 
dellos queda l i b r e , de fuerte que no pueda cóieft. meto 
fer pedido? teft. lib.2. c. 

Refp. Q u e lo queda,y efto e s . q i ú d o anda 5 , I 1 U , D ' 5 -

entre aufentes, porque Si anda entre prefen- t F.M.Rod.' 
tes; bailaran d i e i a ñ o s para qu c á a r l o : a f s i l o ' b i í u P r i l -
enfeña Gregorio L ó p e z , v y aun por las mif-
m.is leyesj'fi c ó mala fe fe hurto,y fue a! cabo vLop.tnl.2} 

de treinta años hallado, también lo quedara* P s r - 7 t i t vbi 
empero como lo n o t ó Gregorio L ó p e z , x lo ' t t?'' . ,• 
contrario es, legun dercchocanonico, y lo q p } 

fe ha de guardar de todo en todo , porque el 
polfeedor con mala fe jamas preferibe.Nota, ^ í t a 

que Sy lueftro enfeña, que el fiemo Chriftia-
no puede h u i r , empero defto no colla claro: 
y afsi fi la guerra, enla qual fue prefo,fue i n 
jufta, podra también huir el infiel,como fea 
injuftamente detenido en feruidumbre : em
pero fi es juila,porque ha de fer elChriftiano 
libre?porq fi podía fer muerto.mucho mejor 
puefto en feruidumbre,pu-s folo fera »erda« 
dero lo que Sylueftro e n f e ñ ó , quando perí -
elitaffe en la Fe, como fe dirá luego enel cafo 
que viene : porque entonces no folo puede, 
fino que efiá obligado a huir aquel peligro. 
C o u a m m í a s 7 pienfa q los Sarracenos y T u r - yCouarr fn 
cosfiempre tiaen contra nofotros guerra in- regol.pecc» 
juña, pues las prouineias del nombre C h r i f - t u "''P 
nano , t i ránica , pérfida,y cruelmente aya oca 
pado: y por tanto dize,que aunque no aya el 
peligro déla F é , q u e efta dicho, puede 'huir. 

L o 



io73 Capitulo CV.Dt 
L o que fe puede conceder a S y l o e í t r o , e s , q u e 

' el Chriftiano prelb porotro Chriftianojaun-
que fea en guerra jitftade parte del éj le pren
de , puedelicitamence huir , aunque fea para 
quedarfe enel mifmo Reynoiporqueaunque 
por derecho efta jufta feruidumbre incurra,fi 
por derecho puede fer muerto, como dezia, 
mucho mejor puefto en feruidumbre,pues fe 
le haze harta honra comutandole la muerte 
por feruidumbre: y fi fe le haze en efto hora, 
parece que no podra huir fegun derecho: era 
pero aunque efto fea verdad,fegun derecho, 
con todo eíTo por coí tubre fe guarda lo con
trario entre Chrift ianos, Como in efpecie lo 

S Anto.ln enfeño Sylueftro,y Bartulo,y S . A n t o n i n o , * 
fum.defece- Couarruuias, 1 ' Mercado/ C a y e t a n o , d y l o - ] 
,Gt, tract.de feph A n g ! e s , e y parece afsi eftar eftablecido 
KÍtit. cap.3. p 0 r derecho fen nueftroReyno,y pues hi del 

Coa vb* 1 u e ' e P r e n d i o puede fer tenido en feruidum 
5 ° a

 r" 1 bre, ni a otro védido, juftameñte podra huir. 

Empero nota, que el hijo q fueffe védido del 
«Merccij. p J ( j r e ^Qr e f t r e r í l a necefsidad,aüque fe ven* 
, e t } n da a otro Chriftiano,que no podra huir ,porq 
fu.vTrb.bel- la hora q pudo fer por derecho vendido, fue 
lÚ.verl'. fac hecho fieruo, y baria injuria huyendofe del 
ergo. comprador.Que pueda por derecho ferven-
e Angles in dido ,conftat ex iure c o m m u n i ; g y aun es 
Floribus 4. ley dé nueftro Reyno , h la qual e m p í e c a , 
fent.ádomi. Qaexado feyíndoel paire de fambre, & c . yafsi 
art.j.concl. j Q e n f e ñ ó Iofeph Angles,yMercado,aunque 
fin 11 tlt. Mercado annoto,jamas auerfe vifto entre fie ^ 
31 4 » les, como lo tiene expreíTamenre Nauarra. * 

l'a'ff.éijs, C A S O X I I . 
ou'i prop.fii] Preg.Si los Chriftianos puede hurtar a los 

Moros , ios Chriftianos caut iuosqüe tienen' 
h m.l.S.tít. en fu poder,fin pecado, niobligacion de ref-
17-P 4- titüirlos,o fu valor? 

R e f p . Que íi eftos cautiuos Chriftianos 
ÍNanar.2.fo fueron cautiuos prendiéndolos por fu culpa, 
3.0.1.nu.210 c o m o P o r a u e r quebrantado hs treguas que 
111.& auiapueftas, y no tienen ningun peligro efpí 

ritual,que es pecado el hurtarlos pata poner
los en fu libettad, co obligación dc reftituir, 

KSum Cóf, n o ' o s Chriftianos q eftuuiere Cautiuos,íino 
l!b.2.tlt.6.de fu valor,y todo el daño juntarrenteque a los '1** 
furtlsq.io. paganos fe les figüiere por hurtar fe los. Afs i 

lo tiene Suma C ü n f e f i o r a , k fan Antonino,^ 
ti 1 c"' « P y^.Luis López . ' 5 1 Lararon que dá es,porque 

" I y juftameñte los tienen cautiuos, íi es por efta 
oiLupus2.p. c a u f a : y l o mifmo tienen Rofela ,yPifanela, r t 

infttuft.co- y T a b i e n a . 0 Empero fi eftos paganos los c5-
^iec.3.q.2. P e l c n a que hagan algún pecado mortal , efl 

tal cafo , quien fe los hurtare , no folamente 
"PHanel.vet no peca,mas antes merece en ello . T a m b i é n 

ota.tum. fe hade notar, fegun Sylueftro P que fi eftos 
oTab.ineo c a u n u " s Chriftianos fuero ptefos en tiempo 
loconum.s'. 3 u ' a S'^rra, que tampoco no ay obliga-

ció de reftituir ninguna cofa : empero fegun 
pSyl.s-rtb. t o t i o s ¡os autores citados,ia ay, fi los hurtan 
*rt. nu. ra. en tiempo de treguas. Y finalmente fegun to 
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fa dos, fien tiempo de guerras los libra* no ay 
ninguna obligación : y efto es claro,como lo 
dizen también los D o d o re sena dos , fiendo 
la guerra injufta de parte délos infieles, porq* 
fie! Chriftiano que fue cauttuoen guerra juf 
ta de parte délos infieles (lo qual acó tece ha
ziendo guerra, los Chriftianos a los infieles 
hechas treguas con ellos) huyo, el efta, y los 
que le ayudaron , obligados a hazer vna h o -
neftarceórrspenfaeion, aunque fto han de boí 
uer la mifma perfona por el peligro delalma* 
y a ninguna reftitucion fftaran obligados , í l 
el feñor infiel compelieffe a! Chriftiano a j u 
daizado idoiatrar,antcs los que le ayudarotv 
a h u i r , hizierón vna obra de fuyo meritoria 

3 delante de Dios , como queda dicho : aon ló 

qua! también c ó n c ü e r d a n S y l u e f t r o , 1 y N a - ' qSyKvb.fúp» 
uarro,fy F.Manuel R ó d r i g n e z / e ! qual con- ' 
cordando con todo lo demás ,dize , que es ! i - ^ Ñauare»? 
cito hurtar al hobre Chriftiano que eftá can- rmm.103» 
tluo entre!osinfieles,y ayudarle paraq alca-
ce fu Iibertad,o le hurten ocu!tamente,o por £g M.Rod, 
modo de rapiña,haziendo violencia en t iépo L t o n i c + r . 
de guerra, o en tiempo de paz, porque el tal conci.ek n u . 
efta injuftaméte poffeydo: y afsi jufta guerra u&.c. U4* 
tiene eontrael infiel, el qua! le efta deeond- c o c l , 3 ' n U " * * 
lio haziendo vlolécia , lo qual fe ha de enten
der,auiendo lo que arriba qda dicho, porque 
fino, fera a fi mifmo contrario el mifmo fray 

. M a n u e l R o d r í g u e z , v V F . MRíd» 
C A S O X I I I . v b i A , J ? \ 

Preg.Enla guerra délas Alpuxarras contra 
losMorifcos,vn foldadohalld enel capo tres 
mor i í cas ,q fabia q yuadepaz,con feguro del 
Capitán genera!,y tomólas por cainiuas para 
venderlas,)' afsi !o hizo,a que efta o b l i g a d a ? 

R e f p . Q u e es obligado,no folo a reftituir-
les el precio,porq las vendió,fino h a z e r q u á -
to pudiere fin peligro déla vida, para que las 
eatltiüas y vendidas fean libres,y ii ion muer 
tas el precio en qué las védid fe ha de dar, no 
a quie l a s c o m p r ó ( del qual fe trata enel cafo 
que viene) fino a los pobres, y dezir Mifras^ 
por fus animas,Cordoua,* y Fr.Luis LopeZ.* sCora toi 

¡ C A S O X I I I I . 
Pres .Vnfoldadoenla guerraq huuo enlas i V _ t „ 

Alpuxarras cotra los Monfcos ,v io queotro i n i t l u £ t c o -
cautiuo a tres M o r l í c a s cj yuan de paz, y con fc¡É.e,rji,q, 
feguridad de! Capitán Genera!,y que las qna *-
Vender:vIendo efto, dixo a otro amigo fuyo 
quelas compraffe p a r a e n t r á b o s , y él precio 
y ganácia partirian entrambos a d o s : el qual 
viendo que las dauabaratas por c i n c ü c t a ' d u -
c a d o s , c o m p r ó l a s para fi,y vendióla? por mas 
de cien ducados: pidiedole defpues el que le 
auia dicho que las copraffe para entrambos, 
fu parte,dixo el que las comprd,cj no las auia 
comprado fino para íi ,y con fu dinero .a t iná 
le ama dicho que las cíVprafte p a r a entrábosl 
yafs tnolcdió nadas lo que fe pregunta . ( S » 

• qu« 



Qaphulo C V I . De efer manos. 
a que >íla eftos obligados,porque del prime
ro que hs ca'.itiuo afsi injaftamété, ya fe dixo 
en el cafo paffado lo q efta obligado a hazer. 

Refp. Q_ue el que las comprd,fabiedo que 
eran librero auidas en mala guerrees obliga 
do a ponerlas en fu libertad,como efta dicho 

^ en el cafo paffado del que las cautiuo, y el pre 
cío que dio por ellas,enel foro deia cócÜeía 
eftara obligado a boluerlo a quien fe las ven
dió, aunqiK en el contenciofo no sitara obli
gado aello el foldado que aconte jo a efte que 
Iss cópraíFe para entrambos, viendo cerno el 
o:ro tan injuftaméte hs auia caminado, pues 
no fue caufa que el otro las tomaííe por cau-
uuas,ni que las védiefle.pues e! las qría ven-
der,ni tápoco fue fraudulento el confejo que 
dídaquienla;comprd,para que las cóprafte, 
pues 1c auifo que no era efclauas, ni le ayudd 
con fus dineros paracóprarias,ni huuo parte 
déla ganancia déla compra,ni el que hs com
pró fe tnouida comprarlas por fu confejo,ni 
de! hizo cafo, tino por fu interés femouioa 
caprarias para fi, fabiendo que fe vendían tan 
barato:aunq falfameme le dixo,que hs com
praría para entrambos: porque aunque e! no 
ledixeraque fe vendían, o hs compraffe, f i -
biendo que fe vendían tan baratas, las com
prara para fi,eomo las coprd: y ais; aql confi; 
jo,o dicho de la venta delhs, aunque fue cul
pable ocafion para comprarlas, no mouid, ni 
fue caufa inducliua de! ta! contrato de copra 
que hizo quié las compro, ni tampoco lo fue 
del daño,o maleficio que fe hizo centra ellas 
malamente védídas y cópradas por efclauas. 

aCor.<jio3 Por cato parece a Cordoua,» y F.L.Lopez,» 
que cl que le aconfejo a efte que las cópriffe, 
no es obligado a alguna reftitueió, tino a có-
feífarfe deuidamente por la ocafion que cor» 
fu confejo dío,a quien ias compro:y también 
es obligado a auifar por pajabra, o por carta, 
dia verdad,como no fo efehuasryefto q.ádo 
lo pudiere buenamete hazer, fia d uíu fuyo, 
y fin otros inconuenientes, acofejádo al que 
hs vendió y comptó.o a la jüftiefa, o a quien 
las tiene, paraqtie puedan cobrsr fu libertad: 
y efiaes muy buena dotrinatcomo lo dse Sil 
ueftro,c y Medina. l í 

Paraeftecapitulode efelauoses bueno el 
capitulo quarenia y ocho de negros en h fe
gunda parte que viene muy a pelo para el. 

Capitulo CP!. DeEfcri nanos. 
C A S O P R I M E R O . 

PRegunto, Quando peca el efcriuano en fu 
oficio,y efta obligjdo a reftituir? 
Refpondo, Lo primero,p C «n.ortalméte, 

ti toma «gunaco!a, P orque haga algo contra 
Ch . . . o i i o q u a i le iiaina cohechóla quiera lo 

l> Lupus vbi 
fupra. 

I D 7 6 

^ haga por dineros,o por humano fanor,o por 
otra caufa : lo vno,porq no fatisfttze a ¡a ley, 
ni a la obligado de fu oficio: lo otro,porque 
haze contra el juramento hecho por ellos: y 
demás defto eftá obligados 3 la pena defpues 
di la fentencia: empero fi eftá obligados a ref 
tktsir en conciencia lo recibido,a algunos les 
parece que eftan obligados,porque es ganan 
cía to<pe:con todo ello,fegun dize Nauarra,' 
cóftano auer ninguna obligado de reftituir, 
ni al q lo dio,ni a los pobres,ni a ninguotro,' 
porque fi es ganancia torpe , por eftar por la 
ley prohibido,con todo efio no fe recibe in-
juftamente: pues es cierto, que con voluntad 
hbre les es dado:y aun muchas vezes lo reci
ben forcados có los ruegos del que da, como 
fi en recibirlo del le hízielTcn rn gran bene
ficio.Lo fegundo digo,quepeca mortalméte 
recibiendo mas faíario q le efta feñaiado por 
laley,o arancel nueuo,que recopiloAtíenca: 
lo uno, porque aqlla ley eftá confirmada por 
el Rey y por fu Confejo,ya rsi obliga a culpa 
en conciencíales ley mixta,q por otro nóbre 
fe llama ley pena! precepuua i la qual difpo-
ne lo que fe hade hazer, y adjunta pena a los 
uanfgreiTores. Lo otro,y fegúdo, porq aqlla 
es taffaciori ,afs¡ como las demás taffaeiones 
del trigo ,y de otras cofas: y afsi aql es juño 
precio, y recebir mas,injuftotafsicomo feria 
Itqufto por el ttigo,vino,carne, y otras cofas 
femqátes, tornar mas de loque por la ley efta 
tallado, o por el que rige la ciudad, que es el 
Corregidor . Y finalmente,porque juran los 
dichos efcríuancs y r.otarids de guardar el 
dicho arancel,y afsi no guardádole,fon per
juros y faerílegos. De lo qual abícrtamete es 
colegido,q fi mas toman,nogracíofamente y 
ofrecido libremente del que lo da, ó no folo 
pecan niorta!mente,como queda dicho, fino 
c] eftan oblígados'a reftituir lo tomado,pues 
claramente es cotra j .iftícia recebir, o tomar 
mas de! jufto precio, afsi como de! que vede 

c Syl.cófiliü 
q.7.& icííit. 

j.ditt. 

ítiíUí.cp.fo. 
5í« 

D 

mercadurías mas del jufto precie 
Nota,que fi alguno preguntare aqui,como Neta r. 

podra conocer el dicho eícriuano , que no fe 
le da voluntaria y graciofamente'-. Refpondo, 
que fe podra conocer de dos maneras. La pri 
mera,fi eon alguna vía haze fuerca,no qrien-
d o hazer la eícriturao acto, fino ie dan aqlla 
cantidad,es llana extorfiomaui como el que 
paga vfura,porque no haílaquiélc empreña 
graciofamente,La fegunda, quando ¡nteruie-
ne engaño de parte del efcriuano,o i n o r a n c i a 
de pa: te del negociante.Engaño de parte del 
efcriuano es,como fi dixeífe, que fe ¡e deuen 
quatro,no deuiendoíelc uno dos. Inorancia 
del negociante es, quando no diziendo nada 
el efcriuano,pienfa que deue quatro,los qua 
les no daria.fi fupieífe la verdad: y afsi en vi» 
cafo y en otro injuftamente toma y recibe,' 

I " Afi°i 
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f i n ó l e manlfiefla la verdad: y fino fe la quie
re manifeftar,no reciba todo lo que fe le ofrc 
ee,fino folo lo que por derecho íe le deue. 

Ktái» N o t a , q efto m i f m o d i g o , í i d u d a el eferíua 
' no,fi por ventura fe le da graciofamente,por 

que duda,o deue de dudar,fi aquel fabe la raf 
faeion,efto es,el arancel,o no,porque fe p o 
dría a peligro de injufticia, recibiendo mas q 
fe le deue : y afsi fino fabe cierto fer el nego
ciante p r o u e ó i o , y faber el arancel, no fatif-
faze recibiendo m á s , c o m o queda dicho,fino 
que peeamortalmente,y efla obligado a ref-

H a « i " *• titucion:como lo refuelue bienNauarra, 3-
tom.ieftft«f. C A S O . I I . 
lib.s.cj.BO. preg. Supuefto lo del cafo paíTado , luego 
i'i.fa.1t .& n a c e ¿e\iQVXli duda, y es,fi el que litiga, que J 

I 4 ' es el pleiteante,fabe bien los (alarios y dere
chos del arancel: y no obftanre efto , quiere 
dar mas de fu libre y mera voluntad , íi en tal 
cafo el juez, o efcriuano lo puede tomar, y fi 
lo toma,fi eftá obligado a reftitucion? 

Refp.Q_ue lo primero peca mortalmente, 
porque haze contra el juramento y l e y , que 
manda, que no fe reciba, aunque fe de gra-
elofamente. Laley,que veda efto a todos los 
oficiales del fupremo Confejo y Ghancil lc-

b l . i é . t l t . , . rias, es vna d é l a nueua R e c o p i l a c i ó n , 0 y la 
l ib. : . Rece»- que fe lo veda a los abogados,e t ambién efta 
pjlat. a l l i , y n i m a s n i m e n o s , l a q u e f e l o v e d a a los 
cintít.i6.1i e f c r i u a n o s . d A f s I l o f i e n t e N a u á r r o , c y prue-
b i . i . l . i 9 - & ualoexinre c o m m u n i , & B a l d o . f Lo f egúdo (2 
**• dizeNauarra,g al qual figue F.Manue! R o d r i 

C J ' ' mará,demás del pecado mortal: eftan obliga 
eNauarr.c. dos a r e í t i t u e i o n , p o r q u e a q u e f t o s j a f s I c o m o 
25.nu.j2.in a I 0 s otros oficiales del R e y , c o m o O y d o r e s , 
íum. Latina y otras perfonas de la C o r t é , n o folo les eftá 
2j C ° prohibido por las leyes, fino tábien f o n he-
f Bald.inau «dios inhábi les ,y incapaces pcreflas mii'más 
th.C.deEgif leyes para retenerlo , y la donación de t o d o 
cop.&cleii. e n todoeftr anulada,defuerte,q lorecebido 

n o l o h a g á f u y o , vt habeturiniure, 1 pues en 
g auar.v r e a l ¡ d a ¿ [ de verdad parece efta masc5dició,q[ 1 

áynij¿ij. l C S P o n e el R e y , d á n d o l e s fu oficio y falario, 
y eligiendoles.de fu propia voluntad para e l , J ) i 

hF.M.Rod. que penaquelespone.y por tato, como dize « 
2.tom.cap.2. lacobo deGrafis, k Si conditionc volaetint ac^ « 
n u n , -J - cipere,tenenturimplere,e¡U£ qmdem leges,fine < 
í i n d t i t 2 Í O n ^ t t " > m s v m btbent in confeientia. Dixe 1 
liui.Recop donación de todo en todo eftá anu- t 

lada, y afsi es, porque fi los dichos oficiales a 
Xlac.deGr. r e c » b e n alguna cofa directa, o indire&amen.. í 
»Capu ai¡b. te,por otra v í a , efto es, por vía déla muger,o c 
^•c.n.num. hijos,y al guiñar del ojo,verdaderamente co r 

nocen que las fuperfluas pompas déla muger q 
« h i j o s prouienen de otra partc;efto cs,delos b 
negociantes, dándolo fuera de lo que deuen fi 
fegunlos derechos,empero graciofanicntc V « 
«allan.pecaa mortalmente y eftan obligado's "f¡ 
• rcf t i tuciójcomo lo refuelue lacobo d e G t a - h 
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e- A fis.l L o tercero dize el rairmóNauarro y Fr. 

re M a n u e l R o d r Í g u e z , m q u e los eferiuanos p a - vb.fup.cap. 
bucos délas ciudades, o de otros lugares, fa ¡ - J- nun..?< 

ia uo mejor juyzio.no eftl obligados a reftituir 
,r (aunque lo contrario aya fentido fray Batto- v

m
b ™ o d > 

i f lome de Medina, n ) a ú q u e pecan m o r t a l m é t e 
i - contra fu oficio y juramento. Y la razon que n M t d i l n rg, 
q da es, porque aunque les efté prohibido por eKÍ6,^g^ 

el arancel, recebir mas,aunque graeiofamen-
te fea o f r e c i d o , no efta prohibido la transla-

J c ion del d o m i n i o , n i fon hechos incapaces 
y inhábiles para retenerlo, afsi c o m o d i z e n » 
que lo eftan los oficiales déla cafa Real, a los 
quales con razon conuiene fer libres de toda 

> fofpecha de eodicía".para que los quevienera 
: g a negociar a la Corte de lexos, no fean conf* 

t reñidos adefpender y gaftarde fus hazíen* 
das,paraconfeguirfus pretenfiones í prineía 
p á l m e n t e porque a ellos lesef tá feñalado fa
lario por el Rey,las quales cofas todas eeífan 
enlos ordinarios y públicos efcrIuanos,y p o £ 
efto no quifo la ley inhabilitarlos para rece-
bir ,o impedir el dominio deaqlla cofas, que 
aellosgraciofamente fueron ofrecidas,opor 
via de do fueíTerrdadas:y ef tó dize N a u a r r a 0 «Naiiar.fb! 
fer fentencia deNauarro P al parecer,porq co f u P r a ' 
mo diga pecar mortalmente, con o b l i g a c i ó n N v i . 
de reftitueion , el que hizo teftamento al que f U p r J U 

ñ o tenia juyzio y vfo de razon , luego habla 
.... del que toma mayor falario, diziendo, pecar 

£ J mortalmente, y ninguna meneiS haze de ref 
titueion'.y el mifmo Nauarro,1 hablando de «jNauar vid 
los M é d i c o s , enfeña pecar mortalmente con f u F r a n u , S i * 
obl igac ión de reftituir,fi teniendo falario p u 
blico reciben alguna cofa, aunque de buena 
gana fin fer pedida fe de . L o qual dize Naua
rra fer verdad, fi poraiguna ley humana foti 
hechos Incapaces, como fe dixo délos eferi
uanos de C á m a r a , la qual ley dize que jamas 
v i o , n i Nauarro cita: y afsi dize,que por dere *S. Ant.t.j»; 
cho natural no eftan incapaces de tomar y re t a P ' J » * ' 
tener lo que graciofamente fe IesdieíTe,áuh- f A n ^ 
que tuuieíTen publico falario:y alega a S. A n - med^us.^* 
t o n i n o , r A n g e l o , f y a S y I u e f t r o : s y añade 

) mas Nauarra, que fi a efto fe dixere,que en el s e»i, 
dicho arancel es mandado, que bueluan lo re 
cibido al quatro doblo , que fe ha de refpon- t Nauarro 
der , que allí no es mandado que lo recibido vbifup. 
fe reftituya, fino es pena puefta de la l e y , eñ 
odio délos tráfgreíTores,y la pena no fe deue V0rellan.lt* 
ahtes déla c o n d e n a c i ó n : y que fea pena, por feriptls » ¡ i . 
conftar claro ferio,parece buena efta fenten- I - 7 1 a rt-4-
cía de Nauarro, t y con ella fe puede aíTegu- v k i i r B 

rar la conciencia de muchos eferiuanos, aun- n̂Tunl̂T 
que lo mejor feran© tomar náda:puesli aquí * ' 

hum'eramos de fe^uir la opinión del d o í t i f -
fimo padre y maeftto Orellana, v y del m i e f - f^'i'Vl* 
tro Banez: x c o r n o s otras muci,as partes la T¿StÍ 

í e g a i m o s , p o r fuei' ?a aunamos de confelTar 4 » 5 . c c l . u 
io c¡ue «llo| denen; conuicn? a faber,íj todas * ^ 

t i l 
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genero de oficiaos de la cafa Real, Confejo , 
y Chaneillerias, que tienen falario feñalado, 
y fe lo da fu Mageftad: y también a todos los 
Semas oficiales de jufticia, Corregidores ,AI 
ealdes mayores, Abogados,Eferiuanos de to 
das las demás ciudades,yvillas que no tienen 
ningún falario : y que por ellas vnos y otros 
fon Incapaces parapoder tenerlo , y que eftá 
obligados a reftituirlo, porq las dichas leyes 
prohiben la traslación del d o m i n i o , aunque 
con mas titulo dc d o n a c i ó n fe les d e . Safttnt. 
iuitcet. 

C A S O III . 
Preg. Enel eafo paliado queda dicho , que 

el efcriuano no puede lieuar fin pecado mor- J 
tai mas dc lo tallado por el arancel: fi podra 
lieuar algo mas délo taffado licitamente, por 
falir fuera de fu cafa , a hazer vna cfcr í tu-
ra, y principalmente de noche,o porq eftan» 
d o ocupado en otra cofa,lo dexo, y fe ocupo 
en ella, o porque hizo lacfcritura con mejo
res té rminos y fuercas q otro la podia hazer, 
o por acoíifejír y dar confejo, como efto fe 
auia de hazer: y lo mifmo fe pregunta, fi efta 
demafia fe le dieffe por razon que es efcri
uano de fama,o porque el que fe lada,cs h ó -
bre principal,y tiene por afreta darle no mas 
de lo taffado , íi licitamente lo puede tomar? 
Y finalmente fe pregúta,fi l icítamete lo pue- _ 
de pedir por razon ,que demás dc hazer la f* 
eferitura, haze otros oficios que no fon pro
piamente concernientes al de efcriuano pu
blico,como por rogar al juez que fe aya bien 
con la parte acerca déla remifsion.o diminu
c ión déla pena , o por regar que el negocio 
fe defpache prefto , lo qua! todo es de harto 
prouecho al litigante, o reo? 

R e í p . Que enlo que toca a fi puede üeuar 
algo mas de lo taffado por falir fuera de fu ca 
fa a hazer la eferitura,o porocuparfeen ella, 
dexando otra o c u p a c i ó n , que por efto folo 
no puede lieuar mas d é l o tallado, y la razon 
es. porque atodo efto fe tuuo cuét3,quando 
fe hizo el arancel. 

Seta i • Empero nota, que file l lamará a hora muy 
defacomodada,eomo de noche, nenando, o 
haziendo algún tiempo trabajofo , o cuando 
fe quería affentar a comer, o a cenar, q en ton 
ees puede lieuar algo mas, y principalmente 
dandofelo graciofamente, porque aquel tra
bajo no efta anexo a la eferitura,fino es trafor 

a Lupus ín- diñarlo , q U e fe puede apreciar por dinero:" y 
atna-eonre. también fi por ruegos importunos ion eon-
S'ltnegoV. u e n c ¿ o s a defuelarf; trabajando mas de lo fflivit. n « e l T a n o p o r d a r a la parte el proceffo por 
fol 6*. e f P " 1 0 " « y m « breue de lo acoftumbrado, 
b F.M.Rod. P " d e n lieuar algo mas por eftetrabaio ex-
, . t d « B . c . . . r r a o r d , n ^ n o ' c o m o ^ f i e n t c F r . L u i s L o p e z , a 
cóel.&nu> >' Fr .M.Rodriguez . b Podran también por la 
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mifma razo lieuar mas deía tafia, fi por haze* 
la eferitura fueron fuera del pueblo por dif -
tancia de tres leguas conforme lo ordenado 
en vna prematica deílos Reynos , donde fe 
pone la cantidad que por efte trabajo han de 
lleuar,porque como queda dicho eftc trabajo 
no efta anexo a la efcrltura.fino extraordina
rio que fe puede apreciar por dinero:y afsi ef 
ta apreciado. Y también nota,q feria lo con- ^otá 
trario,fi aquel trabajo fueffe anexo a ella, co
mo ir folo de cafa al pueblo con frio,o calor, 
efto es, en Inuierno, o Verano, por efto nin
guna cefa puede tomar, o dexe la eferitura,fi 
tanto fe quiere guardar, y eftarfe a la lumbre, 
o regado. Nota , q por hazer la eferitura róas jfotí j*.-
firme que otro la hiziera, o por dar confejo, 
eon que buenos medios fe puede hazer, que 
tampoco puede tomar ninguna cofa, porque 
á hazer efto eftá obligado por razo de fu o f i 
cio ; afsi como ni el juez puede tomarla por 
dar jufta y firme fentécia , lo qual el eftaobli
gado a hazer:por lo qual reeebir,o tomar al
go por eftas cofas,es Iniquo, y ay obligación! 
de ref t i tueíon .Y finalmente nota..q íi el con- Ntffrf 4. 
fejo fueffe de componerlas partes entre fi d i f 
cordes, o en el precio, o enel t i é p o , o en otra 
cofa , y en otras cofas femejantes , las quales -
no fon de fu oficio,ni por razó de! le pertcne 
Ce,puede alguna cofa tomar y retenerla,por
que el folo efta obligado a hazer folida ia ef* 

; c r i tura ,o a£ to , amoneftar,y dar confejo de 
aquellas cofas, que parada firmeza deihs pa
recieren pertenecer: y ¡o q fe hiziere mas, es 
beneficio c ó f e r ! d o , y buena obra aprcciable 
por dinero ; y afsi fi algo le fueredado por ef 
te trabajo, lo podra reterTcr} como fe dixo en 
la primera nota. Y lo mifmo nota,que podra Nota j . 
hazer quádo ruega al juez por el reo: porque 
efto no es oficio de efcriuano, fino del proctt 
rador,como fe dixo en la nota paffada, oficio 
era de abogado y confejero ; porque entóces 
no lo toma cn quanto efcriuano, efto es, por 
razon déla eferitura,fino en quáto abogado, 
o procurador, como eftá dicho . Todas eftas 

I cofas fe han dicho,y las dos que vendrán por 
las conciencias piadofas,y tcmerofas,porque 
los q fon de concienciafcomo dizen) ancha, 
podran por ocafion deftas cofas tomar mas 
q aqui fe les es concedido: InexplicabilU tn'm 
tupídirat. ex bono mali,é' Praut multi occafio-
nem fumunt . Y finalmente nótalas dos cofas. Nota 6. 
La primera , q puede también tomar l o q u e 
fe ie da porla dignidad de fu perfoaa;efto es» 
no como efcriuano, fino como a tal perfona: 
porque es amigo,noble,o pariente, deloqual 
fe faca,que fi huuíeffeot ros , que tan entera y 
perfeta hizieffen la eferitura, no fe le daría! 
empero eo todoeffo fe lo dá par la caufa fufo 
dicha.La fegunda y vltima es ,có la qual tam- c * . ' v " ° " 
bien concuerd.aF/M.Rodnguez/q también ? 1 "° 

puede 
4f 
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puede tomarlo ofrecido, quSdo el que ofre 
ce es varón de gran calidad ;porque (i lo dado 
por razo déla dignidad del nfifmp eferiuano, 
puede fer retenido , como (e acabo de dezir 
aora,mueho mejorlodado^porque afsi le ef
ta bien a la dignidad del que da,porque aqllo 
no es dado refpetode la efcritura, fino por la 
calidad de aquel que da,el qual c ó razón fino 
fueífe reeebido lo que da , juftamente podrá 
querellarfe, o quexarfe del eferiuano , corrió 
expresamente lo tiene Nauarra. a Finalmetc 
nota, q es ¡licito al eferiuano recebir algo ert 
lugar de eftrenasdefpues de alcanesda la v i -
toria del pleito,como lo t í e n e f LuisLopez,** 
al qual figue Fr. Manuel R o d r í g u e z S contra 
Mercadoilo qual en eftos Reynos deCaít i í la 
fe deue guardar, pues manda vna prcm'atica 
de la Reyna doña Yfabel , hecha en Alcalá el 
año de mil y quiniétos y tres, que el notario 
publico todo el eftipendio que l!eaare,!o ef-
criua patentemente enlaparte pofleiior déla 
efcritura, o proceffo , y que no pueda lleuar 
mas que el eftipendio taffado con qualquicra 
color que aya,ni lo puede pedir,ni r e c e b ! r , n ¡ 
a los e rcriuanos les aprouechara alguna cof-
tumbre en contrario, que acerca defto entre 
ellos aya,pues el que hallan en efte cafo falto, 
es caftigado con la pena de laley. De adonde 
feinfiere,que el Principe,ni expreíTa,ni táci 
tamente la aprueua, como lo dize Aragon:d 
y afsi eftan obligados a reftituir todo loque 
lleuan injuftamente como notarios, o elcríua C 
nos,vlrra del eftipédio. Dixe ,como notarios 
o eferiuanos, porque licuándolo por otros 
r e í p e : o s , c o m o queda dicho,no eftan obliga
dos a reftituírlo. 

C A S O I I I Í . 
Preg Prefupuefto todo lo que queda dicho 

ín las notas quarta y quinta,adon'de enel fin 
del cafo pairado queda dicho en la nota fexta 
y feptima, en que cafo puede el eferiuano to -
mar mas de lo que por el arahcel fe le deue, 
dádofelo graciofamente: Q u e reg'a fe podar 
para affegurar la conciencia dealgun teme-
tofo efciiuano, con la qua! pueda echar bien 
de ver,que lo q fe le da, fe le da de fuerte que 
lo pueda tomar licitamente? 

R e f p . Q u e í a r e g ! a , q algunos hombres do 
ñ o s hadado, para conocer quádo fio ningún 
efcrupulo de conciencia lo puede tomar el ef 
criuano,es, que fi el negocióte diere mas que 
deue,que el eferiuano le declare,que no déud 
tanto ,bo!uiédo!e lo demafiado: y que fi toda 
Via el LITÍGATE inflare,en que lo tome,que en-, 
tonces lo puede tomar licitameme,encédiert 
do darfelo graciofamente.EmperoNauarra * 
dize , que aunque efta regla fea de hombres 
graues,q u e t\ n o afsiente a el!a,porque la ley 
que veda.que ni aun gratis fe r e c i b a , c o m p r é 
hende todo genero de donado y liberalidad 
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^ acerca defto: principalmente, que entonces 
algunos mas fe lo conceden por vergüenza , y 
porque los tengan por hombres liberales y 
honrados,que porotracofa,portantole pa
rece mas feguro y verdadero , lo que queda 
dicho énlas dos vltímas notas del Cafo pafla
do,que es, que fi fe lo dan tan folamente por 
tazón déla efcritura,que no lo puede recebir 
fin pecado mortal, aunque fi * fin obl igación 
de reftí tucton: empero que fi por gracia y d ó 
naeió,dela fuerte que alli fe d i x ó j e haze por^ 
los refpetos allí pueftoj,o por otros femejart 
tes, que lo puede licitamente tomar y tener, 
lo qua! faci lméte podra juzgar qualquier prii 
dentemente eferiuano , temetofo de fu con
ciencia: y e f t ó e s bueno,/4Í«.i <Ju¡e iuílior fui» 
rit fenteritia* 

C A S O V . h 
preg.Prcfupuefto que qualquier efcriudhóí 

ootro qualquieroficial de juftícia hagan juta 

mcnto,como realmente le hazenal p r i n c i p i ó 
de fus oficios,de guardar las leyes de arance
les,no licuando mas de!o q mandan las leyes 
que los Emperadores y Reyes han hecho,las 
quales fon juftas, y eu ^puechó de los pleitea, 
tes,y de todo el R e y n o , y por e! recebidas,{i 
los Emperadores o Reyes les pueden relaxar 
efte juramento, pues es en daño de tercero? 

R e f . Q u e ni el Emperador,ni Rey,les pue 
den relaxar efte juramento, porque el difpen 
far en efto es jürifdicioh efpiritual y Eccle-

C fiaftica.eomo el abfoluer de ¡os pecados enel 
foro déla conciencia. Concu erda Mercado, ¡¿-]M««<M 

C A S O V I . ffiíliv 
Preg. Q u e preguntas ha de hazer el C o n - C jp *ltim á 

feflor a los eferiuanos? fi <,;,' g , 
R e f . Q u e los pecados deíos eferiuanos fon decüplir ...» 

los figuierttes: y acerca dellos los ha de exa- P ^ 1 " ^ 4 P/* 
minar,y preguntar. El primero es perjuro, fi l G U * a 

no cumple el eferiuano el juramento SJ hizo 
quando le dieron el oficio de guardar verdad 
y íinceridad énlav eferituras e infttumentosi 
E l fegundo,fi hizo eferituras faifas,ó fi róña

la p i ó , o e f e o n d i ó las verdaderas en pet j u y z i ó 
de partes , o fino los auifo de las leyes y prl^ 
uüegios que renücián, lo quál deue de mirar 
mucho ¡os CófeíTores ,porqué muchas vezes 
engañan mugetcs yperfonaS fimplés erijas 
eferituras qué hazen , o fi ordenaron tefta-
roentos,o otras femejantéS eferituras,enten
diendo, o teniendo por ptOUable nó eftar ert 
fu fefo quien ¡as otorga. E l tercero,fi hizo ef 
críturasjO contratos iiicitos,o de qualquicra 
manera r e p r ó u a d o s . E l qu.irto,fi rto tuno ai 
fu p r o t o e o l ó , o regiftto, los inflamientos, r> 
efefiruras q U e ó t o r g á , o (i las rrtmpio.o r í c ó -
d. 'ó .E! quintd.fi recibió mas falario delo que 
fe le deuia, fegUrt los aranceles y t u d é n i n c á í 
Re3lcs:y aunq fe le de voluntaria,,, ente - k « 
ne obligado de reftituir lo que llcud dé mas, 

POTQUI 
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porque es b.capaz dello, piincipalméte fien-
do efenuano de cansara: porque de los otros 
no ay tanta dificultad , como quedadicho en 
Lts cafos fegundo y tercero i L o fexto , fi por 
inorancia o defcoydo , o por no faber, dexo 
de poner las claufuhs y folenidades neeefTa-
rias parael valor déla eferitura. L o feptimo, 
íi rogado por los pobres que no tenia c ó que 
pagar,y no ay quien !esayude,y por eflb pier 
den lil hazienda, no les hizo fus inftrumetos 
y eferituras. Loof tauo , fi efcriuidalgunas ef 
crituras en fauor de vfuras, o contra la liber
tad Ecclefiaftka.Ynoten,*! efte pecado tiene 
anexa d e f e o m u n i ó . Otras preguntas ay que 
feie pueden pregutar , fas quales ellos faben 
muy bien:y afsi bafta que losConfeíTores les g 
digan,fi han faltado con la obligado que ríe 
nen a fu oficio': la qual pregunta firue para to 
dos los demás eftados , pues todos los h o m 
bres eftan obligados a faber las obligaciones 
que piden fus eftados,como lo refueluen los 
D o t á o r c s co o r n a m é n t e m e l o qual tratan fan-

ásTh«.i.2. to T o m a s - y Cordoua.b 
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q.7í .arc» . 

b Cor.lib. 1. 
qq q.i.ft 2 . 
cam (eqast. 

CMed.1.2 q-

ca riñera. 

d F . M Rod. 
2. tom. c;p. 

nam. 1. 

Hota 1. 

Nota *. 

Qaftt. C VIL !De Efcrupulos. 
C A S O P R I M E R O . 

PR e g . Q u e cofa es efcrupulo, y q r e m e d i ó 
ha de dar el ConfeíTor contra el al peni

tente efcrupulofo? 
Refp.Efcrupulo en fu propio finificado es 

china pequeña y afptra,que entraencl calca
do, y laftima: y an las coftumbres eferupulo 
es de dos cofas cótrarias Ilegarfe laconeten-
cía por flacas cojeturas a la vna,dexando por 
temor la otra mas cierti,y efte efcrupulo na
ce de tres cofas. La primera es jufta y v r g é t e , 
tanto, que haze o p i n i ó n , como quando vno 
tiene efcrupulo de tener muchos beneficios. 
E l fegundo nace de caufas leuifsimas, y m u 
chas vezes de la condic ión y humor natural 
del efcrupulofo : el qual efcrupulo masfe ha 
d : dezirpufilanimidad de conciencia.La ter-
ceta fuele nacer de caufa jufta , mas no muy 
vrgente,de tal manera,que haga opinió con-
t iamimprouable , y efta propiamente es lla
mado efcrupu!o:como lo dize Medii>a, c y F. 
Manuel Rodrigues . «* T a m b i é fe ha de notar 
lo que fe figue.Lo primero,queay grandife-
récia del efcrupulo a la duda, porque la duda 
es no cófentir , ni diffentir, fino vn moutmié 
to indeterminado déla razón, el qual no fabe 
a que parte fe animar , por los motioos que 
de todas las partes halla : y afsi vna duda ay 
mayor que orra,co n forme a los motiuos que 
cada vna tiene r n a y o r í s , o menores.Supuefto 
efto, nota lo fegundo , q u e no fe ha de hazer 
contra el efcrupulo qoe nace de caufas juftis 
y muy vrgeme* ?porque ya fe echa de ver a la 

D 

legua q es pecado: empero licito es hazer co 
u a el efcrupulo q nace de eaajfas leues, y de 
«aufas juftas,mas no muy vrgentes,de tal ma 
ñ e r a , que haglimprouable la fenteneia con
t r a r i á r o n l o lo refueluen M e d i n a , y F . M . R o 
d r í g u e z : e lo qual fe entiende deponendo el 
«fcrupulofo fu efcrupulo.Lo tercero,que arql 
que haze alguna cofa dudando grandemente 
fi es licito hazerfe, peca fabiendo de cierto q; 
haziendo lo contrario no pecara , y afsi peca 
mortalmente aquel que duda grandemente 
fi eftá obligado a cumplir el voto del ayuno 
en cierto tiempo,dexando de ayunar,fabien
do de cierto que ayunando no pecara . Efto 
tiene fanto Tornasolo qual fe entiende q u á -
do duda por caufasrazonables y juftas, pues 
el 4 dexa de ayunar, fe pone a peligro de pe
car , mas no quando duda por caufas leuifsi . 
mas, como figuiendo al mifmo fanto Tomas 
lo tieneCordoua,g y F.Manuel R o d r í g u e z , " 
L o quarto,que aquel que efpeculañuamente 
duda, íi vn contrato es licito,obligado efta a 
dudarfi lo puede hazer fin pecado, faluo fial 
guna caufa jufta le efcufa.Lo quinto y vltimo 
que fe ha de notar es , que quando vno duda 
i g u a l m é t e , q u e parte fera licna,o il ícita ,deue 
aeoftarfe a la parte mas fegura. Para explica-
ci5 de lo qual fe deué notar las reglas fi guien 
tes.La primera regla es,quando vno haziédo , 
o dexando de hazer vna cofa,efta perp!exo,fi 
peca,no pccahaziendo!a,ni dexandola de ha
zer,porque no quiere Dios que en fu ley aya 
perplejidad: empero mire a la parte que efta 
mas aficionado, porque puede fer,que la afi
c i ó n le e n g a ñ e , fingiendo perplexídad d ó d e 
no la ay . La fegunda regla e s , quando a vno 
prouablemente parece que h a z í e n d o f e , o d e -
xandofe de hazer vna cofa, aura peligro eon 
igual c e r t í d u m b r e , e n t o n c e s el mas cierto pe 
ligro fe ha de euitar, y el contrario fe ha de 
efeoger : y afsi el medico que eftá cierto que 
mori rá el enfermo fino recibe vna medicina, 
y tiene prouabilídad por otra paite, no tan 
cierta,que fi la recibe,podra acaecer q muera 
con ella, deue en efte cafo dar la medicina. 
La tercera regla es, quando haziendofe vna 
obra , efta amenazando igual mal , con igual 
certidumbre : e! mayor mal fe'ha de euitar, 
como fe díze enDerecho."1 La quarta regla es, 
quando de entrambas partes amenaza algun 
ma! defigual con igual eertidübre de fu acae-' 
cimiento : entoces el que excede muy nota
blemente,fe ha de euitar, aunque de fu acae
cimiento no aya tanta certidumbre, como la 
ay del menor m a l : y afsi quando v n o , o a de 
dezir vna mentira venial, o necelTariaroen-
te ha de matar a vn hombre, aunque el peli
gro de matar al h ó b r e prouablemente no ef
te tan cierto, como es de mentir , mas ha de 
querer pecar veniajmentej q matar al h ó b r e . 

De 

e F. M.RoJ. 
í t o r t j . c . j j , 

Nota ¡% 

l1t>.5.ait.i3í 

g Cor.lib.jJ 
11 <H. 

Nota 4. 
h F.M.Rod: 
vb.fup.c6d. 
2.num.4« 

Regt* i. 

Regla 2i 

Regla^. 
i c.duo ma!» 
i j . d . 

Regla 4» 
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a F M.Rod 
vbi Zupia. 

Regla 1 

'ALM, Í $, 

REGLA 2. 

Regla ¡. 

Pea qui fe (ígue,q'(í Pedro ínuencíbleroente 
duda j fi eftá obligado a dezir vna mentira ! ¡ -

u j 3 na por defender a vno de la muerte, eíla 
obligado, deponiendo !a duda, antes a men
tir: y'por el contrario,fi el mal que ella ame
nazando es poco mas graue q el otro, y ni «y 
menos cierto: entonces el mas cierto fe deue 
de huir, y ef contrario, aunque vn poco mas 
graue,fe deue abrjcar,porque el cxeeíTo déla 
certidumbre dei acaecirnitto que trae anexo 
el menos graue, fuple el excedo del mas gra
ue : y afsi la muger que duda fiel marido que 
tiene es fuyo,eítaobligadaapagar el debko: 
porque enla ral dada, m?s peligro ay dei pe
cado de!a injufticia que cometerá no pagado 
ei debito, que delpecado defornicscion que 
fe comete llegándole a hombre que no es fií 
verdadero marido,como refuelue tadolo di 
cho fray Manue! Rodríguez. a 

Finalmente los tocados defte mal fiempre 
andan afligidos , fi cúnfenr'i, no confenti: ! i 
reze,no reze:li confeíle so no confeíTe: y afsi 
en c o fa s fe m e j a n ce s, íf es gr a ri d e i m p e d í m é t o 
paralapazyfofsiegd-delcoraco.y ia mayor, 
o délas mayores tentaciones del mudo, y ve 
zina de dcfefperaciS,y mas en re!ig¡ofos(por 
que pocas vezes dafian los efcrupulos a los le 
gos) por tanto conuiene a los tales guardar 
las reglas del cafo figuiente. 

' C A S O II. 
Preg. Con que reglas fe pueden curarlos 

efcrupulos,pues enel eafopaffado qda dicho. C 
quato mal haga a-quié los tiene.y 5 cofa fea? 

Refp. Que con las figuientes. La primera 
es,darle a ¡aeración, scópañíndola con ayu
nos y íimofnas , confiando en ía diuina bon
dad q eeífara efta tormenta: pero vemos que • 
muchos fon defeuydados cn efto: y afsi pare 
ce que dixo dellos el Profeta , Pomo llamar 
a Dios,temblaron de temor donde nq auia cj 
temer. La fegú da regla es, examinar cotinaa-
méte !a cóeiencia,eofeíTandofe a m.enudo, y 
emendándola vida aun eu las faltas cotidia
nas, porque haziendo cafo de las veniales, le 
guardara c! Señor délas graues.Laterceraes, 
defuiar !a imaginació de aquello en que tiene 
eicrupulo,que efta parece la caufa natural def 
te defaflbfsiego,porque fuelta vna vez la pre 
fa délos penfamiétos, no eftá en fu mano de
tenerlos,como eftado muchos ladrillos incll 
nados j utos vno em pos de o tro,cayendo vno 
en tierra,cae toda la hilera, porque el cuyda-
dode defpedir vn cfcrupulo trae eonfigo o-
tro. La quarta es,fujetas fe hutnilmente ai pa-' 
recerageno , y dexavfe regir por otro, como 
fe lee de vn 'religiofo'que apareció a otro fu, 
aai!g.}efcrupnlofo:y fiendo pregtintado,que 
baria parafgs efcrupulos, refpondiole: Cop' 
fule difrítoi,Kyacqtttefceeá.aeoní'ejaíe con los 
diferctos y fabios, y créelos; porque efte en-

fa fer mío no fe hade creerá fi mifmo , pues es 
parte,ni curarle a fi mifmo auque fea letrado, 
pues todo medico doliente fe cura con otro: 
y íi erraíí'e el que. le aconfeja ,cl aconfejado 
fera fio culpa. La quinta es,fi viene de humor 
melancólico , que caufa triftezas y temores, 
fyoTear medico labio q le cíe algún regimien
to: que íabído efta,que- todo exercicio corpo 
Tal , y comer buenas viandas, y beuer poca 
agua, y algún vino templado, es muy proue
cho fo . La fextay vltima regla es particular Rtgl¿Ó* 
contra el tormento délas cónfefsiones,dé Ca 
yetano, b y es,que auiédoíe vna vezcor.fcíia bCalet enla 
do con diligencia, aquella opinión que tiene f u r a (crupó* 
de auer ya cofeíTado tal culpas-tenga por cer • , 0 r u t J> fftém 

T teza fin mas confe.ííar.'a : porque aquello á q *" 
le combida ia pafsion q,ue tenga por d u d o í o , 
fi eñunieíleJibre della,lo tcndíía por aueri-
guado, Deftofa-n loscó fe fio res teftigos, que 
les dizen cada dia: Ya cófeíTaftes otras vezes 
ellas culpas, no curéis mas dellas, que li co
mience a efe-amar en efta tierra, nunca fáidra 
del la.Efto trae Medina.* Y fi quieres ver efto c.Meáía, fe 
muy cumplidamente,mira a fray ManuelRo.4"™"1* 
dtiguez,d el qurd pone otras muy muchas re , 
g!as, aunque ellas fon buenas. í j ' ^ f 3 

OpitnioCFUL De E^eüacuhs. 
C A S O P R I M E R O . 

jpRegunto, Sí lós-quebazen publica ofe-
C cretaménte efpe£iaculos,q fon juegos,re

creaciones, y paíiatiépos,peca mortalméte? 
Refp. Que los q los hazen, o mandan que 

te hagan , fin duda pecan mortalmente, fi en 
ellos te mezclan notablemente cofas impudi 
eas,erue!er>e irreligiofas: y ni mas ni menos 
los que los miran con ddeSacien de cofas fó 
mejantes, porque deleitarle de lo que es pe
cado mortal s te dize peCado mortal. Empero 
fi a cafo a alguno fe le ofrece ver cofas teme-
jaotes y no le agradan , ni querría que fe hi-
ziefTen, fino que como tele ofreciero las vee 

^ por curiofidad , fi dello no nace efcanda!o,o 
peligro que fu animo fe incline a tener com
placencia dello, o a deftear otras cofas feme-
játes,no veo en elio pecado mortal,fino fera 
venial-.lo mífmo fe cr.tiéde délos que hazé,o 
Vee comedias.De adóde tefigue,q los comc-
diátes no eftá en eftado decodenacion^como 
algunos há qndo dzir, y yo lo he oydo.pues 
fu oficio no es ilícito gtntxefao,ti aiguna cir-
eúftáeian»alanolev¡cia,eomo te dixoenei ca 
-fo del c.<¡Í.c{ fue de coruediát¿J,bié,y quales 
comediantes o farfantes eften en mal eilado 
por fer públicos pceadores,porq squi hablo 
délos q no lo fon: aüq feria lo mas teguro, q 
ellos y los que los oyen fe apanalícn dello, y 
de lo que arriba qaeda dicho: coa lo qual c6- t A r m v e . j , , 
cuerda Armila,«y otros muchos autores, (pcíla mi-i', 

C A S O 



x o g y Capitulo ClX< 
C A S O I I . A 

Preg . Si es oeciclo mortal p i t a r , o tornear 
en Quarel 'maípues ay opinión que lo e s f e 
ra della, como ia tiene Ricardo , y Angelo, y 

a Ara». Tor- A r m i l a : 3 empero dexando efta o p i n i ó n , p o r 
ncameotom ^ r ¡ a c o n t r a r i a mas c o m ú n . 

Refp. Q u e tornear o juftarcn Quarefma, 
es pecado mortal. L o primero,porq es gran
de irreuerencia y menofprecio interprerati-
u o : y directamente es contra lo que la Ygle
fia prerende en efte tiempo fanto de Quaref 
ma. Lo fegundo,porque en efte tiempo ia Y -
gleíia prohibe las velaciones,y bodas,combi 
tes y regozijos públicos y folenes, como ef-

btt q 4«c. ta en el decre to : b y por la mifma razó fe en-
nonoportet. , ¡ e n d e fer prohibidos todos los otros r e g ó - ] 

zijos públicos y folenes , como fon juñas y 
torneos, que fe hazen por fola recreación en 
Quarefma, íin orra caufa razonable que los 
ju(tifique,o efcufe, como fe dirá. Lo tercero, 
porque hazer las tales cofas efeandaliza ge
neralmente a todos los buenos y prudentes 
Chriftianos, como fe vee por experiencia.Lo 
quarto, porque muchos doctores los conde-* 
nan por pecad'» mortal, y pocos, o ninguno 

cSyl.tit.tor los falnan , como lo dize S y l u e f t i o , c el qual 
neim fegun J o s Doctores que alega,dize,que es pe ; 

a j s c a d o mortal hazer lo fufodieho en Quaref
m a , faluo fi huuieffe alguna caufa razonable 
p a r a d l o , Gomo vna vitoria o nacimiento de 
PrtnC¡pe,o entf ada,o venida de vn g r á feñor , 
o perfona deffeada, o amigo de todos,o algu 
na fieña,o folenidad dc algú fáto efpectal del 
tal pueblo, o otra cr>fa.femejáte,q no fe pue
de dilatar para otro tiempo, porque entóces 
no feria pecado mortal j u ñ a r , o tornear, o 
otro regoztjo foleney publico ,en Quaref
ma, con fus deuida; c i r cúñancias . Verdad es, 
que algunos, aunque pacos,fe podrían efeu-
far de pecado mortal, por inorancia inuen-
cib!e,como en otras materias depeesdo a c ó -
tece : empero hazer las tales juñas y "órneos 
en Domingos yFieftas fuera de Quarsírna no 
íe tiene comunmente por pecado mortal,eo-

dSyiueCvti n;o lo drze Sylueftro,d aunque Armila, A n . • 
f u P r a - gelo , y Ricardo arriba referidos tengan lo 
e F . M Rod. c 5 t r a r i o , c o m o l o r e f u e i u e F . M . R o . i : i g u e z , « 
«oncl sin.1' y Cordoua : f los quales dizen, que creen no 
5 * fer tampoco pecado mortal hazer hs dichas 

fCord.q4,. j^fUs y torneos en tiépo de Aduienio: porq 
no es tiempo de penitencia como ia Quare'-

gsyluef.vhi roa, aunque Sylueftro g dize que cs pecado 
l u P r - mortal. 

C A S O I I I . 
Pregun. dos cofas. La primera, fi es peca Jo 

mortal , u S a r a l a pelota, y hazer otros juegos 
publ .cmentecn Viernes y Sábado fkkAé 
fegunda, que ha de hazer el que efta en duda . 
fies o no e, pecado f r , a r t a , j u f t a q 

en Quarclma: y u p s e á mortalmente los que 

, De estudiantes. 1088 
van a las tales juñas y torneos en Quarefma, 

' y fe huelgan dellos , en cafo que fon pecado 
mortal, como queda dicho enel cafo paífado,' 
de adonde nace efte? 

R e f . A lo primero,que todos dizen fer pe
cado mortal por las razones del cafo paffa-
do:y aú dize F.Manuel R o d r í g u e z , " que por h F.M.Rod, 
la mifma razo tiene por pecado mortal con- vbifopraj 
fentir , que fe corran toros en tiempo que fe 
gana algún jubileo. A lo fegúdo, que en cafo 
que eftuuieffen en duda, fi es pecado mortal 
juñar y tornear en Quarefma,ofi fueffe tan
to , o mas prouabie que lo es,como que no lo 
es,fe ha de efeoger lo mas feguro , que es, no 
juñar ,ni tornearfolenemente en Quarefma, 

J fopenade pecado mortal,fegun eña difinido 

en Derecho . 1 A lo vltimo, que pecan mortal \z '""I"' 5 * 
i - i i r - < «ponfaltb. & 

roente,como los q lo hazen:aisi como ei que c.adaudi. de 
huelga , que vno íin necefsidad quebrante el homicidio. 
ayuno, y fe harte de carne en Q_narefma,co-
mo lo dize fan Pablo : Nsn folum qui faciunt, _'«-.,« , 

. . r . .. 1 .. ?- J ' S. rabia ai 
fea qui conjentiunt factentibus, áigntfunt morte. RflffJ f 

C o r d o u a , k y M e d i n a , hy F. Manuel RodriV 
g u e z , m y concuerda la gloffa: 1 1 aunque algu- jf ^ord ^ 
nos fin razon d í g a n l o contrario. fup. 

. . 1 Medina de 
. ... • reft i tu .q .n , 

£ap.CIX,T)e EJludiantes. 
C A S O P R I M E R O . mFM.Rod. 

^ í V ^ " P r e f u P t s e f t o t l u e I o s eftúdiantesen v b , f u P 1 » ' 
|7 elegir Catredaticos dando fus votos fean 
como electnreSjfi quádo !e dan al digno, de • n G l o í T f n c . 

xando al mas digno,pecan,y fi tienen obliga "nivenatorf 
cion de reftitucíon? Mas fe pregüca,fi nenen b u s t * i í l ' 8 6 * 
obligación también de reftitucíon dando fu 
voto a! indigno,dexando al digno: y fi la ay, 
a quien fe ha de hazer,al digno,o ala Vniuer
fidad? Mas fe pregúia ,dado que fe ayade ha--
zei al djgno,que reftitucíon ha de fet? 

R e f p . ( S e g ú Soto o) a l o primero,que por oSoroIib.4. 
tener aceepcio le perfonas,pecá,mas que no d e í " í V t * 
tienen obligación de hazer ninguna reftitu- '"'^ '"^ 
cion: para efto mirefe en la fegunda parte,ei j 2 + , 

Q capitulo dezifiete de jufticia eommutatíua y 
diftributiua,que también aili fe dirá mas lar
g o . A lo fegundo,que pecaron mortalmente 
con obligación de reftitucíon , no al digno, 
fino a la Vniuerfidad. A lo tercero,que eftan 
obligsdos a fauorecer otra vez al digno quá
do fe oponga; aunque NauarraP tiene, que P N s , , 3 r r 3 í -
h restitución te ha de uazer al digno. La razo 2 i n a s D L 6 o , 
y fundamento de Soto es bueno: veelo en el 
fi quieres. 

C A S O n . 

Preg. A que eftan obligados los eftudían-
tes que efto'ruaron a vno que no feopoíieffe 
a vnacatreda,o que no la pidieffe,e! qual fi fe 
opufiera,o la pidiera.de cierto la picaneara,o 
quando hizieron a los eftudiantes electores 

que 



i^Sp Capitulo C 
que no le e1 igíeíÍ«n?aqLit no fe habla quaníó 
ellos fe la quitaron con fus votos, porq def»-
to ya queda dicho en el cafó paffado* 

Refpond. Que eftan obligados a réftítuíí 
le alguna parte,o todo, feguh fuere la fuerce,' 

vbi » engañó que tuuieron en eftoruarfela. Fray* 
* S o t 2.1*4. Domingo de Soto: a elqual d¡ze,quan mal 
foppaS hazen los eftudiantes que votan en catredas 

que no oyerf* 

C A S O I T Í . 
Prég. En Salamanca ay eftatuto que pro

hibe, que en los pupilages de los eftudiantes 
no fe licúen patentes: con todo effo'toda via 
las ileuan eomunmente,y el que va alli,va eo 
effe prefupuefto de darla, aunque no felá p i 
dan, haziendole fuerca queia de,fino líánámé 
te: pero el que la da,fabeque fi nolá d-î que 
le hará moleftia.; y vejaciones,y por efte mié 
do la da:fi los qt:e la reciben eftan obligados 
a rcftituitla : prefupuefto que también ellos 
las pagaron quando entraron?" 

Refp. Que aunque en rigor parece fer *e> 
xacion, y no dado de voluntad, fino por mié 
do, y'por configúrente,-que los que reciben 

bSylaeíf tu» ] a t a] p3(;ente fon obligados areftitucion, co-
txaaio&te m o q 0 ( i ; x e SIlueílro: b y también porque 
ft&3ío aire la ley, o eftatuto prohibe la tal recepción, 
fttt.i.§.7.& como lo dize Sylueftro, cy Nauarro d'cott-
s. & metus. cuerda con lo arriba dicho* empero porque 
q v,tlni. defpues ya parece bolgarfede auer dado la 

patente, y aprouarlo, llenando el con los o- ? 
eSytnsft ti- tros las patentes délos que defpues del en-
tul.rtfiít"a. tráven ; v por cofi guíente efto purga el mie-
j . j .&reftí . do-paffado, y confíente en lo dado: portan* 
4 '1 - 1 , topor efta via yo,con Cordou'*, e no obli

garía á ia reftitucíon : ni tampoco por razon 
dXauarr.ln de'la ley, o eftatuto, que prohibe las tales 
1 m cap.¡7- .* » , n 

nnm 15 Í6 r e C e p e i o ñ e s de patentes; porque la• eoltutn-
* j 0 > bre parees interpretarla que no obligue, n{ 

(¿ entienda, fino folamente quanto al fuero 
eCovdoaüt indicia! exterior, o quanto a-la pena, quan-
fum.q.ico. \d° a ella fuere judicialmente condenado!o 

fentericiado por el j ,*ez,feg'in la Gloffa; f 
fOIoíT.ln.c n t r : i c o * " a ! e vfeffePyí* también con el 
finitas.;;.q. "niffmn Cordoua,g alqual figue también el pa £J 
a. dre fray Manuel R o d r í g u e z , b eftaria ala cof " 

lumbre qoe vale p o r k v , y porinserpretado-
gCord.vbi r a de la ley, vt eftin ture,1 

% * C A S O IIII. 
P reg. Que cofas ha de preguntarel con* 

kF-M.Rod. í ' e u " o r alos eftudiantes? 
1 1 0 - « . 1 4 1 . Refpond. Que lo figuiente ha de pref»tm-
« " c ! . 9 r i a > , „ aquílquier eftudíante- Si cftudií cien

cias vedadas, o con mal fin , Si es notsble-
•«•tw^dile defeuydado en eftudlar, Si conten' 
áw d<¡ son- d í o , c o n t r a la verdad clara que fabia,Sí que-
P»*imhne, krd los eftatmos que prometió y ju-d dtí 

guardar: ] 0 qual explica bien Dnedon, k que 
^ D r M o s . fil cftudianteno es perjuro cor quebrantar 
'' " t í c qualquier preftito, porque ei Reaor no ef 

Primera parte. 

De Eucariftía. 
fa vifto fiempre obligar a tan grmie pena , G-

no auifade la obediencia que le tienen da. 
tía] y de la pena que puede poner; lo qual fe 
entiende en todos los eftatutos yconftitu-
ciones,queno por qualquiera cofa que no 
fe guarde fon perjuros, o quebrantan el vo
to: y fray Bartolomé de Medina, dize, qufi 
quando el Rector manda, que fe baga algu
na cofa Sub poena praftiti: quiere dezir,de
baxo de pena, que le caftigara con la pena 
que fe eaftígan ios perjuros$empero no quie» 
re dezir que fea perjuro: y lo mifmo fe enJ 
tiende quando dixere ¡sub peina excommuni-
cathr.ü-.Güz quiere'dezir , ib pena que feri 
taftigadb con la pena quefe caftigáalosdef-

B comulgados: empero que no efte defcomul
gado, que es lo propio que queda dicho:p,e-
ro fiel Rector en cofa graue pidíefíc.la o í 
fcediencia del juramento,"que fe íe deue, fe
rian entonces perjuros, y pecarían mortal-1 

mente fino le obedeeieffeni También fino 
fe viftc y trata conforma á la ley de laVni* . 
uerfidad: la qual ley esiufta, y de cofa gra j 

ue, y que obliga a pecado mortal. Ítem, li en 
el votar no guarda jufticia, y verdad, dando 
el voto al que, fegun Dios, le pareciere mas 
digno. í t e m , G fobornd, o fue fobornado* 
fi apellidd, fidetraxo de los Maeftroj algos; 
de donde fe figue, que los deíamparan los 
oyentes. 

2 Para efte capitulo es buerib en éfta parte 
el capitulo de Accepcion de perfonas, y en 
la fegunda el de jufticia diftributiua, o co-
mutatiua* 

Capítulo C JÍ> De Bitcbariñia, 

C A S O P R I M E R O . 

P'^*g.Suptíeftas tres cofas.'La prtfnera,qué 
liuchariflia quiere dezir,buena gracia pof 

lu excelencia, porque contiene la fuente de 
las gracias. La fegunda, que fu difinicion es 
efta i Etichariftiaeft facramentum corpiris ¿rfaif 
gainis Cbrifti.veracher exifíenris fub fpeciebus 
pañis, ¿r vini, pofl confecraüonem fub cerús ver-* 
bis a facerdote debita intintlorte prolatis ex in* 
ftitutione diurna* La tercera y vltima cofa fa-» 
cada defta fegunda,q fue fu definición, como 
eertifsimá , que en la Eusharíftía continetut 
Corpus & fangfíis vtihj reaiiter, vna cumanim* 
& diuinitate domini noílri Iefu chrifli, como lo 
dize el Concilio Tridentino. I Si la Eue.lrif- J C w : ( ; T d -
tia es facramento: y filo es(como realmente" ^ e n t ' r e l ' 1 í * 
es,y confta de fu difinicion)fi efte facramen- ^ ' 
to es aquella acción,o obra de confagrar o (i 
lo es el recebir la EucarííKa,o fi ¡o es otra al
guna cofa en ella? 

Refp.Que la Eueharíflía t, Sacramento^ 
»ua el mayor de todos los Sacramctos, como 

Mtn le 



lopt ^Capitulo C X . 
aDtor,>f,c3 lo dize fan Díorfifio, aporque fin falta es per fa 
áe Beelefia* f - C l o n de las perfeciones:y eftá determinado 
ftica hlerar- raucho, Concilios.y por el de Trenro, 
chucap. 3. ^ ^ tenettdum eft. Lo fegundo, q e'fte 
b Trenzo Sacramento no es la cofagracíÓ, ni el recebir 
feft . i i" . o:. laEucariíliarnlaunesparte del Sacramento 

ninguna cofa deftas,Gno folamenté es Sacra
mento aquello que queda defpues de la con-
far>raeion;porquc afsi como dar el baptifmo, 
ti darle no ese! Sacramento del baptifmo,dc 
l i mifma manera elconfagrar, o el recebir la 
Euca iftia,no es el Sacramento/eo [pedes ipfie, 
qaa remanent,¿r Corpus Cbriñifunt Sacrametu. 

Veta, Nota,que aunque debaxo de diferentes ef
pecies efte el cuerpo de Chrifto,como es de-

c O n c J ' t i baxodepany vino, que verdaderamente no J 
nM*. * h e « mas de vn Sacramento: porque aunque es 

verdad q en vnidad natural las efpecies facra 
d 78. de eon mentales difiera en efpecie, no ay entre ellas 
fetra dift.2. diuerfidad en la vnidad de fin: porque todas 

las cofas que fon en el, fÓ ordenadas a vn fin: 
eS.Tho.j. conuiene a faber, vel adcontinendumCbriftií, 
pq.7}.art.i feíAdfactendam VHitatem corports mjñ'tci. F i -
«ít 1 *d » 7 ? n a l m ( o t c f ° n los Sacramentos diuerfos ma-

teria!irer,mas folamenté vno forma'iter,y en 
f Viciar, ia cada qual dellos eftá todo Chrifto: porq de-
fum.lacrain. baxo de la efpecie de pan, fe contiene tabien 
P U . ¡i. lafangre per concomitantiam, y femejante-

mente debaxo de la efpecie de vino fe contie 
f ^ e E u - b ' n e c u e r P ° ' Y ^ £ k a x o <*e qualquiera parte fe-
fjcram.dif P/^adi vna de otra, también fe contiene todo ( 
fií.i & 2 . Chrifto per.coneomiíantiam,de la fuerte que 

queda dicho,como !o determina el Concilio 
li Efpijo de Tridentino,* y efta en derecho, d y lo refuel 
C j r a s c . 1 0 . u c n fanto Tomas, e Vitoria, f y Ledefma, g y 

j.rdrtic I 0 dos a vna. Veafe todo efto mas cumplida-
i • por todo m e n t e en nro libro llaniadohlpejo de curas." 
el. C A S O 11. 

Preg. Supuefto que Chrifto nueftro Señor 
inftituyóel Sacramento de la Eucariftia enla 
v.ltímacena,quando muddel pan encuerpo, 

dfnMcft 1^ 1 ^ e ! V m ° C n k n 5 r e > diziendo: Acápite, hocejl 
c¿p. \C cali cerpHsmeuw. como eftá difinido en el Conci-
quia corpus, ' 1 0 Tridentino,' Quando vid. Chrifto del Sa 
Jf.deconfe cramento de la Eucariftia? T 
crat. dift. 2. R. efp.Qae Chrifto en el tiempo déla Cena, 
K Matth debaxo de las efpecies de pan y vino, recibió 

J *** Sacramento. Patet Matth. k & Luc. 1 adonde 
lLuc. i 2 . he¿ha ya la confagracíon fe lee auer dicho, 

Ñau bibam ammodo de hoc genimine vis, doñee, 
drí.por lo qual eftá claro que beuio, porque 
deutrafuerte no huuiera dicho,Nos &¿í>J.-efto 
es,no beucre mas,&c. Y dc aqui cófta auerfe 
Chnfio a fi mifmo reeebido facramentalmen 
te,porque recibió verdaderamente íacramen 

Vité t. to. Para aquí nota quatro cofas. La primera, 
q entonces Chrifto recibió a (I mifmo efpirl-
tualmer.ee. La r a * * es,no ¿java recebido au 
mentó de graciafpof q afsi era lleno de gracia 
q no podía recebir aumento de!la)f m o porq 

t 

De Eucartftia. ízgi 
recibió cierta nueua dulcedumbre efpiritual. 
La fegunda, q no es errorafirmar q ludas no Sotazl 
fe haild en la Cena quado Chrifto inftituyd 
la Eucariftia. La razon es,porque fan Hilario, 
al qual cita fanto Tomas, defléde efta oplnio, 
la fentencia del qual no ha fido condenada 
por la Yglefia. La tercera, que ludas eftuuo »- # í 

prefente a la inftítucion de la Eucariftia, y de 
mano del Saluador la recibid, & patet Mare. i¿ar( 
Vefpereautemfactovenitcumdíiedecim,&c,& ' 
bibetnnt exeo omnes: por lo quaí fe entiende, 
que beuió Iudas; el qual era vno de los doze. 
La quarta,que Chrifto dio entonces a fus di- N 

clpulos fu cuerpo pafsible; pero debaxo de 4 * 
modo impafsible. La razon es,porque el mif m s T h o , 

\ mo cuerpo era en el facramento, y fuera: y 8 4. att.7.ad 
como allí no puede fer tocado, ni podia pa- 4-
decer,porque toda acció del agente natural, 
es hecha por tocamiento,afsi dsbaxo de mo- n s Bonané. 
do impafsible fe les entregó,como lo refuel- a t t " u 

ue fanto T o m a s , m y fan Buenauentura," Fio 
res Theologicarum, 0 y muy elegantemente 
Lelio Ceco, Peón todos eomümente; y potó ? T í , t , ° l L - n. r ' J l o g q defuf viene bien para elle cafo,q trata de cam.unio. c¡p| e„ t¡tjU $ 

Nota,que fegun el Maeftro délas fentéeias, 1 Euchar.art. 
el facraracnco de la Eucariftia, de! qual fe ha «-
tratado,de dos maneras es recebído:la vna fa N " í 4 f« 
etamenta!mente,y defta fuerte le reciben los P C e 0 de fa 
buenos y malos. La otra,efptritualmente, y ^"mó^o1 ii"" 
defta folamenre le reciben los buenos. Eftas chríftus v-

"2 dos maneras de recebir ia Eucariftia,y aChrif fus eft hoc fa 
toen el!a,pues realmente fe contieneen ella era¡uento.c. 
corno eítá en el cielo, feñaia fan Aguftijn; el I 0 ' 
qual añade tábien,q aquel efpiritualmentere 
cibe a Chrifto,que es, y eftá en lavpidad de qMjp.f^.fS. 
Chrifto,y de ia Yglefia, la qual unifica e! Sa- e<»«- dift.'». 
cramento. Pedro de Palude, como lo refiere , n P r í n q : P -
Summa C^nfeílorum, r íiguier¡do!edize,que 
recebir a Chrifto efpirituaimete, es fer incor r ? u m * C o a 

poradocon Chrifto.y la Yslefia, V eftoes en 
dos maneras. La primera,por modo de mere- c h u . t - l t , , 4 , 
cimiento,creyendo:y defta fuerte fe r o m a lo .̂6?. 
mas común,comulgar efpiritua!mente:y efta 
manera de recebir. o comulgar, puede tener 

y vno fin facraméto: empero no fe le dará eotó " 
ees la gracia facramenta|, q losTeoiogos lia- , : 

man Ex opere opérate. Lafegunda, fe haze éfta 
cncorporaeion por modo de facramento, ere 
yendo y recibiendo, y defta fuerte fe recibe 
mas pvopinmente:y efta manera de recebir,o 
corru'gar,no fe haze fin facramento, y reci-
bi/dole dign»méte. fe da entóees la gracia fu 
fodicha. Táble eó 'a dicho c&cucrdaLédef- tLtiefa.i" 
ma, s y ?.ú mas amplíamete ,pues pone quatro fym.S*^ 
modos de comulgar efpiricual^ente.con los deEuchad'*-
tres de los quaieTdize, que fofo a los h ó b r i s d t f i j I 

conuiene recebir efte Sacramento efpirituai 3 7 ..• 
mentejafsi inañu,como:ín voto: empero ef
tos tres modos, en lo pafbdo fe encierran co 
el quarto modo,que es, per meíaphpraír;: d ¡ * 

- . tsf 
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pfil.tf* 

a sum.Con-
feíTvbi fup. 

b In cap.ee-
íiilülíl¡s.2.q. 
4. & in cap» 
ex tuarú ex
tra dsparga 
tióne canó
nica. &in.c. 
dileeti, de 
p.jrgatione 
vulgs>ri,& in 
cap. (i Epiico 
po.2.^4. 

c loann . 6. 

dConc.Tri 
dent feís 1 j 
c . 9 . & cap.o-
«¡nis vtriuf-
qne CtXüi de 
pCE;)It.& ie-
mifs. 

c Vl&orhín 
ium, de ba. 
p if.Sacram. 
imm.53, 

f Carrillo in 
fuo icincra-
rloordin. c , 

pag. !t!. 

gS. Atiguft. 
1" lib. hars-
íum. 

• Cap. cuín 
omne evimé 
ó- sotfccta, 
fe. 

zoque efpiritualmente reciben el Sacramen
to los Angeles, como le vean alia en el cielo 
por clara viíion,'in propria fpecie. Eíla eon
clufion por fi eftá clara, porque aquella fcli-
cifsimaviíioiay gozo efpiritual,es dicha mí* 
dueacion,porque es refección efpiritual; efto 
es, cumplimiento y hartura de todas las co
fas,que el Ángel,o el hombre puede deíTear^ 
fegun aquello del pfalmo; Satiabor,cum a¡>-
paruer'tt gloria tua> 

Y finalmente nota, fegun fanto Tomas, y 
Summa Confefforum, 3 q el cuerpo de Chri
fto; efto es, la Eucariftia,no deue de fer dado 
para tomar efperiencia de alguna cofa, o por 
librar alguna perfona de alguna culpa , mof* 
trando no tenerla, recibiéndole queriéndole 
tomar por experimentar efto,como también 
eftá expreíTo cn derecho. 1» 

C A S O III. 
Preg.Si el Sacramento de la Euchariftia eS 

necefTario para la faluacion? 
Refp.Que ay precepto de la Eucariftia, vt 

patet, por aquello de fan Iuan, c Ni/i mandu-
caueritis carncmfilijbominis: y es también efte 
Sacramento de necefsitate praecepti Eecle-
fif: y a quien negare que no es de necefsitate 
prajeepti Eceiefiae, el Concilio Tridentino 4 
le anatematiza por eftas palabras: Si quis ne-
gauerit omnes.rjrfingidos Cbriílifideles vtriufq¡ 
fextis,cumadamas diferetionis peraenerint, te
ñen fingulis annis falt em in Pafchate ad commu-
mcandumiuxta praceptum [ancla matris Eccle-
fia, anatbema ftt. Empero nota, que éfte Sacra 
mentó no es tan neceflat lomad falutein, co
mo lo es el baptifmo: y «ftá c!aro,porque fin 
el fe faluan muchos niños baptizados, y nin
guno fin el baptiírna,reaiiter,velin voto. Mi 
ra a Vitoria, e y il Docr.i>r Martin Carrillo, f 

que dize bien efto con la común. Nota el ca
fo fe fen ta y quatro del capitulo fcfentaytres, 
que tratd Je confefsion, para efto, que viene 
a propofito. 

C A S O IIII. 
Preg. Qual es la materia en el facramento 

de la Eucariftia,pues el miniftro defta confa-
gracion es el Sacerdote rite y legítimamente 
ordenado? Antes derefponder nótalos erro
res que haauido acerca defto, como lo refie
re fan Aguftin,gy lulio Papa, eferiuiendo a 
los Obifpos de Egypto, como eftá en dere
cho: n porque muchos conficiebant en agua 
iola,oleche,en!ugar de vino:otros en pany 
quefo: otros en harina mezclada eon fangre 
de muchachos: otros mojauan en moflo vn 
paño de lino, el qual guardauan por todo el 
año,y al tiempo del facrificio,parte de aquel 
paño lo lauauan en agua,y aquella agua expri 
mida de! paño,ofrecían: orros en lugar de vi 
no ofrecían vuas, las quales defpues diftri -4 

buhn al pueblo. Todas eftas cofas afsi so roo 
le ¿cores reprouadas a lo preguntado. 

Primera parte. 

D 

fa Refp. Que es el pan y vmo; y afsi efta de. 
terminado por muchos Concilios: efte pan 
ha de fer de trigo,adóde fe ha de notar,q pcar 
pan de trigo fe entiende qualquiera materia , 
de trigo,que es ordenada para elíuftento de 
los hombres. Y afsi fea regla general, que to
do aquello que tuuiere razon de pan de tri» 
go fera verdadera materia defte Sacramentos 
agora fea de la mifma efpecie,agorano. Y af-
fi laefeandia,'quees trigo efcogido,;es mate
ria defte Sacramento quando fe haze verda
dero pan, como lodize fray Pedro de Ledef- ; Ledefrn.írí 
ma.' De adonde fe figüe.que en ceuada no fe tvm: c. 4 d« 
puede confagrar, porque no es pan fino ce- g ,

¡ ™? , c M * 
nada,que es mantenimiento,no de hombres, ¿^i^^ha' 
fino de beftias. ^Nota que taooco en farro, t if¡j 3 . ' 
y efpelta,fe puede confagrar fegun fanto T o 
mas,k y efto es lo mas prouable,aúque Cave 
tanod y Soto, con otrcs,dizen que fi; em,pe- K S.Tho. ?2 
ro figuiendo a fantoTomas,y a Otros. Ledef- P-l-^-aií» 
ma m tíene,que en ninguna cofa deftas fe pue 
de confagrar:en centeno bien fe puede con
fagrar,empero no en auena; porque el cente- ¿fftt0 4* 
no es mantenimiento de hombres, y el auena tie.í, ' ' ' 
de animales. También fegun todos nota,que 
en la mafia quando eftá por cozer,aunque fea 
de trigo.no fe puede Confagrar, porque aunq m Ledef. ¡á 
de!lafchazepao,entoneesnoespá.Enalmi- fum.de Eu-
don algunos tienen, que fe puede confagrar. char.íacranj* 
Santo Tomas, y Vitoria" tienen queno fe dííñc.a. 
puede eófagrar en el: y efto es lo mas cierto, 
y lo contrario en ninguna manera fe ha dc te n Vi&or. ín 
ners mira los autores ckados.y lo veras. fum.Sacrám. 

C A S O V . nu-S>-
Preg. Si el pan en que fe confágra el cuer

po de Chrifto ha de fer fin leuadura? 
Refp. Qué no es de eífencia defte faeramé 

to que fea el pan en que fe ha de eófagrar fin 
Ieuadura, porque aunque la tenga fe puede ©Viítor.vbf 
confagrar en el,aunque el clérigo Latino que íup.nu $5. 
tnfertttentato conflagrare, pecara mortal men
te,como lo dize Vitoria, 0 y Ledefma. í> P 1-edefma 

C A S O V I . vbi fupra. 
Preg.Si en el Sacramento de la Eucariftia 

ay en Ta materia determinada cantidad? 
Refp.Que no ay ninguna cantidad deter-

minada:de adonde fe fig«e,que por grande q* 
fea la cantidad de pan,o vino, puede fer ma- vector v . 
teria defte Sacramento, sed ex parte intent'ts- bifupra ñu. 
nis determinatur qttantitaé. Lo mifmo fe ha de 5?. 
dezir de paruitate materia. Vitoria,*! fanto To 
mas, * y Ledefma. * r S.Tho.vft 

C A S O V I I . fup.aft.i. 
Preg. Si es neceíTario que la marefia del 

Sacramento de la Eucariftia, efté delante al i , £L'V b í 

tiempo que fe confagra? íup.dlfficr. 
Refp. Que 6,y efto fegun todos. Vitoria, * 

y Ledefma,* con ia común. ' v '^ot.*hl 
C A S O VÍI I, %.nu.s8. 

Preg. Si el vino de vuss es materia del Sa- *UAét*kt 
*WW> á« k fijeariftia? ruppag,;,;; 

frito * Refp, 



1095 Capitulo C X . De Eucariftia. 1096 
nfa- A 

aMi'tri.26. § 

Ib Victo.vbi 
fllp.E ü . - •). 

e Ledefm t -
bifupra. 

d Victoria v 
bi fup.num. 
6 0 . 

e Ledefen v-
bi i.p.diíiic. 
r. 

fConc T r i -
d ent.fef». 13 
CJp. 2. 

€ S T h o . j . 
p.q 75-»tt. 2 

h Viftor. In 
fum. facram 
nura.61. 

I Fi.Theol. 
q.de eontier 
(ioncEu.ha. 

K LedeíVn. 
in fumín.Sa^ 
cram de Eu' 
chacift .diS. 

1 Ledef. vbi 
íop pag 3 » j 
d 

tn Vfíror. in 
íu.rr. facram 
nuna 62. 

* F l . T h ; o l . 
q.deconuei-
fio. Euxhar. 

nD.Thom. 
vul fup. 

oEfpejo de 
Curas vbifi» 
pi-?.$.8. nu. 
81 8i.toii>o 
I . 

p S.Tho. 3. 
p.q.73. 

q LeJcf. vbf 
fttp. ÍOüC.2.. 

Refp. Q u e aporque ín vino vítís co 
oro C h u l l o : ve patee M a t t b . » & habetur ía 
¡ L i t i s ah> loch. Victoria,b y L e d e í m a . c 

C A S O I X . 
P r e g . S i e s n e c e f l m o q en el Cáliz fe mez 

ele el «gua con el vino? 
Refo . Q u e fi, aunque no de neeefs'tate Sa 

cramenti, porque aunque no fe ecbaffe, feria 
Sacramento,fino de necefsitate ptxcepti :v 
efto lo tienen todos los T e ó l o g o s . Vitoria , 
y Ledefma. e 

C A S O X . . 
Preg. Si en el Sacramento de la Eucariftia 

efta la fuftancia de! pan y del vino? 
Refp. Q u e no, y en concl jfton, ninguna 

fubftancia de pan, o vino queda defpues de 
laconfagracion.y afsi fe ha de tener de Fé , y 
Iocontrarioesheregia: poique p o r l a c o n í a -
graciondexa ya de fer pan y v i n o , y l o que 
era anres pan y vino,es tornado cuerpo y fan 
gre verdaderamente de Chrifto,quedandofe 
tan folamente alli las efpeeies de pan y vino: 
í 'a in Concibo Ttidentino.^ Vea fe a fanto 
Tomas, g y V i c t o r i a , 1 1 Flores Theologlca-
rutn, Vy Ledefma. k 

C A S O X I . 
Preg. Sí en la Eucariftia av accidentes de 

pan y vino? 
Refp . Q u e f i , porque aunque es verdad 

quela fubftancia del pan y vino fe transfub-
ftancíd en cuerpo y fangre de Chn'fto, que
dándole folamente las efpeeies de! pan v v i 
no : !os accidentes fe quedaron en fu fer, por 
que fi efto no faera afsi, cofa efpantofa fuera 
auer de comer la carne de Chrif to en propia 
efpecie, & ideo accidentad./ in Eucbar fi'ia, fine 
fubieLio mediato, quod e¡i fabftutitia, manea*. Y 
en conctufion , defpues de !a c o n ú g r a c i o n 
no queda la fubftancia de pan,fino debaxo de 
eflbs mifmos accidentes: debaxo de ios qua -
leseftaua la fubftancia de pan: en lugardel 
incipit ejf¡ Corpus Cbrifti, quia quando vna res 
conuertiturin aliam prs.exiftentem, refumit lo-
cumahtriusrei, in quam conttertitur,vtalimen' 
tum conuertitur in fubfluntiam di/ti; como lo 
tiene Ledefma, 1 y V i t o r i a , " 1 F loresThec -
logicarum, * y fanto Tomas. n Vea fe nu?f> 
troEfpejo de C u r a s , 0 adonde trate efto ta-
bien largamente. 

C A S O X I I . 
Preg.Si la conuerfion que fe haze en el Sa

cramento de la Eucariftia del pan en carne, y 
del vino en fangre, fe haze en vn punto, o ÍI 
fe hazefucceísiuamente? 

R e f p . Que fe haze en vn inft3nte,y no fu* 
eels.uamen.e, n 4 m f i i C c e f i i g ¡ f ¡ i e b u s M t u r a ¡ i . 

propter nthd t ^ u m e f i nMpfiL , quod fiat 
frufimtluego hazefe e n % „ i n f t . í , t e . ¿ 0 . 
m o i o r e í u e l u c n í a n t o T o m a s , p L e d e f m a , ! 

y el padre fray luán de V i t o r i a , 1 y Flores 
T h e o U ' g i c a r u m . í * v , 3 < ¡ r . f „ 

C A S O X I I I . r u m - í " a c r a n i 

Preg. Si Chrifto eftsl en toda la hoft ia ,y n u r n - 6 J -
todo en qualquiera parte della? f p j r 

Refp. Q ^ e f i . Finalmente Chri f to eftá en q. dé c o n t a r 

todala hoftia todo,y todo en qualquiera par fio. £uch»r. 

te de las efpeeies de pan y vino , aunque fea dllr..*, 
muy pequeñita , con tal que en ella las efpe
eies del pan,y vino, fean confertndas: y afsi sS-Thom.$ 
defide ttntníum eft, y lo contrario feria here- P ' l " 7 3 ' 
gia.Santo T o m a s s coníieiTa Se nefeire modunt, 
quoCbriftus eft in boc Sacramento. Fray luán J v ¡ ñ o r i a i n 
de Vitoria. * Finalmente el cuerpo de 'chrif . í u m f a « » t a . 
to babet eafdttn proprietatts abfolutusin boc &*—nB'6** 

Pj ct amento, quas extra Sacramentum babet •. mee 
eft in boc Sacramento ctrcumfcrtpti¡e, nec difft-
nitiuefed prxfentialiter,&facramentaliter mo 
do fnpernatarali: como lo refuelue el Doctor v Carrlll. (a 
Carri l lo . V fuoirlnera-

C A S O X I I I I . ¿ ° °1 "xVJ* 
Pregunto. Vifto el cafo p a f l a d o , f ¡ aquel num.fo.1 °* 

eftar y afsiftir d e l cuerpo y fangre de C h r í f . 
to , y de todo el mefmo Chrifto debaxo de 
las efpeeies de pan, y vino, es real y verda
dero? 

R e f p . Q u e fi , y afsi fe ha de tener de F é , 
y lo cont rar ío es heregia condenada por el 
C o n c i l l o T r i d e n n ' n o , x euíus verba f u n t : s ¿ * °nf', ' 
quisneganerit m finctipimo Eucnari$7i¿ Sacra- cano. 1. 

C mentó centineri vae 'ealiter, ó fubñanthiliter 
corpus &• fttnguinem vna cam anima & diuinita' 
ttdomini noftri lefu Cbrifti, aeproinde totum 
Cbriftum,fed dixerit ranrummodo effe'tn eo,vt 
in figno,vel figura , aat virtutt, anathema ftt. 
Finalmente en el facramento de! altar la Fé 
C a t ó l i c a haze fin ninguna duda creer, y con-
feflar con las palabras de la confagraeion, el 
cuerpo de nueílro Señor lefoChrifto ,el qual 
nació de la V i r g e n , y eftá aflentado a la dief-
tra deDios Pidre todo poderofo ,eft .u y c o n -
tenerfe debaxo de la efpecie de pantyla fan -
gre de Chrif to , debaxo de la efpecie de vino, 
Ex vi Sacramtnti.y debaxo de vna y otra ef
pecie concenerfeel anima Per cocomitantiam, 
y el Verbo eterno; conuiene a íaber, !a fegun 1 s Tharo.? 
da perfona de la diuinidad, Per vnionem hypo • p'^" ? 6 ' art" 

ftaticam,y el Padre, y e l Efpiritn fanto Per v- ** 
nitatem effentu. Vea fe a fanto Tomas, y y 
L e d e f m a , 2 y a fray luán de V i t o r i a , 3 y a ! D o 2 í - « f í v b l 

ftor Carrillo, b í f f . c o n t 

Y para mayor declaración defto fe note lo ! ^ * ¡ ' 
f iguíente, que como el Verbo e i e r n o de! Pa
d r e , p o r la identidad y vnídaá de la íffencTa 3 viñor. tu 
no es apartado del confiftorio de la fantifsi f u m . & « # * 
ma Trinidad, fe fi^ue, que en el S a c r a m e n t o n u - 6 ^ 
d e l a í t a - , ef tetambíen el Padre, y el Efpír i tu ^ . f l 

fanto. Verdad es, que t o á i s e f i ís cofas n o fé iT-mct3It0ot 
entienden eftar alli c o n el. mifmo orden: co- d i m C a p 
mo de la forma de las palabras del cuerpo y n c u M 0 -

fan-

D 
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fangre,lo facs'ron los fanjtos padres. Porq aú 
q por virtud y fuerca del Sacracnéto eftc allí 
todas eftas colas: efto es, fola la fuerza délas 
palabras, haze que eften a!h prcfentes: em
pero por fuerca de la eonfagracion, Primo, ¿ f 
ptrfg,eñi a lü aquéllo : en lo qual directa
mente la fubftanciadel pan, y vino, fon con-
uertidos: como délas palabras de vna y o -
tra forma es Unificado: las quales fon efecti-
uas inftrumentalmente,afsl en efte Saerameti 
to, como en los demás . Verb! gratia, por ef
tas palabras, Hoc eft Corpus meunt: por fuerca 
y virtud dellas, debaxo de las efpécies de pá, 
efta lo primero el cuerpo,que termina la con 
uerfion del pan. Por eftas palabras , Hic e(l 
calix fanguinií mei, por vít tud y fuerca dellas, ' 
debaxo délas efpécies de vino eftá lafangre 
terminando la conuerfion del vino : hs de 
mas cofas que diximos, eftan en efte Sacra
mento juntas al cuerpo y fangre por naturat 
concomitancia: empero no con el mifmo of 
den,mas con aquelmodo,que tienen exiften 
ciaen modo natural; efto es, como eftan en 
el cielo, quanto a fu perfeta entidad, afsi ef
tan en efte Sacramento; conuiene a faber, lo 
primero, debaxo de las efpécies de pan eftá 
el cuerpo de Chrifto ,por virtud y fuerca de 
las palabras. Lo fegundo, eftá la fangre, por 
Inmediata concomitancia,porque defpues de 
la Refurreceion,la fangre no eftá fuera de las 
venas,como toda aya fido recogida: y afsi dc (¿ 
Ja fuerte que eftá sgora en el cielo, afsi fe de
ue de entender eftar en efte Sscrarttento, y lo 
eftá verdaderifsimamente. Lo'tercero , por 
concomitancia mediata eftá aili el anima de 
Chrifto,ei anima informa.il Cuerpo,median
te las difpoficiones neceffarías,entre las qua 
les es h fangre: y.por tanto el anima fupone 
la fangre. L o quarto,por concomitancia re
mota eftá alli la diuinidad ;efto es, toda lá 
fantifsima T i i n i d a d : empero no eon el or
den mifmo y modo; porque quanto a h na
turaleza diurna: la qual vnio a fi la naturale-
2 a h u m a n a , e f t á a ! l i el Verbo eternodel Pa
d r e a r concomitancia,el qual lafuftentaen £ ) 
fu perfona, porque eftá vnido hypoftatica-
mente¿éfto es,petfonalmente al cuerpo que 
tomd.el qua! jamas dexo; mas el Padre y Ef -
piritu fanto,como no ayan tomado la dicha 
naturaleza humana, terminándola en fi , ni a 
fus partes,no eftan alli por la dicha eoncomi-
tanciajmas fon entendidos eftar aili, porque 
fon confuhftanciales a! Verbo, que es la fe
gunda perfona de la fantifsima Trinidad : de 
luerte,qqe adonde eftá el Verbo eterno, aili 
efta e! Padre,y elEfpiritu fanto-.y aunque ef
tan en rodo-tugar,porque Dios eftáen todo 
lugar,y el Padre.y el H i j o , y ei Efpiritu farrtO 
fon vn Diostempero en efte Sacramento fue-( 
ta de aquel c o m ú n modo; conuiene a h b e r j 

Ptimera parte» 

TI DE EücariftU. 
A poreíTencia ,prefencia ,y potencia, eftan con 

cierto modo particu!ar-,el qual modo^afsi co
mo es in intelegib!e,afsi también es inexpli
cable: y por tanto al dicho Sacramento es 
deuida adoración latría. Y de aqui es, que la 
Gioffaen cierta decretal nos enfeña a dezir 
en la eleuacion de! Sacramento, • 
Saluefaíus mundi, Verbum patús^oftia facra, 
Vina, caro, Deltas integra, veras homo. 
Veafecon los Doctores alegados a Corona a cor. Cotí 
C o n f e í f o r u m ; 3 Y también todo el paragra- feíT 4 . p da 
fo fexto del capitulo diez de! Sacramentode Sa.íaiii.Eü-
la Eucariftia en nceftro libro llamado Efpejo ^"¡f^JJ 
de Curas, adonde dixe muchas cotas buenas d l chriítunt 
acerca defto mifmoi ir> Sacram«n 

g C A S O X V . to. 
Preg. Si aquélla real afsiftencia y prefen-

cia de todo Chrifto en el facramento, como 
fediso ene! cafo paffado,dura tan folamente 
en el,por e! tiempo que le confume el Sacer
d o t e ^ el que comulga, V fi la gracia que da, 
la da quando es confumido, o quando las ef
pécies facramentales dexan de íer In retam na 
tura eri el e í tomago? 

Refp. A lo primero,que rea! y verdadera
mente eftá debaxo de aquellas efpécies , def
de e! inftante que fue confagrado y transfub-
fíanciído el pan en carne,yei vino en fangre, h Cañe, T í ! 
hafta tanto que enel eftomagoaquellas cfpe D E N F - ^ < S ' i j 
cíes de pan y vino dexan de fer Inrcrum nattt' caí'"4" 

^ rrf.yafsi fe ha de tener por F é , y lo contrario c Víctor fu 
es heregia condenada por el Concil io T r i d é fom.fcetám. 
t i n o , b y V i t o r i a . c A io fegundo.quc ia gra- n « á < í -
cia que da,fe recibe,no quando eftá en !a bor 
ca,finoquando feconfume haftallegar al ef-
tomago. Flores T h c o ! o g i c a t u m , d y es lo é ó , ^ ¿ a J i a í ' 

a.dlft. 
C A S O X V L 

Pregunto. Si Chrifto fe miieüe eft el Sa
cramento? 

Refp. por dos éonclufiones. La primera, CoticU r» 
que el cuerpo de Chrifto en la Eucariftía no 
puede fer localiter mouido porf i mifmo.Ra-
tio eík,Quia non poteft tranftre ab vna parte bg-

i fiiaisaliam. La fegunda, que ad motumboftia Gonct.2. 
Corpus Cbriili nmietur Itcaliter per accidenta- ^ *'*t0*tfrt 

ficomo quando nofotros nos mouemos, fe " u 3 m í 

mueuen todas las cofas que eíta en rofotros. fLedefm.fn 
V i t o r i a , 6 Ledefma,"' fanto T o m a s , g y Mar- fum. dc Eu-
f i ! i u s j n y efto es afsi,aunque no inoro que char.í^éraih 
E f c o t o , 5 y Durando k tengan lo contrarío- d i ^ c 

conuiene a faber, que el cuerpo de Chr i í to ' S J ' T , , s , - 3 i* 
Prout eft in hoc sacramento, nec perfe.nec perac-
tidens poteftmoueri. h Marfil, in 

C A S O X V I i , * q M * i . 
Pr. Si Chrifto puede fer vifto en la hoftiaí 
R e f p . Q u e naturalmente ningún Dio ha- ¡Scote-fn4. 

mano faera del de Chrifto puede v<-rle en la ¿ l ñ ' % o c l ?• 
hoftia,aunqu_e fea de cuerno glorificado, N o *tgLt 
M ^ u c por milagro bien puede fer vifto, afsi J J % " * * 

- M m j. del 
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aS.Th.j p. del que viue en eíla vida, como del q eftá ya fa 
<j.?6.art. 7. e n eícieio bienauenturado .Santo Tomas,» 

y Efcoto, b Mar61ius,c Viñoría,** y Ledef-
b SCOÍO ln i e -
4-dift .car m 3 - C A S O X V I I I , 
« i c s . & q . ? . Prerr.Si alguna vez en la hoftíaapareciefTe 
c Marf.I.q.7. vn nifio", o OKJ alguna cofa, fi en el tal apare-
ai*}, cimiento eftá verdaderamente Chrifto? 

Refp.Que efte aparecimiento puede fer 
d Viftor.ln e n ( j o s maneras: la vna, Permodum tranfeun" 
fom facram. f B e ( . ¿ p 4 r f « reí ««/id eft facía matado, fed 
na.70. p)luín ex parte oculorum, & fenfuum noftrorum. 

Ledefmdn L a otra,* f att t re'*, & tune facía eñ vera muta. 
"Um. aeeu- tio fpecierum-. y entonces eftas efpecies no fe 
clm.facram. han de confumir, fino han fe de guardar, y a-
dífic. 1 5 - dorar, afsi como antes: porque de vna y de a 

otra manera eftá verdaderamente Chrifto en 
r V A & L ? la hoftia.Viaoria,* Ledefma, g & hoc verum 
íunn. facram. » , ' 
num 71. efteontra Durandum." 

C A S O X I X . 
g Ledefm ta Preg. Si al vino ya confagrado fe puede e-
fum .de cu- c h a r otro licor,que no efté eonfagrado:y í!fe 
dilfi ' f g C r a ' cchaffe,fi todo afsi mezclado eftara cófagra-1 

c" * do,o alguna parte dello,o ninguna,o vna par 
h D u r a n . ; n " f i .yotrano? 
4d¡ft.io.q.i Refp. Que eita queltton es muy graue,a 

. la qual fanto Tomas« refponde por algunas 
i S.Thom. 3 propoficiones.L«prímera,que fi fon mezcla-
p q. 77. arr. ¿ o s ¿ o s iJCOres de diferéte efpecie, como de 

agua y vino,y eftos fon en cantidad fuficien 
te,y es hecho dello perfeta mixtión, que vno £ 
y otro fe corrompen,&fit Vnttm tenium. La 

~ fegunda,que fi fon mezclados dos licores de 
vt¡a mefmaefpecie en cantidad fuíisiéte:^aoií 
vtrtimque corrumpitúr,&fit vnttm tenium. La 
tercera,que fial vino confagrado Je echafíen 
otra tanta agua, como es vino , o otro a'gua 
licor, Quod non manet ibi Corpus Cbriñi: iam e~ 
nim non eft vinum. La quarta, que fi al vino co-
fagrado le eehaflen otro tanto vino en canti
dad fundente, Quod non manet ibi CorpusChri-
(li: lo qual fe ha de entender,quando per muí-
tum tempus, & per motum magnttm ( quod raro 
tontingeret)peret perfecta mixtie: tuc enim iam 
non manerent partes vini confeerati vnita, quia 
efftnt difperft,&ejfetalittdvinum numero; co-

K T.er!tfma mo lo refuelue Ledefma ^ también con fan-
in fumm.de to Tomas, yes lo común : aunque Vitoria, I 

dff" iS 'ol' ^ e ^ P u e s c * e a u e r r e ^ e P d o " l a opinión de fanto 
358™' Tomas,dize defta fuerte : Ego dico fine mstx, 

quod etiam adulto multo v'vao non confscrato,ma-
1 Viftor.in m t Corpus Cbtifti, & fanguis eius,& qued 
fom. uu.7j, confequenter in fecunda Mutione,;(¿fik mejor 

tomarmasdeaguaque de vino, porque en
tonces fe corromperán las efpecies de! vino-
como también lo diximos en nueftro Efpejo 

m Cap. 10. de Curas, m 

í l t w ' í C A S O X X . 
h. mu¡l\'¿ P r e 8 - Q - i a l e s h f o r m a d c l Sacramento de 

I O Q . la Eucariftia? 

>e Eucariftia. 1132, 
Refp. Q u e la forma de confagrar el pan: 

es éfta: Hoc eft enim corpusmeum: y la de con. 
fagrarelvino es: Hic eft enim cal'ix ftnguinis 
méiNoui & Aeterni Teftamenti, myfteriumfidei, 
qui pro vobis,& pro tnultts ejfundetur in remif-
ftonem peccatorum. Las palabras que preceden 
a efta forma,que fon, Qui pridie quam patero-
tur, no fon de effenciadefte Sacramento: aun 
que dize Efcoto, que ferá dudofa la eonfa-
gracion que fin ellas fe hizieffe. Lo cierto es, jj ' 7 j j ° X 
fegun fanto Tomas, n y Durando, 0 que fetá l 4 , a r t ' 
verdadera,aunque pecaría mortalmente quié o Víctor. ¡„ 
las dexaffe. En la eonfagracion del cáliz, fo- fum.racram, 
lamente fon de effencia eftas palabras: Hic eft n u m ' 7 4 « 
enim calix fanguihis mti, fegun la común opi
nión: y todo lo demás es De perfeccione forma, 
y no De ejfentia Sacramenti. Efcoto da vn con 
fejo bueno, y es, que el facerdote no preten
da confagrar con eftas, ni con las otras, fino 
que diga abfolutamente todas aquellas pala-
bras,y que fu intención fea de confagrar con 
todas ellas: c\(enim)en vna y otra forma no 
es De effencia Sacramenti, fino De effencia prie-
cepti: y pecara mortalmente quien le dexare ¿ ' 
j e i_- 'i • \T - P Víctor Irt 
de propouto:como también lo tiene Vito- f U i n (íkCcAm 

ria, P con la común. nu.74. 
Finalmente nota dos cofas. La primera, q Nota t. 

la forma de la eonfagracion del pan,no dgpé- q Cara, cora.' 
de de la forma de la eonfagracion del vino,o primas. U. 
al contrario , porque pronunciada la forma j ^ c ° n ^ e c r " 
de qualquier efpecie,verdaderamente es con rCano.nihfl 
fagradaaquella efpecie,finia otra,aunque co contraordi-
fagrar ia vaa fin laotra fera grauifsimo facri- ncs7.q.i. 
legio,corno eíiá en derecho, <3 fino es que ef
to acontecielTe por-algún accidente,como ex «Carrillota 
prefíamente lo dize el Derecho, r y también ^di '^"^^* 
concordando con todo lo dicho lo refuelue I, °'u?V 
el Doctor Carrillo. s p3gn7.au. 

La fegunda,que fi alguno prefumiera con-
fagrar y confagrara in triduo monis Cbriñi, q Sotas. 
aunque alli no cftuuieran ex vi confeerationís, r S.Thom. a 
nec ex concomitantia ia fangre,ni tampoco la p a/; *9'̂ "f 
carne viua con el anima.que con todo eíTo "̂̂  ááa.V. * 
eftuuleraalli prefente la carne, Eadem uiikfí 
caro,qua falt fepulta. Veafe a fanto Tomas, i v Ledafm.i. 
y a fray Pedro de Ledefma, v y Soto, x y fray p-fose fu.u. 
Bartolomé de Ledefma,y y lo que diximos deíacraw.e» 
muy mas largo en efto en nueftro Efpejo de c\^r'J~cfi 
C U r a s ' Z de ló qual fe 

C A S O X X I . figue. 
Preg. Que fon los efetosy frutos del fa- x S o t o i n *' 

cramentn &ela Eucariftia? 
Refp.Que el primer efeto es, dar gracia, 

la qual fe da quando fe confume. Nota , que y Ledefm ín 
las gracias que Chrifto promete en efteSa fom.dcfter. 
cramento,fon prometidas Ratione fiimptio eoelwrjdi» 
nis, como fe apunto en eVeáfo fegundo ln ^'e

IJ* 
corpore.y no ay que dudar,fino que la gracia z c á p . 10 31 
íacramentai no fe da fino a! que dignamente fasram.rt 
recibe las efpecfcs facramsntales. La razón euclnriü M 

« nu.e». 
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es,porque!a gracia Sacra mema' que fe cía £ v 
«pete opérate, efto es,por virtud déla Pafsion 
de Chrifto,no es dada fino por ¡os Saeramert 
ros exteriores; con los quales la pafsion de 
Chrifto nos es aplicada: y \afsi no fe da, fino 
íe reciben: y éíta gracia nb fe recibe mayor 
quando fe reeibieíTe éfte Sacramento en vna 
y otra efpecie, ni en pequeña, o grande hof-
tiajporq fi afsi no fueffe, ferian los fieles pri-
uados Magnagratia faertficij: y por cierto fe 
ha dc tener,que fi recibiéndole in vtraquefpe-
fie, fe recibiera mayor gracia, que la yglefia 
como madre piadofa no fe la negara* 

JÍ8W. También nota, que el que adora el Sacra-
a Ledef. in mentó de la Eueariftia, tan folamente recibe 
fum. de Eu- la^graeia que fe da Ex opere operantis.y no la q 
e h fc , f t "k C r ' ""e E x ,Pere ° ? e r a t t i porque como queda di 

9*&j6o . e h 0 > P l r a iue (ereciba,neceírariamente fehá 
derecebir las efpécies Sacramentales;como 

b Víctor. In lo refueluen Ledefma, • y Vitoria, u y Flores 
Aun. saota. Theologicarurn.* 
"pL* h- 1 ítem,éfte Sacramento es vn grande com-
C J' or/ai! bite, en el qual Chrifto fe come, hize fe me-
Eucharift. moría de lu palsion,el entendimiento es hen 
Ií*?».tf» chido y lleno de gracia, y fe nos da prenda de 

la gloria futqtaí efte es el pan que decendid 
del cielo,da vida al mundo, y a nueftros áni
mos: en la vidaefptritual fuftéta, y confirma 
efta facra comuñió a los fieles, afsi como mié 
bros del mifmo cuerpo entre fi los junta , y 

l.Cot.lo- los vúeeftrechamentea nueftra cabeea Chrí- I 
fto,paraque eftemos en el, y el en nofotros. 

Exod.ió* Efte es viatico de nueftra peregrinación , el 
qual en e! defierto defta vida a los que gue
rrean^ procuran defde aqui ira la celeftial 

Vettr. S¿ Ierufalem,afsí como maná dado a los padres 
trae confolacion,delectación,virtud.y gracia 

Sap. té* eficacísima. Efte es el cuerpo de Chtifto: a 
los enfermos medicina: a los peregrinos ca

lía»». 6. mino: conforta a los flacos y débiles: a los fa 
dCád.Eccf . nos deleita v recreaífinu la enfermedad. Por 
nura.i í - . ad aqueíte,el hombre es hecho mas manfopara 
eldér'q !lb t o r T C g ' r f e > m i * paciente para el trabajo; mas 
8.c 34.diír! erdíeteyferuorofo para el amor, mas fagaz, 
jo. mas prompto para obedecer,mas denoto pa-

f Ped. de?o ra acción de gracias, y mas apto para la glb- ^ 
toit.ir.fli fa rhiyafsidizevnverfo: 
de Puchar. ,n?at> niemorat, fuítentat, rovorat, atiget. 
gViguer. e. fl^íí» fpem p'¡rgat,reficit,vitam ddt, ¿r vnit, 
16 § j.verf. Cm$rm*xc>j2fylem,munit,\amitem!l3 tenúxtit* 
jj^ De la materia defte cafo, demás de los au-

d n ' 0 j" 4 ' t 0 r e s citados tratan bien Cádelabrum Eccle-
i Gael^n fiaft'Cum. d Enriquez, e Pedro de Soto, f V i -
esn.adliml- g''er, g Soto, h Stephanus de Gaeta,' y el D ) 
Mi €(.«}". étor Carrillo. k Otro particular efeto tiene 
KCarriÜ.in efieSacramento de hartoconf-je!o,pondrafe 
•nneraiioor , „ „i ¿r> . '< 
dinand c.;. c n U c a í o que viene. 
«• facr.Eu- C A S O X X I L 
tbar.4eeins P r e g . Si por .recebir el Sacramento déla 
^=au,&ftu Eueariftia fe perdona el pecado mortal, o li 

Primea parte . 

\t.-Dc EuatJfrU. Iia* 
A vno fe puedeílegarareeeblrfeeripecadomor fto.pag. ij< 

til.fin que peque de nueuo momlmcntc: y « M * P-
paraaqui.antes de refponder, nota, que Me
dina tiene que frequentemente no han dere- , L apusi.p.' 
cebir la Eueariftia,los que fácilmente multi- 'iiftruít.cor-, 

•pl ¡can pecados vemales.-loquat dize fray Luís fciea.c.n. 
Lope?.,1 que es de bene e(fe, <¿r tiende rigore,& 
titee fu ate: a Medina parece feguír fray M a - m F M R o d 

nuel í\odriguc2;*n porque dize, que el que l'^ial 
no fe emienda de los pecados veniales, fino jjj 
que con facilidad los comete, no le dexe el 
confeffor comulgar luego, porque aunque el 
pecado venial no contraria a la earidad.impi-
de empero el heruor y aumento della. fegun 
algunos Doctores, y tiendo muy frequenta-

B dosdifponen a los mortales: yafsi fon vna 
cierta indecencia pira recebir tá alto Señor, 
como lo aduiertc el mifmo Medina: empero, 
fegun dize fray Manuel Rodriguez,recibien 
dofe efte Sacramento con folos pecados ve
níale?,no fe impide por ellos fu efeto: y afsi 
al que le recibe, caufa la gracia Sacramental? 
efto notado que es bueno para aquí, al cafo 

Refp. Que de dos maneras fe puede eno 
llegar a recebirle eftando en pecado mortal* 
la vna.fabiendo aueriguadamenre eftar en pe 
cado rnortaky el taífiempre eme le recibe,de 
nueuo peca mortalmente: Ov; manducat & 
bibit indigne, iudiciumfibi mandacat (j bihtt-.co 
mo lo dize fan Pablo. La otra es. quando vno 

2. inora eftar en pecado mortal, pefandole de 
los pallados,proponiendo la emienda en lo 
por venir: y qoefi entendiefle eftar en peca-
do le pefaría d<d,y le querría confeílar: emoe 
ro no tiene copia deconfeffor,y afsi no fe có 
fieffa:yafsi le pefa.y cree que tiene dolor baf 
tante,y en realidad de verdad el ta! dolor.no 
es bailante, ni fundente; efte tai no fe llega 
indignamente a eftc Saeraméto,ni peca mor-
talmente,anre5 por virtud de! Sicramenra e{ ^ 
pecado que antes auia,fe perdona,dandofe !e 
por virtud del la primera gracia. Pues para 
que vno fe llegue feguramente a éfte Sacra
mento,bafta que fe duela de los pecados paf-
fados,y proponga dc euitar Jos por venir,Ii- n3.Tho.jp y 
cetaltqttandononftntpeccitta temijfa, y enton- ^ 7 9 a r t -?--
«jes recibirá perdón de!!os,no por razan deía °* 
contrición,!]»*perftcietttr: fino por razon del -
Sacramentojé! qual a los fantos y muertos vt 0 Vieron In 
uifíca-y llegándole afsi a el, recibirá finduda f u m ' S j c r a ' 
gracia, fegun fan Aguftin, y fanto Tomas, n ' ? 7 ' 
y Vitoria, ° y Ledefma: Peí qual dize,que ef- I e j . r • 
re facramento, como todos los demás, haze faradeEiT 
de atrito contrito. - th.nft'facT. 

Finalmente notados cofas.La primera,que diffi.ij.p.-g. 
el efeto propio,y que tiene de fuyo efte Si- i67' 
crimento,quando fe recibe real yverdadera-
mente,no cs cantar la primera gracia, fi no el ,. T } , 
aumento y perfecíon de !a gracia,como lo en J J¡£¿ 
lena fantoTomasj ?lo qua! fe prueua,pofque u 

Mm 4 para 
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para recebir dignamente el Sacramento de la p± 
Eucuifii^es nec cíTano, que el que le recibe 
efté en gracia,coreo confia del vniuerfal con 
fentimfento de b Yglefia; luego no tiene de 
fuyo dar primera gracia,fino aumentarla,co-
mo !o dize con la común Ledefma.b Y q tam 
bien es-cernísima cofa que el Sacramento del 
a)tar,a!guna vez puede dar la primera gracia, 

• v.ati y caufar laremifsion del pecado mortal, co
tila.concl.:. mo arriba queda ya dicho: y lo mifmo es quá 

do vno fe ¡legó a confeíTar con legitima atri
ción, y el eonfcflbr no le abfoluio por falta 
de intención, o porque no tenia jurifaicion, 
aunquele dixo la forma de la abfolucion:en 
efte cafo pudo efte tal q lleuaua fola atrición, 
penfarqueeftaua contrito,por virtud del Sa g 
eramento de la penitencia: y afsi Ilegandofe 
al Sacramento del altar.le dará la primera gra 
cia,y le hará de atrito contrito, como queda 
dicho,y le perdonara los pecados mortales. ¡¿ Jh¡'m- Vea fe a fanto Tomas, c y a fray Fedro de Le-

i upra. jg^j^ d c j qUai cita a otros muchos. 
A Ledef. VHI L a fegünda cofa que fe ha de notar, es,q fe-
fup concl. 8 gun Nauarro, e el Sacerdote que en pecado 
verf. oftana mortal celebra,fabiendo eftatlo, fin confef-
coclufió cer f arfe, comete dos pecados mortales: el vno 
t smacofj. c o n f a g r a n £ j 0 : y e l otro, corifumiendo el Sa-
eNaaarr de C r a m e n t o . Efta mifma opinión tiene el padre 
pcenit. din. ^ r a y Pedro de Ledefma, diziendo,que el vno 
6. c. i.$.ía. cometeconfagrando,y haziendo tan airo Sa-
ter. nu. ío. eramento: y c! otro,recibiendo elSacramen Q 
pag.xSo. r o t i e ¡ a | t a r e n p e c a ( j 0 m o r ta ! ,y fin confefFar-
fF M Rod ^ e ' c l u e e s ' ° propio de Nauarro. Aüque fray 
i.rom!c?,o ^Lanuel Rodríguez? dize,queel q dizeMif-
conci & nu f a e n pecado mortal fin primero confeíTarfe, 
17. no peca masdevn pecado mortal; porque aú 

que algunosdízen,quedezir la Epiflola,o E-
uangeüo en pecado mortal, es pecado mor
tal: cílo fe ha de entender quando fedizen 
por fi: empero diziendofe por el Sacerdote 
que dize la MiíTa, como fe enderecen a cele
brar éfte diuíno facrificio, no eonftítuyen pe 
cado diftinto del que fe comete en la dicha 
celebración: y afsi dize, que dezir la Epifto-
la,Euange!io,Confagrar,y recebir el fantifsi- J) 
mo Sacramento folamente es.vn pecado mor 
tai,pues todos eftos atSos fe ordena a la per-
fecion defte altífsimo facrificio,que fe acaba 
y perfieiona quando fe coníume el cuerpo y 
íangre de Chrifto nueftro Señor.Yañade,di-' 
2tédo,que es verdad, que aquel que defpues 
de auer confumido,comulga a alguna perfó-

gHenriq. 3 n 3 » c o m e t e otro pecado diftinr.o, pues efté es 
po;r.k.l:b.2. diferente a£to:y aunque comulgue a mil per 
caf.í.nu.6. fonas,no fera masdevn pecado, como lorie 

ne Enriquez g contra Süueílro.» Ni- obfta q 
eneftas rail comuniones aya mi! adosdiftin 
tos en n u m e r o : y a r s ¡ p a r e c < . a u e r diftintos pe 
eados:porqoe a u r , q u e f e g „ diftintos qaamoa 
fu c n t i d a d , n o i e r e p u W n p o r difuntos, h a b ; í 

h Sylu.verb 

nu 2.in fine 

11^4 
do mora!mente,antes 1»genere moris.it tiene 
por vn mefmo acto cofeflar veinte perfonas, 
fin leuantarfe del confefsionario, o leuantá-
dofe con intento de luego boluer, mas no cs¡ 
lo mifmo quádo vno fe pone a vna puerta có 
intención de matar todos los q paitaren, por 
que fi matare diez hombres,comete diez pe
cados mortales,por diez injufticias diftincas 
que comete,no folamente quanto a fu enti
dad,mas aun quanto a fu malieiamoral.Todo j p # M Th , 
efto es de fray Manuel Rodríguez. 5 Y de fu v bi it„g ' 
dotrinafe figue, que auiendofe de feguir la 
de Nauarro,y del padre Ledefma, q también 
fe cierto, q es de otros hombres grauifsimos, 
el que déla fuerte que eftá dicho dixere Mif-
fa,y comulgare alguna perfona, q cometerá 
tres pecados mortalesd!ftintos,aunq no fi ao 
dos,fi fe figue la del dicho padre F.Manuel 
Rodríguez: la qual me parece buena, aunque 
verdadera la de Nauarro. ¡ 

C A S O X X I I I . 
Preg.Si peca mortalmente el que tomado 

alguna cofa muy poca fobre la lengua para 
ver fi eftauabíen fazonada,fin queretlo latra 
gb, y con todo eíTo comulga? 

Refp.Que éfte tal puede fin pecado comul KS.Anro.j 
gar,como el que lauádofe tragd fin quererlo p.tii-ij.cá 
alguna gota de agua per modum ptliua, y como $ 8« 
puede e! que trago fin quererlo algunas reli
quias de la cena del dia antes, que fe le auian J~ u! ni:C o?" 
quedado entre'os dientes, como lo reluelue sacram.Eu-
ían Antonino, ^ y Summa Confeflb'-um,'y char. He.24. 
fray Manuel Rodriguez: m empero íifueffe q H ' pagina 
tal efta reliquia que fe parta entre losdíen-
tes,antes que fe trague,no podra eomnlgar,y 
afsi aquel que lauádofe la boca trago algunas m F - M R o < l 

n . ^ , , ° => , I.tOrtl. C. 66. 

gotas de agua puede comulgar, como queda c o n cl.& na. 
dicho,y mas que muchas vezes acaece que ¡. 
llegan folamente hafta la garganta,y no lle
gan al cttomago. 

C A S O X X I I I I . 
Preg. Cofacierta es, fegun la mas Común 

opinión,que al enfermo que eftáen el articu 
lo detla muerte,q por auer perdido la habla,y 
auercaydo en algún frenefi,no puede confef 
far por alguna feñal algún pecado que no fe 
le puede abfoluer facramentalmente, aunque 
rnueftre algunas feñales generales de contri
ción, como es alear los ojos al cielo,y otras 
cofas ftmejantes; con las quales feñales gene \ 
rales de contrición fe le puede dar el Sacrame 
rodela Eucariftia^ eílremaunclon,y abfolu-
cion de quaiefquicr cenfuras: Si a vno q con 
eftas feñales generales de contrición fe le díd 
el Sacraméto de la Eucariftia,)' la eftremaun-
cion fe le puede dar defpues otra vez el Sa
cramento déla Eucariftia^e! qual el entonces 
pide por viatico, y fi íe le da, que efeto es el 
que hará entonces efte Sacramento en el que 
le recibe? 

Re/p. 



i i o 5 Capítulo C X . 
Reíp. Q u e fe le puede dar, y el cura eftá 

obligado a;darfele:y el efeto que hará cn el, 
i • fera,que fi digna y deuotamente recibe aquel 

Sacramento viatico, 'e libra de toda pena del 
Purgatorio, fi en aquel interualo de tiempo 
quehuuodeíde querecibio laExtretnaVn-
eion,hafta que recibió la fegundaconiunion, 
no cometió alguna culpa mortal, y tuuo ver
dadero arrepentimiento: y nadie picnfe que 
efto fe dize debalde , ni es jufto lo córradiga, 
ni ofe,como dize vnautor graue, pues enlos 
quatro Sacramentos recibidos porel en fer
ino,por ellos es ayudadomagti ac magis,hafta 
que es libre de toda la pena del purgatorio. 
Que fean entonces quatro Sacramentos los 
quetecibe,eftáclaro,pues hadecófeífarpara j 

íi recibir la fegunda comunión,pues ya puede, 
pues pide que fe la den pro Viatico . Efto fe 

' echara bié de ver por la dotrina del cafo de-* 
zinueuedel capitulo fexto de,abfolucion,mi 
refe. Defto es autor el Doctor Pedro de-Gue 

a'PedclGue, rra, a el qual dize auer fido el primer autor de 
in catecheíí ]lo,aquel famofo prelado don PedroGuerre-
Biyftagogica r o A r £ 0 b i f p o deGranada.Dixearriba(.y tuuo 
Mfe^iaí * * verdadero arrepentimiento)porquc la Euca-

riftiay los demás Sacramétos (fueradel Bau-
tifmo)en quáto Sacramentos no direclamen 
te , empero indirectamente tienen perdonar 
lapenamo tóda,porque eftoes propio del Sa 
cramento del Bautifmo, como lo determina 

* Concilló el Concilio Tridentino, * fino fegun el mo- C 
Tndentlno doy la cantidad déla contrición del que re-
&cáp 80.& e í b e I o s Sacramentos. Que hagan efto eftá 
feiT.14.cano. c ! a r 0 > P o r 4 eaufando gracia, como la caufan, 
i * . y feruor de la caridad fe caufa también la re-

mifsion déla pena,regun que es mayor,o me 
ñor la contrición,o el feruor déla.caridad. Y 
afsi tan poca puede fer !a pefia deuida,o tan
to el arrepentimiento y deuoció del que ios 
recibe, que aunque foefíe grande ia pena de-
uida, toda fe le perdónaíle: y por eíTo dixe,y 
tuuo verdadero arrepentimiento. Veafe to
do efto bien prouado en nueftro Efpejo de 

bcap.ió.del Curas »b 

d e S C . C A S 0 ^ X V ' 
rtftia § . 1 2 " ? r e S " Confagra, el que confagrar? def- t> 
num.né. t a íaerte^udeft corpusmeum, pues el próno-

nien,H»í,muda en efte que es.ljlud, y tartibié 
falta aquella partícula Enim { 

Refp. Q U e no foiameme cófagrá,mas quá 
« en eilo no ay efcandalo, o menofprecio,no 

cted Vpfel P a r e « pecar 
mortalmente . Efta fentencia es 

Bsacram m , Ledefma, c y ia razón que da es,porque no 
genere * , £ pernos alguna ley , o precepto pofmuo que 
J-pag.io.e ci»autifmo,nielSacrameiicode la Peniten-

c"feayaprecifamentede dar-con eftas pa
labras: Ego te baptizo, Ego te.abfbluo, v no éort 

dSeto i n 4 . Ofasjeotnofon abfoluo, temttto-y afsi dize lo 

• -i -¡o, nota lo ó} dize el,y Sqto, d guod bmfmodi &í* 

De'Euc'mftla. iicó 
j \ licta„fiuc fm»¡ort alia,fue vénUiUM genere ta* 

mefacrúegrifunt • ex quo píate fit genere fu o efe 
tnp11alia,ef enim tañone cbieétii&materia gra 

C A S O X X V I . 
Preg» Que diferencia fe fuele dar entre el 

SacramentodelaEücatÍfti a,y ios de roas,pré 
fupuefto que eselmasexeeienteydigno.de 
todos,y el de mayor fantidad? 

Refp.Que la diferécia que fe fuele dar en* 
tre otras que tiene, vna es, que el Sacramen
to de la Eucariftia no Confifte e n la aceion;ef 
to es,enla Confagracion,o fumpcion, fino ert 
que todas las efpecies facramentaies debaxo 
de fi encierran cuerpo yfangtede nueftro 

j Redentor, como fe dixo en el cafo catorze, 
y los demás Sacramentos no tienen efto,pot 
que aunque clios dan gracia exopere opetato% 

la dan en el v f o , y aplicación délas mate
rias, porque aquellas acciones, o pafsiones 
del que las recibe , como es el iauar, o Vntar, 
fon Sacramentos. De adonde fe figue bien, 
que el bautifmo fe difine per abfolutiotíem :co-
cuerda Ledefma,6 y a efte propio propofito. eted.lnfu. 
Y cócediendo lo que eftá dicho, dize el do. deSactatnéé 
ftifsimo padre maeftro F. Domingo de Guz- B a u t t f - d ^» 
m a n , f flor en vida,letras y fangre delaOrden 1 , c 0 - 9 8 - ú 

délos Predicadores, Catredatico que fue en f p fyottí j a 

la Vniuerfidad de Salamáca,dos cofas. La pri Guz.ínfcdp. 
mera, que el que adminiftra la Eucariftia en 3 .p q 84 

) pecado mortal,no peca roOrtalmente,y fu ra & c ó í i l & u 

zon es, porque adminiftrar el fantifsime Sa- , í w ! C r J " s * 
r f 1 , _ . r t . , , Ingetiet*. cramento de la tucariltia en pecado mortal, 

no es acción facrameñtal que pertenezca a 
la íubftaneia del Sacramento de la Eucariftia, 
porque folamenté la Eucariftia confifte en la 
fübftancia déla eonfagracion déla materia i« 

fació e¡fe,& ndn infieri, como queda arriba d i 
cho : y lo dixe también en nueftro libro ila-
mádo'EfpejO de Curas: g empero aunque ef § »«lW Sá« 
ta opinio parezca buena por fu raZo , lo con- c t ' ' r i , E t 0 S < - r t -

r r r • , común c, 7. 
trario es mas feguro y verdaderoíconuiene a g ? „ , o m , j 
faber, que adminiftrar eftefatitifsimo Sacra-
meto en pecado mortal, es pecado genere fuá 
mortal: cOmO lo dixe en el capitulo fetenta 
de contrición, y lo refuelue galanamente 
defpues de auer traydo muchos lugares de 
Efcritüra para ello íantoTomas^ Ledefma,'1 hS.f 
y Soto, k dando la razon para ello, diziendo q-«4*art» <f. 
eftas palabras(hab!ando eh general de todos . J g » ^ 
los Sacramentos,V en particular defte,yque C t 3 m ¡ ! n ? ' ¿ 
quanto mas digno es el Sacramento, que fe nere.dirf. }, 
adminiftra, tato mas grauemente peca el que col.tfp.be I 
le celebra, o adminiftra en pecado mortal) &"*>. abed 
Sacramenta enim quia funt, non Vt etique fanclat „ 
fed dum exbibentur tter Dei vinutemLr.'diiua- ,,l°ta in 4' 
tia,fnapte natura tHgemo oftendum indiguam art.6.p.id\,i 
eemmcoÜationetn'eJf'generepioletbale: amédo 
dicho vn poco antes ¡ Sicsamtñtaverotn ipfs 
quxndam babent myjlicamfwlificatiorí & con-

• fcctatioium, 



2 I O T Capitulo C X. 
ficrat'ionem', qéa-e gintre fioexigunt fimilem / 
fittétiuttm in miniftro,vt fio ministerio refpon-
deat, qua idci.-t» [anótate fi areat, indigné fio 
mtniíirum exbibet. Y efto también fe prueua 

L-8ÍM o. por la Eferitura fagrada que dize : Incenfum 
0 J I tnim Domini, & panes Dei fui ojferunt, & ideo 
E-tle'í. lo ft'iciierunt. Y también, Sanüi tr'ttis, quomanl 
i W / r ,6 ero funélusfum.Y tambiei>dize : setundum tu-ut*ter.iu. J «r L,Í J ;„ . 

dicem popult.fic &msnt¡tri ettu.i tamoic aizc> 

lufre quod iuftum eft exequeris. La fegunda co
fa q d i z ; c s , que para adminiftrar los demás 
Sacramentos que Contiften inferí,bafta atri
ción conocida y fabida por tal: empero tam
bién quanto a efto lo mas feguro y verdade
ro es, que fe requiere cótrieion por la mifma 
razón délo paffado , como queda dicho en el \ 
capitulo fetenta de cótr ieion enel lugar arri-
ba alegadotcomo tambié proue eftas dos co-

aEfp.áCur. fas en nueftro Efpejo de Curas. a 

vb.rupf.n. C A S O X X V I I . 
n.i t6 Je 17. preg. Q u e fe ha de hazer fi acótecieffe que 
& li.ia num. ^ q q i t q S a C . r c j o t e guardaffe tanto t ié 

po el fant ifs imeSacraméro de! altar fí<{ reno 
uatle, que yaaqueüas efpécies facramentales 
eftuuieflen corrompidas,y. podridas? 

Refp. Q u e entonces en efta materia fe ten 
Regla Gene gaporregla general, que tanto tiempo efta 
T 4 ¡ , debaxodeftas efpécies facramentales el cuer

po y fangre de Chrifto,quanto debato deüas 
eftuuíera la fubftacia de! pan y vino antes de 
la confagraeion,y que tan prefto el cuerpo y 
fangre dexa de eftar debaxo dellas, y le va, 
quan prefto dexara de fer la fubftacia de pan 
y vino,(i allí eftuuíera : por tanto, íi aquellas 
efpccies facramentales vinieren en tanta co
rrupción que la fubftaneia , o apariencia del 
pan y vino debaxo dellas no eftuuieífe, ni t á -
poeo pudieffe eftarfentiendeantesdeiacon-
fagracion ) entonces no cs cuerpo,ni fangre 
de Chrifto .De adonde fe figue,que no deuen 
de fer confumidas,eomo fi eftiiuieffen eonfa-
gradas,fino el Sacerdote defpues éj en la M i f 
fa aya confumido cuerpo y fangre de Chr i f 
to,las confuma con reuerencia,mas no como 
fi eftuuieran ooníagradas : empero fino han • 
venido en tanta corrupción que no nndiera 
i fiar debaxo dellas fubftaneia de pan,y vino, 
las ha de confumir como cófagradas, q eftá, 

bLe<Hnf5. como lo refuelue Ledefma. ° Y fi aqoi aleu
de tiucharií. _. . „ - , - .- ' . ?. 
$ , , c r a m + . n o pregutaredeq manera fe aparta Chrifto 

'ditf.coI.^Sa ^ e aqllas efpécies corrompidas dcla fuerte éj 
b cd efta dicho,pues fe ha dicho que tanto tiempo 

efta debaxo dellas, quanto debaxo dellas ef- , 
tuuiera la fubftaneia del pan y vinoaruesde 
la cor,fagracion, y q u e tan prefto el cuerpo y 
fangre dexa de eftar debaxo dellas, y fe va 
quan orefto dexa de fer la fubftaneia de pan y 
vino,fi allí e f t u u í e r a ? R e f p 5 d o que no fe,cm 
pero fe cerro vna cofa , y c s , q u , b R C Q m o 

por la coníagracion , con modo inefable eo-

DE 'Eucariftid. *lQ° 
miéca a eftar a l l i : afsi de la rnifmá fuerte co-

1 rrompiendofclas efpécies, dexa de eftar alli , 
como lo dize Corona ConfefTorum. c cCor.Conf. 

C A S O X X V I I I . « » 4 . p c j . « 
Preg.Prefupuefto lo que fe dixo enel cafo J^**!*** 

paffado , fe ha de hazer de los gufanos que ° ' a 

fe engendraré de las efpécies facramentales, 
las quales por defcuydo del Cura fe corrom
pieron , y afsi corrompidas, dellas fe engen
draron eftos gnfanos? 

R e f p . Q u e fe han de quemar, y la ceniza 
guardarla enel fagrario , y el Sacerdote por 
cuya negligencia efto a c o n t e c i ó , fe ha de caf 
tigar g taueméte ( como lo diximos en nuef
tro Efpejode Curas. -") Por tanto guardcfeel *c.i¡s.dé!ot 

g Sacerdote,Cura,o el que tiene eftc cargo, eo cañones p e . 
mo fon los faeriftanes en los monefterios, q a¡téciales.$» 
no efte demafiado tiempo fin renouarfe la 3-verf,acer-
Eucariftia.y que no la tengan en lugar dema- 5 ^ * % ^ 
fiado h ú m e d o , adonde aquellas efpécies fa- , ^ * n m * 
eramentales puedan fácilmente fer corrorri-
pidasteomo lo tiene Ledefma. 4* d Eed.ln fg. 

C A S O X X I X * deEocharif. 
Preg.Si vn feglar leuátaiTe de tierra el fan-

tifsimo Sacramento de la Eucariftia , eftando * 2 * C ° * 4 2 ' 4 

en pecado mortal,fi pecariamortalmente? 
R e f p . Q u e no pecaría mortalmente,afsi lo 

tiene S o t o , e aunque Adriano tuuo que fi. e joto. In 4; 
C A S O X X X . fent.d.i.q.í¡ 

Preg. Si el que confagrando en el fin de la 
•** forma por poner !a to pufo l a » , o por dezir 

c/r,dixefle,M, fi confagraria? 
Refp. Q u e íi,no pudiendo mas pronííéijfi 

A f s i l o riene Soto . f fSdtoin-ts 
C A S O X X X I . fent.d.i.q.n 

Preg. Si el Clér igo Griego.quecofagraf íe a r t ' 8 

en pá fin leuadura,y el Latino enla que la tie
ne,pecara mortalmente ? Y lo mifmo fe pre-
gúta, G el Latino no echaffe agua en el C á l i z , 
yelGriego fi,y fi fe puede eófagrar el pa meZ 
tladojdlgo amafiado con agua artificia!, y fi 
cl Papa puede difpenfar, que fe confagre fin 
vino? 

Refp. Q u e el C l é r i g o G r í e g o , y el Latino 
ry pecaran mortalmente, aunque lo hecho pof 

ellos defta fuerte fera Sacramento : la razon 
porque pecan es,porq eftá obligados a guar
dar los ritos de fu yglefiacada vno delíos. A 
lo fegundo, que no fe puede confagrar co tal 
pan. A lo vltimo q el Papa no puede difpen
far que fe confagre fin vino : como refuelue 
A r m ü a , g y es común dotrina. »Arm.verl>. 

Para efte capítulo del Sacraméto déla Eu- Euchar.nu. 
.cariftia mira los capítulos fefenta y vnode 
comunio en efta parte,y enla fegúdael capi
tulo quareta y vno dc Miffas,y nouéta y tres 
de Sacramentos que para ei fon buenos:pOr¿ 
que muchas cofas que aquí podi irnos dezir, 
fe traen en aquellos cap¡ tulos ,y todos perte
necen, a efta mater ¡a :y grincipalniéte fe mire / 
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en nueftro libro llamado Efpejo de Curas el 
capitulo décimo del Sacramento de la Euca-
riftia^adonde muy copiofamente traté defto, 
figuiendo el orden délos Teólogos:y afsi én 
lo que aqui quedadicho , y alli dixe, que fue 
mucho,fe fabran muchas cofas neeeíTariss y 
dignas que las fepl todos ios Eeclefiafticos» 

(afttulo CXI. (De Extremaunción. 
C A S O P R I M E R O . 

PReg. Supuefto que de la Extrema Vncíon 
era figura la vltima vncion de Dauíd en 

{. Reg. \6. R e y » y quando el Señor mandó a Helias que 
j.Reg. if. vngieíTe a Azae! en Rev deSyria,y aHeiifeo 

en Profeta,de adonde fe mueftra,quc los fie- ' 
les han de fer vngidos, para que fean Reyes 
del Reyno ceieítial, y Profetas que vean a 

a Car. c.7.S Dios, como lo dize el Doctor Carrillo, 3 fi ia 
Sacramé Ex Extrema Vnció es Saeraméto deia ley nueua? 
trem. V n f t , Refp. Cuie de Fé fe ha de tener ferió, con-
imm.a. tra muchos hereges que han dicho lo contra 

riorque lo fea,y lo contrario herético, patet, 
Ouia eñ inuifibiles gratiavifbilk forma ; nam 

ftgmficat gratiam interiorem ,cum eius effellus 
fit remouere reliquias peccatoru.ejr eofertgratia 
iuxta ¿íiad.Iacob ^Etfi inpeccatis fuerit,dimit* 
tenturei:exquopatet,(\us ü el pecadoreó fola 
atrición recibe efte Sacramento que recibirá 
gracia por virtud del, y remifsion de los pe
cados mortales tambié, y que fino tiene alo- C 
menos atrició,que pecara morta!mente,pues 
eftando en pecado mortal pone óbice ala gra 
cia facramcntal que efte Sacramento caula: 
comoiacaufan todos los demás Saeramétos 

bln.c.vnlco déla ley nueua:q lo fea,eftá difinido in iure,D 

¡ t S a c V t i a . v í d e D . T h o m . c y L e d e f m a , d y á 'Viaoria, e 

fluü'C^díft1 <V3e éxpreffairi_efltei c o n concuerdan . Y 
U 9 5 " * finalméte nota, quea todos ios fieles adultos 

cD Th.fn 4. ^e ^ a ê ^ a r e ^ e facramento llegando a edad, 
fent dift.13. en la qual les es licito recibir el Sacramento 

déla Euchariftia, aunque defpues de bautiza-
d L e d l n f ú . des no ayan cometido algún pecado,yefto £ 
dc Sacr. Ex- p o r r s z o n ¿ e | a p e i e a a u e han de tener con eí 
a <íif p ios.? c n e m i g o a la hora déla muerte , para la qual 
J098. ' tiene necefsidad déla ayuda defte Sacramen-
cVia.de sa to,como lo dize fanto Tomas,fy Ledeírna,g 
Ciam.nu.M2 y p. M . R.h y Theforo Sacerdotal.5 Empero 

aunque efto fea afsi, fe ha dc aduertir, q para 
ditld ! " 3 Í a d f R m ' ^ r a r l e s £ f t e Sacramento,bafta que ten 
ift i P * § a n v ^ ü d e r a í E < 5 P a r í poder pecar,quiero de-
g udef. vbi z'irA £ n eftando obligados a confeíTarfe,por-
<opra. que ya fe entiende que puede tener pecados, 
h5--M.Ti.od. íelesha de adminiftrar el Sacramento déla 
« « d i ! Extrema Vncíon, C eftan enfermos: porque 

ya tienen reliquias de pecados,cótra | s s q u a . 
iTh.Sacerd ' e s e s e ' remcdio la Extrema Vncíon , efto fe 
'•P de Extr. ^ a de hazer enfermándolos, y itiftruyen dolos 
Vftciio, de U virtud defte Sacramento ? y aunque, es 

)? Extremaunción. 1142 
fa verdad que puede fer que nó éf te capaces del 

Sacramento de la Eucariftia fe les hadeadmi JJJJJ* 
niftrar el de la Extrema Vneion, porq para re delaExtrem! 
cebir el Saeraméto del altar, es menefter mas Vntt.cócl 9". 
diferecion por fer mas alto Sacramento, que ¡ C t I J i d t i S a 

pararecibir el de laPenitéeia y déla Extrema er.dela Extr. 
Vncion: veafe a Fr.Pedro de Ledefma,k .§.a. num.4. 

C A S O II. ms.Tla.ln4.' 
Preg. Si el Sacramento de laExtrema-Vn. fent.^.q,,. 

don fue conftituydo por Chrifto? art.i. 
Refp. Que efte Sacramento, como todos n Ricar.diít. 

los demás,fue inftituydo por Chrifto, y pu- 21"u ait- *• 
blicado por Santiago (como también lo dixi o Led.de ía-
mos mas largamente en nueftroEfpejo deCu cratn.enlode 
ras.') Efta eonciufion,dexando condenada la 
contrariada tiene fantoTomas,m Ricardo," & ' " ¡ f o j ? * : 

& Ledefma, 0 Vi£toría,P yNauarro.q y el Tñefo p v¡a.de?a-
ro Sacerdotal,1 y F r . Manuel Rodríguez , f y c r . n u m . i í j . 
nueftro padre Genera! Fr.Pedro de Mena, 5 y 
e l Do&or Carrillo. 1 Y finalméte lo confirma qNauar.c.2* 
el fantoConcilio Tridentino/defcomulga- n ^ t ¿ * 

o a quien tuuiere lo contrario: din cuitad ay v t ) ¡ ¡ 
quando fe inftituyo,como confta délo q trae f F . M . R o d . 
Theofil.y Beda y Caftr. x y cofa verilirníl es, i.tom.c 88. 
que fue inftituydo en la noche de la Cena. cocl.& nu,i. 

C A S O I I I . 
Pres.Si enel Sacramento déla Extrema V n - - s M e n a ; " t e ' 

c o n ay muchas vnciones, y formas, y ii es 0 ,d i n .de Sa 
vno,o muchos Sacramentos ? c t . £ X t r . V n -

Refp. Que fojamente es vn Sacramento, &¿on.p. ;o,* 
aunque ay.en el muchas vnciones,y fi fe pre- • 
gunta,en qual dellas fe recíbela gracia f a é r a - t C a r '•* ' '•"* 
mental: ha fe de refponder,que enla vltiina, P ' a í ' u , p " s ' 
fegun fanto Tomas, y y Ledefma, z dexando vC<5c T n d . 
la opinión de Paludario,3 que d i z e , Per omnts frf.i , .canon 
¿r f lígulas mellones remifionem peecatorurn , ¿ r a. 
gratia eoüationemfen,y la de o t r o s que dizen « Caft..i,!usr 
que por la vnció de los o jos fe p e r d o n a n ios y ^ ^ c h ! , 
pecados que íe comedero p o r la viña, y por ¿¿ ¡ n 4 ¿ ! ? " 
la de las orejas, los que por las orejas, ¿r fie 
de alijsfenfilfus. y S .Tfi jn 4 . 

C A S O IIII. d . ! ? . q . , . a r . 
' Preg.Si el Sacramento de la Extrema V n - ^ " o d l i b 

> cion es fimplieiter necefiario para nueftra fal 2 L
?

e j d i p , 
uaeioní de Sacr .¿x-

Refp.dos cofas. La primera, que dexar de trem.Vnft 
recibir efte Sacramento por negligencia, no t 0 f f l - n o t ' •» 
es pecado mortalrafsi lo tienen fanBuenaue- * p a í f n ^ 
tura,Pedro de Pa!ude,Durádo,y Sylueftro.b , 4 . < 1 ' , " 4 ' * 
La razó es, porque efte Sacramento no es fim b Syi.Exitre. 
plícíter neeefiário ad falutem , como lo es el V n f l . j 9 
Bautifmo, y ia Penitencia. La fegunda, que c J 5 M - R o í . 
dexandole de recibir p?r menofprecio.es pe 2 , t o m - c - 2 ' « 
cadomorta!:como también l'odizeF.Manticl , 
Rodriguez: c y afsi rar t ibíen exprelfamente k^c-c-Tríd,, 
lo tiene ei Concilio Tridentino.d Mira a Le thsiM& 
defina, 8 en el qual fe vera qual fe Harne en ef 3 £ Xr Vnfti 
ta materia raenofpreeío:y a Vitoria, l"e! qual sac.difF8.p. 
dize ferio, quando alguno Supvofaafidebnim l"L , . 
smmenti.nociwxi vfar dc!:y afsi lo tienen Jf

V
a™S¿ 

todos^ 



fru Qapltulo C X I . fie ! 
tocios, juntamente con dezir,que defte facra- fa 
mentó folo es miniftro el Sacerdote, que por 
cl Obifpo es ordenado Sacerdote , y recibid 
el carácter faeerdotal,defeomulgado el Con-

áCícTrid. c p ¡ Q Tridentino a al que dixere lo contrario, 
•bifujjii. * C A S O V . 

Preg. Si el Sacramento de la Estrema V n -
eíon fe ha de dar folamente a los enfermos: 
y G fe da a los fanos,u fera faer*mento:y co
mo fe ha de vngir,quando ay duda (i elenier 
moeftaviuo, o muerto? 

Refp. Que efte Sacramento folamente fe 
ha de dar a los enfermos : y fi fe da a los qué 
eftan fanos no fera Sacramenjo:y a los enfer
mos fe ha de dar quando eftan muy cercanos 
a la muerte . Empero no fe ha de aguardar al fl 

tiempo déla muerte quando el enfermo a per 
dido el fentido,y efta deshauziado ella falud, 
y efto por razó délos efetos defte Sacramen
to,para los quales es ordenado-,el primero de 
los quales es la recreació del eípin'ru, y ia co 
rrpboracíon del animo para la gloria futura, 
confirmada con la efperanca por cl efeto de 
la deuocion, lo qual no puede fer,fino cs que 
cl enfermo tenga fus fentidos, y entienda lo 
que fe haze fobre el . El fegundo efeto es, la 
recuperado déla falud déla qual teme, y afsi 
no fe deue aguardar a defeófiar della: porque 
efte Sacramento no obra por modo de mila
gro, fino pata ayudar a las eaufas naturales,q 
por fi no fon baftátes.Luego cofa cóuiniente C 
es, que aya prefente efperanca déla falud coc 
pora!,la qual mas faeiiméie puede fer cebra
da por virtud defte Sacramento,y por el efe
to de!a deuocion de! enfermo que le pide: y 
afsi el enfermo esmasayudadu exepereepe-
r4?ifá,!o qual no puede auer en los que eftan 
agonizando:ni es razon C'iriftiana laqueal-

, gunos dizen, q efte Sacramento difieren,por 

que el enfermo,quando íe vee vng'r,penfan 
do que de fu falud fe duda,con el temor de la 
muerte, la enfermedad fe agraua mas.v fe da 
9 entéder de cierto que efta en duda fu falud: 
a !o qua! digo,q efta razon procede delá ino
rancia del efeto del Sacramento, y lo q peor 
es,quádo tato fe tarda en dar efteSacraméto D 
que el enfermo muere fin e l , por lo quales 
defraudado de muchos auxilios y bienes ef» 
pirñuales,aunquc como queda dicho efte Sa
cramento no fea fimpliciter neceíTario.Fin al 
mente délo dicho fe figue,que a los que van, 
o curan en batalla, o van nanceando , no "e 
les hade dar, ni a los q ileuá a juftieiar,aúque 
todos eftos eften tan propíneos a la muerte, 
como le veeiporque la muerte que aguardan 
no les v,ene por defeto de la naturaleza, fino 

b Jf" ¡ 6 ÜT iCOmsc™1™™ de fortuna, aunque tam LSíIÍ: b i e n C S V
f

C r d a d ^ e í " ^ a d e d e r a í q u e f i n „in 
ctmcl-ft enfermedad muere de puro vieio Í Como 

H lo dize fray ManuelRodnguez,í> y expreffa-

Extremaunción.- im 
mente Corona Confefforum,« y Ledefma:d c _ 
el qual prueua bien, que eldarfe efte Sacra- rt^l°^^ 
meato a folos enfermos,no es folamente ne- etamcnt,fc¿ 
Ctptdtt prtcepti, fino tábien de necefitAte Sa - t rem ? v a a" 
cramenú: lo mifmo tiene tábien el P.F.Fran- n^.s p . i ^ j . 
cifeo Ortiz Lucio, e y todos lo dizen. Final-
mete prueua, Quod [ub'teclum de effenüa t'úius d ^ - ' n f 5 . -
Sacramentl eñ homo iufirmus , que es lo mifmo VnCt^T' 
que efta dicho.Mira aViSoria, f ei qual dize, cramé.d'if.g* 
que quando el enfermo fe vnge , eftando en pag.nifi,' * 
duda,fi efta víuo,o muerto,fe ha de vngir,di 
ziendo , S» es mortaus, non te vngo, fi vero no es e E n & i u m . 
mortttus, per tftamfanclam Vntlionem, é faam c * J j , d e Sacrj 
fijjUmammifericordiam, &c.Notaq' a los ton- ¿? 4 i %< 
tos y furiofos anatimtate, & perpetuo, no fe " 0 t t t * 
les fía de dar efte Sacramento , como nunca fVictdes' 
ayan tenido acerca del deuocion, lino fueffe eram.nu.22r 
que tuuíeffen algunos lucidos interualos, en 
los quales mouidos con deuocion del lepi- gLedef .vbi 
dieffema los niños adultos bautizados fe les íi»p diffic.8. 
hade dar defde aquel tiempo que fe las dael c o l ' U 1 1 ' 
Viatico : aúque acerca defto y Í queda dicho 
en el cafo primero que f« les ha de dar quádo , , . , a c ' e r a * 
tenga vio de razon para pecar, quiero dezir, „ a & J u 

en eftando obligados aconfeffar. Veafe el ca
fo citado. A l ciego a natiuitate, que no peed i Soto ín 4. 
per vifum , O al fordo á natiuitate que no pe- d'ft- ^ J - ^ . i . 
có per auditú,y al coxo que no peed per gref a r t - 1 ' 
fum,fe les ha dar en aquellos miembros: por R 

que aunque el ciego á natiuitate no aya pesa 2 

; do viendo,a cafo peco deífeado inordinada
mente la villa: y lo mifmo dize del fordo y 
coxo Ledefma, g y lacobo deGrafis," y So- l c»»«»-»W 
to, 1 eon la común,y Pr.M. Rodríguez: K y el l i t I } 

Doctor Carrillo,' y nfo P. Genera! F.Peáro 
de Mena: m el qual bien y doétifsimamente, mF.Pedr de 
aunque breue, efto con todo lo demás q per» Mena vbiíu. 
tenejre a los demás Sacramentos trata. F a « 

C A S O V I . 
Preg. Si el Sacramento de la Extrema V n -

cion es reiterable? 
Refp.dos cofas.La priroer3,que efte Sacra 

mentó fe puede reiterar en diuerfas enferme 
dadcs,y eftaes dotrinadetodoslosDotores, 
& habetur in Concilio Tridentino: n y efto nCóe.Tffd. 
por dos razones.La primera,porq en efte Sa ¡el.^.cap.z. 
craméto no fe imprime carácter. La fegüda, 
porque efte Sacramento no tiene efecto per- ° ' L e i - i n (*• 

t r i i j i - « . r de Extremas 
petuo, pues la falud del anima y del cuerpo, V n C t i o n . s a . 
que fon eteto defte Sacramento , puede per- cra¡n.d¡ff.io< 
derfe y recuperarfe.La fegúda cofa délas dos p .nai . u n 
es,que también fe puede reiterar enla mifma 
enfermedad,á el enfermo torna 3 recaenpor p Vict.de 5a 
que la feguda recayda ya es otra enfermedad 0ram.nu.22i 
déla primera:afsi lo tiene Ledefma,0 Victo-
ria, P Summa Confefforurn. q 

C A S O V I I . qSum.Cf.f. 
P.que fe ha de hazer,fi eftado el Sacerdote Hb.?.t'.t 

dado la Extrema Vncioa vn enfermo,a la fe 1 I 4 7 ' 
gíídao tercera vnturamurieffe el Sacerdote! 



in3 Ca¡líuh C. 
Refp. 0 , u e & ka deHaraar-s o t r o Sacerdo

te, pata que fuplalas vnciones que faltan, 
$otat- N o t a , que la gracia Sacramental no fe da 

cn la primera, ni en la fegunda , ni en la ter
cera, ni quarta vncion, fino en el fio de la v l 
tima : y también que no es cada vna deilss fa
cramento , fino todas ellas juntas. 

Seta *. T a m b i é n nota, que fi eftado recibiendo el 
enfermo efte Sacramento murieíTe antes que 

„ IlegaíTe el Sacerdote a la vltima vncion, que 
fera Sacramento déla mifma fuerte,que fi ef-
tandoleconfeiTando,y auiendole confeíTado 
algunos pecados, fino pudiedo eófeííar mas, 
el cSfefldr le abfoluieíTe, y el enfermo fe mu 
rieíTe,feria verdadera abfolució facramenta!, 
la q le dio : afsi de la mifma manera fera aquí 
también en efte Sacramento:como lo refuel-

¿ted.ln fij. ue galanamente Fr.Bartolome de Ledefma, a 

de Sacramé. e ] auí[ d ¡ Z e , que aúque en la primera edición 
^X"¿Q"£T¿ t u u o q u c todas las vnciones délos cinco fen-
a i i o M b c údos era neeefTarias para la effencia defte Sa
j e ' cramento(como lo tiene expreíFamente fray 
b F M.Rod Manuel Rodriguez , J )quedefpues mirado el 
j.tom.c.8j. negocio con mascuydado cree que las vncio 
soncl.& nu. n e J j o s c ; o c o fentídos no folaméte no fon 
l * de effencia, mas ni aun tapoco de necefsidad 

defte Sacramento, y prueualo con la dotrina 
defte cafo , y con otras muchas razones, fino 
fueíTe que tuuicíTc el Sacerdote particular ín 
tención de Conferir el Sacramento por todas 

cS.Th.inad eftas vnciones: y a f a n t o T o m a s , c ei qual pa» 
dit.3-p.qa9. r e c e t s n e r lo contrario, pues dize, que enla 
artis.i. yJtima vncion fe infunde la grac ia , fac i lméte 

podemos fatisfazer . L o primero,porque en
tiende quado el enfermo recibe todas las vn 
¿iones . Lo f e g ú d o , p o r q u e fi el acabara ia ter 
cera parte, huuiera mudado la fentencia, o 
fe huuiera declarado. Y finalméte lo tercero, 
porque el no dixo que aquella vncíon , Oji<s 
fit ad quinqué fenfus, ab ómnibus obferuatur, ta-
quamfimplieiter necejfaria,fed cum diñione dimi 
mtiua,fi qtíidem dicit.quafide éeccfihaie Sacra
menti: conuiene a faber,quanto a fu integri 
dad. T o d o lo que acerca defto digo a q u i , lo 
digomas largamenteprouadoio c ó muchas 

*e.i3. $ 4. r a z ° n e s e n nueftro libro llamado Efpejo de 
nu.2<.ton\j. C u r a s , * veafe. 

Nota 3. Y también nota,que eftas vnciones fe han 
de hazer y continuar conforme la forma,eon 
que ordinariamente fe hazen: empero no fe
r á el Sacramento nuloeófundiendofe eñe or 
den vngiédo primero el fentido que a la p o f 
tre auia de fer vngido: como lo tienen con la 

d Mayólo de c o m ú n M a y ó l o , d y Fr .Manuel R o d r í g u e z . * 
uc 8 l í„u"* C A S O V I I I . 

" 4 " P r e g . S i paradar la Extrema Vncion a vn 
enfermo, quando no huuieíTe otro ninguno, 

\b¡ íÜ'f"0(l' r ' n o f o l ° c l Sacerdote, fi la podra dar el folo, 
p r a ' y refpóderfe, Ratio dubij eft,por que non l i -

cet dezir MiffA,fin difpenfacion,fegun algtii 

\ í \ - * «a* 

XILDefkmd. 
V 

fa nos,eftando el folo fin auer quien 1P refpóda? 
R e f p . Q u e no es lo mifmo aqui q alIi,fino 

que ló puede haxer l íci tamente fin difpenfa
cion ninguna.Soto. f ^ Finalmente nota, que Nota. 
ladinnic ion del Sacramento de la Extrema f s c r o i n 4 ; 
V n c i o n es efta: Extrema Vnttio eft confignatio f ^ ' 1 1 * . 
corporis fubvcrbornm formainlocisdetermina- VI0*¿V 

tis,cumquafpiritualis&cofporalisfanitasre¡;a . 

ratur.Y dizefe ExtremaVncion,porque fe da 
a aquellos q eftan ya en lo eftremo, para que 
con efte diuino Sacramento fe hagan actos 
parala vida eterna, y fe preparen . La matetia 
del es,olio de oliuas bendito por eí O b i f p o , 
la forma fon las palabras que dize elSacerdo 
te ¡ conuiene a faber, Per ijiam fituñam Vnüio-

B nem , ¿ r fuampijftimam mifericordiam indulgeat 
tibi Deus,quidquid deliquifti per vifum.auditum, 
edoraxum, gnftttm, tattum, grejfum pedum, y el 
miniftro del es folo el Sacerdote:y efte Sacer 
dote deue de fer el propio cura, como fe d i 
ze en Derecho: g empero de licencia del Cn- g clem.du
ra , o fuperior qualquiera otro Sacerdote le dúdefepult. 
puedeadminiftrar: para todo efto q es necef-
fario, mira el C o n c i l i o T n d e n t í n o . f 1 hCór .Tr id . \, 

Para efte capitulo del Sacramento déla Ex- fef.14.c1 3 
trema V n c i o n , fe vea en nueftro libro llama- ^ a 0 r - _ E x t r « 
do Efpejo de Curas el capítulo treze, del mif V n c t l 0 ' c # * * 
mo.Saeramento déla Extrema V n c i o n , a d ó d e 
figuiendo el orden délos Doctores pnfe mas 

- a lo largo efta materia , y afsi c ó lo que aquí 
í queda dicho y alli fe dixo , fe hallaran todas 

las cofas que comunmente fon mas necelTa-
rias y contingentes* 

Capitulo CXIL <De Fama. 
C A S O P R I M E R O . 

PRegunto. Prefupuefto que fama es vn ef 
taco de dignidad, o mageftad no o f e n d í 
da, aprouado con leyes y coftumbres , y 

en ninguna cofa di fminuydo, vt patet ín i u 
re, 5 fi el que fue infamado,o afrentado en vn il.cognftfo, 
pueblo por auer alii cometido v n d e ü t o , y a nem.ff.de va 
ella caufa fe fue a otro pueblo adoride ha co- r l a t * * c ' 
brado la fama perdida,porque alli nadie fabe 
lo palTadojfi a efte tal alli vno leinfamaffedf 
c u b r i é n d o l e fu delito paíTüdo , por lo qual fe v o ¿ 
ha tornado a quedar en ia infamia que antes cfiuft.&iur. 
tenia,fi efte tal peed, y fi eftá obligado a refti q.io.att 2 .p! 
tuirle la fama que por fu caufa ha tornado a * f . M 
perder alli? 

Refpondo, Q u e Adriano tuuo que eftaua 
obligado a reftituírle la fama: Cayetano,So
to,* 1 y C o r d o u a 1 dizen con diftincion,que fi 
por fentencia publica fe la auia quitado,'que ! C o r d m f b ' 
no ay obligado de reftituirfela: empero que 4 *'] i n * n ' 
úaoti auia m* perdido por efta via, que la 3 f ' 



\ 
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b Soto vbi 
í u p r 

duu.3. 

A íMo vbl 
í u p r . 

j 
ay: y efto es afsi. En lo primero fe pecó con- A 
rra caridad,ven lo fegundo contra juftieia.y 
quando fe peca contra ella, ay obligación de 
reftituir lo que fe ha tomado , o quitado, lo 
qua! no ayquando fe peca folamente contra 
caridad.Fray Manuel Rodriguez dize,queno 
fera pecado mortal, dezir el pecado publico 
de vno que eon publica fentencia fue conde
nado enel mifmo pueblo,o en otro lug3rado 
de veriiimilmente ha de ferluego fabido,y fi 
verifimilméte ha de fer luego fabido que no 
fera pecado contra jufticia que obligue a ref 
titucion,principalmente fiendo la intención 
del juez que condeno efte pecado que fe pu
blique para mayor caftigo de! que le hizo,co _ 
roo lo dize Soto, b y Angles.c Verdad es,que 
fera pecado venial contra caridad, reuelarle, 

«Anglt.q.de y f e r a m o r t a l conforme la intención de! que 
?.íi! r " le dixere.y del daño que caufareal infamado 

donde fu delito no fe fabia , ni fe podia faber 
tan prefto,y defta manera dize Fr. M.Rodri -
guez, que fe ha de entéder lo que trae Soto d 
fobre efte punto. 

C A S O II. 
Preg. Yo infame a otro acerca de vna cofa 

que el no auia cometido, por entóces perdid 
fu fama, el fe ha dado tan buena maña que la 
ha cobrado, y yo he quedado por métirofo: 
fi eftare yo en tal cafo obligado a boluerfela, 
pu«s fe la quite por entonces? 

Refp. Que cobrándola el por otra via,co- ( 
mo ya la tiene cobrada,y entendiendo todos 
que yo fe lo leuante,que efto bafta,y me exi
me de hazer rc-ftitucion délo q!e quite, pues 
ya no es neceíTario por auer el ya en te r ame te 
cobrado fu fama acerca de lo que va I." infa
me. Cordoua e eonfonat,& Soto, f y Merca-

f Sotol¡b.4. do,g cl qual dize, que quando cl fe la aya co
rte tuiHt. se. brado cumplida y enteramente la opinión y 
pa> 515 a n o t I , b r e que antes tenia, con razon el aucrla 

el cobrado exime al otro dc bolueria,aunque 
gMcr^c.í.a muy raro fe verifica y fe hallaeftacódteion, 
iascódi. >• li porque por marauilla fe limpia, y purga vno 
taitjciones del pecado tan perfetaméte que del fe dixo, 
ftí'^dVlafa- y f e c r c y o > q u e n o f e a menefter que el delin-
mJ quente le ayude eon fu reftitucíon. 

Nota. Nota para efta materh,que fegü el doctif-
fimo padre maeftro Orellana,» y e! P. maef-

fiOfe1lan.ua tro Bañez, 5 que quando a vno fe le quita la fa 
f : i igtis 2 .2 . ma , infamándole fa!fatnente,o contra dere-
cónel 3 1 * ' 1 ' c h o ' P " e d e fin pecado mortal leuantarvn fal 

ib teftimonio al que le infama, para des hazer 
¡Bañ.Jelufl. l o q u e c ? c r a el_díze:y añade Orellana, k que 
Se Un. q 70. <l u a ndo induziefTe a otros que con juramen-
a r r . 4 p to ateftiguaffen lo mifmo contra aquel, que 
ccd.&cócL, aunque entonces pecaría mortalmente, y lo 

mifmo los teftigos por perjurarfe, empero cí 

L r t ^ ó °n P - " f u r mTCa'mente ™™* Í u « ¡ ^ '* " i 
S! ' 4 c n 3 r i a n ° í ! , S a d ^ P e ^ e l o q u e n d o , a r e f t i t u 

t&a en tal caio.D.zc-pcr fe loquendo,como 

eCor.lo an-
nutar. fuper 
So tu 10, 

fi los teftigos conóeé manifieftamete,o eler. 
to , que aquel que los induze a jurar y ateftl-
guar por el, leuantando a otro falfo teftimo-
nio,es hombre fidedigno, y que fegun las re-i 
glas de'aprudenciafe le deue dedar crédito, 
yentéder del que defiende caufa jufta:porque 
finotiené del efte crédito fino que imaginan 
fi defiende caufa jufta, o eftan en duda dello, 
teftific3ndo en tal cafo,no fe efeufaran los tef 
tigos de pecar cótra jufticia y de reftitucíon: *Corhb 
aunque no corra efto,quanto a lareftitucion, qqq. 2 1 t 

enel que los induzío a que ateftiguaffen y ju-
raflen por e l , para el efeto q efta dicho, que 1 F.M.Rodri 
es purgarfe de lo que contra el fa!famente,o l t o n i . c 4 5 . 
contra derecho,feimpone en fu fama. Toda c o n c , - & nú. 
efta nota es digna de fu autor. Y tábien es do ^ S o t , . 
trina de Nauarro, veafe en la fegunda parte prapag.31 " 
el cafo doze del capitulo ciento y quinze de 
teftigos que alli fe traerá. a OrelIan,fn 

C A S O III* feriptist.^ 
Preg. Prefupuefto que U fama quando fe T 6 2 **"-*» 

quita fe ha de reftituir eon detrimento de la 
mifma fama del que la quitó, quádo por otra ftirXiur'in* 
via no fe puede boluer,y lo reíueiue Cordo- ead q & art. 
ua,* y F.M.Rodrigue*, 1 fi efto es tan fin er- p i 9 j . col.j. 
eepcion,que no la tenga? concl.i, 

Refp.Que alguna vez la admite,y es quí- p F.M.Rod. 
do vn hombre principal infamó a vn hóbre vbiiupr. 
baxo,porq entóces no es menefter que le tór 
ne la fama có tato detrimenro déla fuya,fino S y I • v e r b . 
i_ n. - r 1 r j - detrae!,nu, 

fj battaq íe la reeompenle coi'dineros:y quan
do el agrauiado no quifiere,que no efta a mas rOiel.yb.Aj, 
obligado: la razo es ,porque íi deuiera a vno 
diez ducados,y no fe los pudiera pagar, fi no f Bañ 3 ¡ad. 
fuera có perdida de mil , juftameñte pudiera & iwvinead. 
dilatar la paga de los diez , o bufear otra via ci-&3r¡-p¿g-
por donde los fatísfazer,y el otro eftaua obli ¿ f ^ - ' 1 , ' ° 
gado a admitirlo. S o t o , m y Orellana, n Ba- sNauarro c. 
ñez,° y fray Manuel Rodriguez,P, 17.nu.90 & 

C A S O IIII. /e.iS.na.47. 
Preg.Si la fama fe puede reeomptnfar con 

dineros, quando vno fe la quitó a otro infa- t N * a a r r a ¿ e 

mandóle? 
c«4?.nu.4i f 

Refp. Sylueftro 1 dize,que no fe puede re 
compenfar con ellos, y ligúele Orellana, r y v Couarr in 

JJ Bañez, * y también Nauarro,5 y Nauarra: * reg pec.r.p. 
aunque eftos Doctores tengan efta opinión, n u a , - f i -
y digan fer la mas prouabie , también dizen 
que la contraria es prouable:y afsi figuiendo x ^'¡¡fá 
la digo, que aunque enla reftitucíon de la fa- tóte'ti'q }<• 
mano puede auer recompenfaclon direda, <oncl.s>. 
que la puede auer indirectamente, y afsi qua 
do vno no puede reftituir la famafo porque y F.M.Rod. 
entiende que no le creeran,aüque fe retrate, 1 í o m c"'!7' 
o porpeügrode!avida,o por otra caufa)obIi ^ e l ' 5 , 0 * * 
gado efta a recompenfar efte daño con peen- ^ g o ^ . « ^ 
nia.o con otra cofa que lo valga, como lo tie pr,pag.}i?.b 
neCouarruuias,v Cordoua. xyF ManuelRo-
driguez,y figuiendo a Soto . 7 Nota que no Not*. 
puede auerrecompéfacion de la Infamia,lia* / 

«ando 



mandoel infamado al otro que le i n f i m d d e 
h e r c g e , o I n f a m á n d o l e de otro crimen: porq 
efta no es juftieia,ni igualdad deuidi a la c ó -

a C a t e t ! t , j ! penfaeion Chriftiana,fegun Cayetano, 3 y F* 
q.éi.artí ad Manuel R o d r i g u c z > A ü q fi.fegun la dorri-
»• • , nadclpadreOrellanapueftaenlanoradelca 
b 'apr. fegundoty aaoie¡ ta le que fue muy buena 

v " y figa fe que p-íouablees,y mucho. 

. ; . C A S O V . 
P r e g : Sabida"'la diferencia qué ay entre ía 

fama y honor,que es,que la fama es vna bue 
na eftimacion y opinión quefe tiene de v n o , 

, la q'ual fe quita por imponerle algú falfo c r í 
men , o por def cubrirte algún delito, que ha 
cometido , y que el honor es vna reuerencia 

. j qne fe tiene a vno por alguna particular ex- j 
ce!encia,o (virtud,fangre,nl3gifterio, o dotri 
na,e! qual fe quita o fe pierde por conuiciar-

c Soto i''b. 4. ' e ' 0 c o n t u m c ü a r i e eon alguna palabra: fiel 
¿tíuft.&ior. que quitci el honor a vno que fe le deuia , íi 
q.6.art»j.p. para fatísfazer le es bailante remedio, pedir* 
jto. le perdón? 

í R,efpondo,Que lo es,y afsi lo tiene Sotóle 
Nof<í l • Nota , que quando los Prelados injuria a fus 

fubditos con palabras contumeliofas,que no* 
eftan obligados-a demandarles p e r d ó n : y t á 
bien fe hade notar, que entre gente noble y 

N o u a . ilpftre nofe acoftúbra a pedirfe perdón q u á -
1 * ' . dofe han injuriado de palabra,ni ay para que 

los conftriña el ConfeíTor a q lo hagan,porq 
bafta que fegun el modo que entre ellos ay ( 
de reconciliarle , íe haga, que es comunican-

dCa'ct . : ,a . dofe. Cayetano á tiene que es í mpertinente 
72 au h modo de boluerfe el honor, pedir perdón de 

ía injuria pafiacla.Lafentccia de Soto es bue* 
•»~'-*''v' na., - • V / , 

C A S O " V t . 
r Med.c de Preg. V n o fue infatuado falfamente de vn 
reftt p .r í .co delito,y de fuerte q fino fe le buejue la hora, 
ro¿.j.inrocd. ha de fer por ella condenado a muerte, li e' q 

fe l e l e u á t ó eftá obligado a tornarfela, aúque 
L^uft l '&f ^ P l P o d e r l a vida? 
r i q S j o Kefp. Que efte eftá obligado a ello, aun-
pjg.jtS. que fe !c figa efte peligro, y ¡o mifmo.fino le 

auiarde fuceder al acufado falfamente tanto 
gF.vi.Hod. trja!,¡Íino otro, como es deshonra, y infamia E 
2 tonj c 4?. fo lamen¡c ,quc aunq a el felefigS otro tanto, 
conci.&nu. € S obligado a fat isf jzerle , faWfiuo ay la « c -
hFl.Theol. cepcionque fe dio en el cafo tercero. Corno 
q Jereia u f a lo refuelue M e d i n a , e Soto.y f y F . M . R o d r i * 
m e > . . geiez,g,yF!ofesTheologicarum,hNauarro, ' 
iNsusrroc. y Couarruuias, k Y lo mifmo es fi por fu jura 
15.nura.i 7. p^e^t0 f a i f 0 heohode propofito efte ha de per 

der la vida , porque como dize eftos autores, 
i e ? ° U a r ° 8 l ° squales figue fray Manuel R o d r í g u e z , 1 

' ra eftando innocente , obligado efta a poner 
!&.' :MdÜ*Í fi^'daa peligro por le librar, fi aprouecha* 
ic! oH )ud. ra, y afsi lareg'a que dize.q no eftá vno oblt 
«5ci.* nu.s g 3 ¿ 0 a ¡ j b r a r a r a hermano de la muerte,cpa 

ü í . Defama: . i n 8 -
¡ jt cierto peligro de fu v i d a í e fia de entender 

quando entrambos eftan innocentes, lo qual 
en efte cafo no corren! acaece,y efto huuiera 
eje mirar Ivlercado,para no tener có t ra la eo-
mun , d iz iédo q no efta obligado el que juro j q ^ fing^ 
falfo contra el innocente aponer a cierto pe 
ligro fu vida para libralle', y afsi conforme a 
eftadotrina fe ha de entender lo que traeNa-
uarr.n hablando defta materÍ3 .Di*e(f i apro- «Nauarr.cí 
uechara) arriba, porq fi defpues de auer vno i5' n n m '+' 
jurado falfo , cuyo dicho en realidad de ver* 
dades eficaz de que alguno fea condenado 
a muerte, eofflo es enel cafo prefente, fino 
eftá el reo condenado , y no le aprouecha
ra nada retratar fu d í c h o el q j u r ó , no le aue» 

I rnos de obligar a que fe retrate, folamenté le 
auemos de obligar a la reftitucion de los da
ñ o s que el en la muerte defte caufo, y ni mas ' 
tai menos fi aquel contra quien ateftiguo, y a 
no corre peligro d é l a muerte p o r f u d i c h o , 
porque ya es muerto,o j ufticiado, de manera 
que ya fu dicho folamenté le haze daño en fia 
honra y hazienda, y de fus hijos o parientes, 
no efta entonces obligado a poner a peligro 
fu vida,o perfona, fino fatisfazer defdizien-» 
dofe por carta firmada de fu nombre con ju« ; 

ramento, dándola a quien la de a la jufticia, 
demanera que fe haga fee publica , y el feau-
fente,y pongafe en cobro donde por efto n a 
pueda peligrar fu perfona,aunq fea Coii gran 

Z trabajo, y perdida de fu hora y hazieda, pues 
el fue caufa de todo efte fu maliy au efta o b i í 
gado fi puede fin peligro de fu vida a refti
tuir todo el daña que el acufado,y fus parie
res, por fu diishohan padecido en la honra y 
hazienda, y a. pedirles perdón c ó humildad, 
y fi efto enla vida con comodidad no puede \ 

hazer , por entender que haziendo efto que
dando enemiftado con muchos , quedara en 
peligro fu vida , nr léquedata con que viuir, 
entonces cumple haziendo t efta mentó cerra 
do donde diga y haga todo lo fufo dicho * y 
eftá obligado a efto, como lo refuelueCordo 
u a , ° y Nauarro,!? a los quales figueF.Manuel oCM.Ijb.rí 
R o d r í g u e z . ? qej.ad.q.ai. 

Nota,que fegú el mifmo F.Manuel R o d r i £ * f f ^ % 
guez dize ,y muy bien,que aquel que fue cau 
faefiea* deque f o s jutaíTen falfo, obliga- pNauarroe. 
do efta amanlfcftirlos, para qne fe retraten, i8.oum.44. 
y aun con peligro de muerte efta obligado a 
maniíeílarlos, fahiendo que por fu dicho ha q p M ^ 0 ( J 

de fer condenado a muerte aqí contra quien vb.rüp.tó° ?» 
fe jufo:empcrofinolosinduzioaello, ni fue &fturn>4. 
caufa de qoe juraíTen , folamenté eita obli
gado por ley de Cuidad a amoneftarlos q fe 
retraten'.flno lo qulíícren hazer,la mifma ley 
de cariJad le obliga a manifeftarlos para de
fender al inocéte.mss no eftá obligado a ello 
por ley de jufticia, y por c5í¡gi: ¡ente no efta 
obligado a eorre¿ i r lo i fraternaÍMCnte, ni k 

fluairtfo 
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nnnifeft irlos con peligro de fu vida, porque A 
1* ley de caridad no obliga con tato peligro. 

Finalmente nota, que fi alguno piró falfo, 
no mirando en ello, porque por oluido dixo 
cierta cofa, por lo qual vno fue condenado a 
muerte, no efta obligado a librarle della, co 

a Caler,».- , peligro de fu vida, fegun C a y e t a n o , » ni efta 
q,7o.art.4. obligado fegun Pedro de N a u a r r a , b apagar 

los daños que de fu teftimonio fucedieron, 
b Naoar.Hb. s n 0 \c t o r T 1 ó algo, como eonftaini por ra 

*^mmÁsÍ* z o n d e I f a I f o í e f t i m o n i o e f t a obligado a efio, 
pues f o r m a l m é t e n o juro falfo,fino material
mente, y mas que fi delate de Dios efta libre 
del pecado del perjurio,con mayor razon an
dará libre de laofenfa que haze. al p r ó x i m o . 
Efta opinión de Nauarra, dize Fr. M . R o d r i - g 

c F.M.Rod. g u e z , c que le parece no muy p r o u a b l c . a n t e í 
irb.nip.cocL , j ¡ z e q u e j a t I f i n c por fofpechofa, porque mo 
* D U * ' ra ímente hablado dizc,que no puede acabar 

de entender, como el defcuydo y oluido en 
materia tan graue, como es jurar eneaufa,en 
Ja qual el reo por ta? j u r a m é t o puede fer c ó * 
denado a muerte, no fea mas que pecado ve
nial,y culpaleuifslma, por la obligado q vn 
l ó b r e tiene de mirar como jura en femejate 
cafo: y afsi entiende q el dicho perjurio, no 
es fo lamétc material, mas formal cn fu caufa 
culpable, y c¡ peco morta!mente,y efta o b l i 
gado a los daños que de la muerte de! inno
cente han fucedido.Empero d?ze,que cs ver* -
dad que fu inaduertencia le libraría ya de la 
obl igac ión que tiene de librar a! innocente 
con peligro de fu vida, pues de propolito no 
quifr» jurar falfo.buena me parece , y lo es la 
opinión dc Pedro de Nauarra , que también 
e?. de Cayetano, y de otros muchos, como fe 
dirá en el cafo primero del capitulo dotien-
tos y quinze,que trata de teftigos enla fegun 
da parte. 

C A S O V I t. 
Preg. Si peca mortalmente el que p o r g u á f 

dar fu honra y buen nombreponea peligro 
fu vida? 

dGabr.in j . R e f p . Q u e acerca defta queftion Gabriel d 
d.js.«j.i6. d ize ,preguntádo: f i la fama ha de ferpreferi- r 

daa los bienes del cuerpo ? Parece a algunos 
que fe prefiera : Otros empero prefieren los 
bienes del cuerpo,lo qual parece s£a| verda-

« TJratn c. dero:efto dize Gabriel. Ricardo ,yLira ,e co
mo refiereGabriel,piéían fer licito,por guar
dar la honra padecer voluntariamente muer* 

f Arm?! §.de te,y a Ú parece Armila f fentir efto.Nauarra,s 
t taat .§-v : t . en efte cafo le parece cjay necefsidad ded . f -
g Nauarra.. tinguir:y afsi lo haze el diziendo,q íi la i n o . 
tom.reftitoc mima y torpeza, h qual por euitar fe hade 
n „ » " r ? ' 4 ' m 0 n r

? ' 7 e e ? e « o m « « algún vicio , la qual 
mun.rj. es verdadera ,gnominta,afs1 como al contra-

n o es verdadera honra h j¡ nace de la vir tud, 
que entonces Itero es, y laudable antes mo
rir que admitamos la talcofa.V. g . S i a l g U n 

II. De fiadores. lUc 
me amenazatTe có la maerte,lino fueíTe adul
tero,homicida, b có alguna otra cofa, que en 
lo por venir fera a mi deshonra-.y la razó def 
to es,porque efte tal ,no tanto por guardarla 
honra,quanto por no cometer vicio, padece 
la muerte, lo qual puede hazer y deue , Bonx 
enimanimi inomni fententiamtliora fumbtr.it 
íorpor» :empero fi la deshora la puede fufrlr, 
y padecer fin cometer v i c i o , efto es pecado, 
dize Nauarra,que el no pien'fa eóuenir poner 
apeligro la vida por euitar tal ignominia: af 
f i l o c n f e ñ d N a u a n - o , h y fanto T o m a s , - y es hNaaatr¿c: 
buena dotrina. iS.nu 47 & 

Para efte capítulo fon buenos los capitu- -nter verba 
los 88.deinfamia,y 46.de murmurado y p z . c o n c l - 4 - n u . 

; de ref t i tucion:enlafegúda pirte veelos,por. l^y^ 
que lo que aqui falta alli fe hallara. &i>*tii.im 

corpore. 

CípituloCXlll. De Fiadores. K Inft! e°-
[ tit inpnno.-

C A S O P R I M E R O . 

PR e g . Suouefto que fiador es aquel, que la ' A r m v e r b . 
obl igación agenalarecibe en fu fe.queda- ^ Í H $ K í 

do con todo effo el principal obligado, vt eft m A roí ver. 
in iure ,* como lo dize tábien A r m i l a . ' Iuan iuiT.rm. 
p r o m e t i ó de poner a Pedro enla cárcel falié- V , • ,. 
do por fu fiador, uno p a g a u a : a e o n t í c i o que ton, reft.Ub 
Pedro c o m e t í a vn deliíO , por el qual mere- 3.0 ^.riu i 4 ¡ , 

. Cía muerte,a caufa defto huyo: li queda Iuan „ . ... 
. • , . , ' ' , . • 3 .. 1 , , , .1 o Lupas f b . 

obligado a pagar lo que promet ió porPedrcf 2.;nítriia.ne 
falicndo por el fiador ? ' go.c. I 7 p a » . 

R e f p . Q^uc íi Iuan fue di r ía de! delito de 3*4 a 
Pedro,que turnas f ino fue cania de^q' no qda 
obligado,como lo refuelue A r m i l a , 0 1 v fe<nl P í * * * ' * - * . 
• N T r. a 1 j r • ft¿¡ cotraroc.14. 
Nauarra ," en todos los demás cafos efta o b h p¿* 6 5 i 

gado a pagar el fiador por el que fia , aunque 
no fe lo pidan . C o n ArmÜa concuerdafray qP C.tfcpéa 
L u i s L o p e z . 0 Y finalmente nota,que es lícito vt>.fup.c.i<i. 
al fiador, como lo dize Mercado, P lieuar al- P a§ 
gunaeofa por ferio: y lo mifmo dize F. Luis 
L ó p e z , q y efto por el pelígfo a que fe pone fa^v^' 
de pagar por el que fale ,porq" fino le ay ^ no 7 ü " " t ' 2 ' 
lo puede lieuar, ni tampoco pro ipfa vírcute f soto-;¡t> í . 

y •fidelitatis.y filo lleua,lo ha de réftituiY,fegtr 3 loñit.& ia 
eftos Autores, aunque fegun Cayetano-, So rsq.i.ait.a. 
t o , f Nauarro, 1 a los quales figue Fr. Manuel 
R o d r í g u e z , V lo puede llenar,aunque no aya t N a a a r - " P -
peligro alguno , y trabaje.porqne la obliga- j¡¡j¡j$i 
c l o n q haze es ef t ímabledo qual confta,por- num'. í -
quefinoftiefTeeftimableytuuieffevalor/e- v F M R o ¡ j , 
guirfeíaque í i y o diefTe preftados a vno cíen \;¿¿m c.iri 
ducados con obligación de me fiar en cieno concl.&nu. 
negocio quádo n o ay peligro alguno , no fe- 4-
ría pecado, lo qual nadie concederás porque * Sylu.ver\ 
vltra de la fuerte principal Ueuaria entonc-s v f u r : , - 7 ' l « . 
el que prefta alguna cofa que fe eftima en el- yCcuarl¡¡>-
go , como lo refuelue Sylueflro , * Couarru- 3 y á i i a r i ¡ ¿* 
uias,y y C o r a d o , z y efto es b u e n o . T a m b i é n z ' c ó r . d c e í 
con lo de arriba concuerda el mifmo F . M a n . 5-4c-

¿lodriguez^ 



mi Capitulo C ] 
aF.M-R o t i * R o d r i g . 3 quanto a pagar antes tj íe lo pidan, 
COND.&nu. C A S O I L 

»• P r e g « V n o ^ 3 ' i ° P o r fiador de otro por ta
to tienipojfeñalando e! tiempo: íil defpues el 
aereedorproiongafie el tiempo, fi con todo 
eiTo no pagaffe el deudor, fi queda libre ya 
el fiador? 

R e f p . Q u e fi el acreedor fin eorifentimlen-
to del fiador lo prolongd,que paflado el ter
mino que fe auia puedo,no pagando aun def
pues el deudor,queda libre e! fiador. E m p e 
ro fi quando fe obl igó por el deudor,fe o b í í -
gdabfolutamente,3tmque fe paffe el termino 
de la deuda, no queda libre, porque antes fe 
haze feruicio ai fiador,pudiendo luego;f ¡ qui 
fiere, cobrar fu deuda el acreedor.Verdad es, 
que no fiempre fe le haze ferulslo al fiador, 
efperando el acreedor, porque puede venir 
andando el tiempo atal pobreza que no aya 
cofa fuya del deudor de que echar mano: y 
afsi fea neeeftarío acudir a' fiador,fin el tener 
entonces remedio para reparar fu d a ñ o : por 
tanto el fiador puede conftreúír y í o m p e l e r 
al deudor principa! que le libre, y no lo ha
ziendo eflá obligado a todo el daño que de 
aqui le viniere: ni tampoco lo quedara quan
do fe o b l i g ó por cierto tiempo: y áefpi?e§ de 

lib deiFaé P a ^ a d o , e l acreedor prolongo e! t e r m i n o , v í é 
t c ¿ ' 3 do que no le pagauan al termino puefto, por

que lo de arriba fe entiende,quando antes q* 
c Panor.. in llegaíTe el termino,el acreedora! deudor fin ( 
CAP.cóíi. tic. confentimiento del fiador prolongo e! ter-
eod.tít. rr:Ino, vt eftin Iure, , J y lo tiene Panormita- , 

n o , c y Pedio de Nauarra , " y Silueftro, * y 
d Nauarra i . r i 3 y Luís L ó p e z , f y F. Manuel Rodrlgeez.g 
tom.reil.lib. r . 3 . ' 3 >„ • ° 
3 c 4 áub fmalmente notaparaelta materia,que peca 
W.i6o. ' * e! acreedor,acudiendo primero al fiador,que 

a! deudor principal, y no amoneftando pri-
eSv'uef.vef r n e r o a entrambos que le paguen antes que 
to fidd.q 14 ' e execute,pudiendolo hazer fácilmente,por* 

que executar a vno fe tiene por deshGra, por 
fLo u Vb' 1 u a n t 0 P"- e r ^ e eredito en ia R e p ú b l i c a , y 
s.inft^uVné r e c i ° e tutbaeion, y dolor no pequeño, y te 
got.c:p.i'7, quexa mucho del acreedor, mandándole e* 
pag.386. secutar fin primero le auifar,poniendole e¡t 

ocafion de pagar ¡a decima, no acudiendo có 
gF.M. Rod. I a paga dentro de vn dia natural, romo lo tie 
i.torn,c.I2O. ne Pedro de Nauarra: h)a qual limita bien el 
C O n : I - 3 - padre fray Manuel R o d r í g u e z , » diziendo, 

que el entendería fer efto verdad, faluo fia-
liÑauar.hb r n o n e f t a n d o al deudor, fe temieíTe que huir i í . 
3-'lereftit,c. y efconden'a fu hazienda,porque ninguno fo 

153. pena de pecado eftá obligado a euitar ei maf 
temporal de fu p r ó x i m o cen perdida de fti 

«•M- Rod. hazienda. L o qual es verdad. 
* b ¡ u i p r a c 5 C A S O I I I . 

•-nu. 2. Preg. Si la muger que no por miedo m u y 
graue,lino por miedo reuerencia!, obedecid 
a fu marido,que!? mádaua que lefiaíle-.v afsi 
por el tal miedo faüo por fu marido fiadora^ 

Primera parte, 

ULL. DE FIADORES. *¿** 
, A fi éfta nanea es valida, y (5 eíla obligada a ella 

en el foro de la eoneiencIa,porqne ene! ex te-
, rior(aunque no qulera)la harán que la cum

pla de fu dotCjO bienes parafernales? 

Refp . Q u e en el foro d é l a conciencia, e! 
miedo reuerencial de la muger, aunque fea K r u p „ 
leue,Inualida el afto hecho por el tal miedo, J n f t ^ _ n ' e * 
en quanto aquel miedo fue caufa, alómenos g 0 . c.i7,pa<T 
fin ia qual no fe hiziera: y efto es verdad, fe- 363. 

gun e! padre fray Luis L ó p e z , » el qual refia 
re defta opinión aNauarro, y fer tomado ex 1 loann.Arj-
mente Hoílienfis , & Ioann. Andrea?,! & e x di«, ío'cep. 
verbis A d r i á n . 0 1 & de Soto: n y G es afsi, co verum delü 

. mo lo es,refpondido eftá al cafo : aunque los reljirand, 
Iuriftas tienen.quc tolo el miedo, que llama 

g Metus c*densixconjlantcmviri<m, anula feme^ m Adrla . írt 
jante contrato: empero lo primero fe ha de 4-dereftitu. 
teneny dello fe bgue, que la muger q porel c - a predio» 
tal miedo reuerencia!,por cuitar riñas con fu Jf*1 e x V¿ 

. , , . c r b u s ornólo'. 
« ¡ a n d o , y fu ira,y ofenía no muy graue, que 
fi no huuiera efto rio le fiara, le fio, que en el n soto q. ¿2 
foro dc la conciencia no eftá obligada á ia ta! deíuft.& ¡a* 
fi»nca,vque podra los bienes dótales , o pa- rclíb^.art* 
rafsrn*ies:!os quales perderá fino los efeon- 4 , a ü 2 s 
de,efconder: porque por razon déla fianca 
no híg.a eí juezexeeucion en ellos: y efto paf 
facada dia en los lugares y vil ias: y aduiei ta 
efto el confeíTor, con lo qual podra confolar 
a mugeres laftimadas por femejantes naneas: 
empero aduierra también, que ello fe eniiea 

2 de,quando no huuo juramento de parte de la 
muger,porque fi le huuo, antes que intente 
ninguna cofa,ha de pedir relaxacion del . 

C A S O I I I I . 
Preg Si puede falir ei c lé r igo .por fiador de 

Vn feglar? 
R e f p . Q u e en ninguna manera, feenn la 

opinión mas verdadera, puede falir por fu fia i ' 
j - - « r r , ir. ad »EL¡;.' 
d o r . v t patet in i u r e , 0 ísno es en cafo de ne- M.ti>&%aí 
eefsidad,en el qual efiaría obligado a fauo- 1. c..ccqoidÍ 
recer al menefteroío y necefsit3do, vt etiam ¡ « tex. 
eft in iure: P empero porque fiempre es pre-
fumidanecefsidad,y obl igación de fauore- pc.videntes 
cer,quica en efte cafo en el foro exterior fe n . q . 
prefumira(creo) fifalierepor fiador de fe» 
g!ar,no pagando el feglar,que el c lér igo krk 
conftreñido apagir !a deuda del leglar que 
fio,principalmente adonde efto efta en vfo,y 
no eftarecebido lo c o n t r a r í o . 

Nota , que por la Yglefia, y por otro elei-f- &0ta¡ 
gO,no ay qtíe dudar ninguno,fino que puede 
falir por fiador, vt etiam cíl in iure, <3 y fiel q c.2.codem' 
Clérigo q deue no pagare,a el le harán pagar, »it. 
vt eft ín iure/ empero entóces eftá obligad;) 
de fu propio patrimonio,o de los réditos del r *• P e f»enfí 
beneficio q hizo fuyos apagar,empero no en títt 

perjuyzio de la Yglefia, fegun la itmitaeió de . r „ n . , „ 
Hoftienfe, y fray Luis López.» \T ¡ U 

t J J _ " a.initi'iici'.nc; 
C A S O V , gor.cap.17, 

Preg. V n o queriendo darpreftada vna co- P J S? f ' ¿ b 

Nn ia, 



rotulo C X I Í Í I . De F$eñas de guardar. 
1113 
fa,o negociaren compañia con fulano, pidió A . 
delloconfejo a Pedro, ei qual íe refpondio 
lianamente,qje muy bien pedia, porque era 
fegura !a perfona con quien quería trauar có 
pañia,oa quien quería preftar:efte figuiendo 
el cófejo de Pedro lo hizo:defpues de hecho 
fe halló todo al reues,fi eftara Pedre'ohliga-
do a reítituirle el daño,y lo que perdió por el 
confejo que le did? 

Refp.Qi'e no eftara obligado a reítituirle 
cl daño quele vino por auer tomado el con
fejo que el le dio tan llanamente, como eüá 
dicho: y ia razon es, porque folamente eíti 
obligado el eonfejero en delito, o conato de 
culpa lata, ve! certé !eui, quádo por el cófejo 

a Nauarra.5. recibió a!gú falario,o mercedty efto eslomas 
te teiHt.Iib. verdadero,fegun Nauarra,» y otros muchos. 

IR; 

B 

3. cap.* 
I ; 6 . 

nu. 

b S.Aoto. í 
p.dc .C.S.7. 

Cap. CXIUL De Fieslas de guardar. 
C A S O P R I M E R O . 

Reg. Supuefto fegun fan Antonino, b que 
las fieftas fon dichssferias,porque dan va-

cationem de aquellas cofas que fe aeoftübran 
a hazer en el foro judicial.Suele ordinariamé 
te acoftumbrarfe en algunos lugares,los dias 
de fiefta arar el pegujar,que dizen de la Ygle
fia en nueftro vulgarty en el mefmo dia de fie 
fta a fu tiempo fegarle, porque quieren hazer 
efta límofna los ó dan las muías para ararle ,y 
los fegadores fegandole a fu tiempo, por ayu 
dar a la Yglefía.-defta fuerte, fi efto es lícito? 

Refp.Que no loes,3Unque lo hagan í;;f«¿. 
tu pictatisxomo eftá dicho, fino lo hazé por 
vrgente necefsidad,y de licencia del Obifpo 
en duda:y ni mas ni menos pecan los que en 
dias de fiefta edifican puentes por bieñde la 
República. Y tábien nota,que hazer h.-ftías, 
y aderezar la Yglefia,colgando rapizesyo far-
gas, fe deue de hazer antes del día de ¡a fief
ta, poique eftas cofas, non per fe, fino per acci* 
de»s,(oú ordenadas para el culto diuino: em
pero las que fon per fe ordenadas para el, bien 
fe pueden hazer,como es lleuar ¡as ctuzes, y 
tañer las campanas,confonat Armíía , c y Na
uarro.*1 

Nota,que los que por caufa de trabajar vi 
a otras tierras,eftan obligados a guardar las 
fi-ftasdeaquellas tierras,y ñolas déla patria. 
• Y también nota,que no pecan los que en el 
dia de fiefta,q folamente fe guarda en fu pue 
blo,fe vana otro,adonde no fe guarda, a tra
bajar,con tal que primero oygan MiíT;,fi aql 
dia fslen: y los religiofos, aunque fean tiTen-

e Cono. Trl tos,eftan obüg-dosa guardar las fieftas del 
d;rfr fefs .4 pueblo donde viu¿n ; como lo manda el Con 

f ' A l Red f ! ' ° 7 R Í Í e n ' : n P ' e í O q u a , P r 0 C e d e ' a u n ^ c 

L & m ' c t r f " n P ° r V i a d e v o t o confirmado 
coeci&ou. por el O r d e n o - y u n q u e no por la razó oue 
Ltoa.. . P o n c í r a y M * « e l Rodriguezjfcn l a f u r o a . 

Nota 1 

c Arnvl. Ver 
bofcftú. nu. 
20. 

d Najiart.ítt 
jr.anna.C. J 

Nata 2 . 

Nota 3. 

couiene a saoer,porque ellos ion temaos por 
vezinos del pueblory afsi como ios demás ve 
zinos eftan obligados a guardarlas, afsi lo ef
tan ellosj fino por razon del efcádalo que fe 
puede dar, viendo que no guardan femejan
tes titilas votadas: porque no auiendole no 
eftá obligados a guardar!as,por vn priuilegio 
concedido á la congregación de losmonges 
de fan Benito de Efpaña, hecha por Eugenio 
TIILcomo lo dize el dicho priuilegiorel qual 
díze,que no auiendo efcandalo,folo eñe obli 
gsdos a guardar !as que guarda la vrriuerfal 
Yglefia,y el Concilio dize, ias que fe guarda 
en la diocefi adonde eftan: y no dize las que 
el pueblo adonde viuen tiene votadas. Y efta 
mifmaopinion,corrigiendo la paffada, tiene gF.MR.od. 
el mifmo fray Manuel Rodríguez,g en otra ;.tora,nq re. 
parte: en el qual dize también, que ni por ra- g«l q-7o. ar. 
zon de piedad PUEDE ellos en fus cafas hazer t i c • , • 
trabajar en oficios feruiles en todos !os di* 
chos diss de fieftas a los feculares: porque la 
obra de fuyo ferui!,por refpero de piedad,no 
dexa de ferio: y aísi no todas las cofas q pue
den fer hechas por caufa de necefsidad , pue
den fer hechas por caufa de piedad; porque 
por necefsidad todas lasobras afsi feruiles,co 
mo no feruileSjpuedé fer exercitadas en dias 
de fiefta:empero no todas fon permitidas por 
caufa de piedad. Por lo qual deuen procurar 
licencia del Ordinario para !o fufodieho,por 
que no la teniendo pecaran los Prelados mor 
talmente, conGntiendo que ios feculares en 
dias de fiefta trabajen en fus calas, fino ay otra 
caufa vltrade laÜmofba y piedad,que losef-
cufe,como es !a necefsidad. CPina-lméte nota Sota4-
cerca del oyr MiíTa los que pallan de camine) 
por algún luearadonde fe guarda a ¡uel dia,y 
es fiefta,que Nauarro dize,q mas de vna vez 
fe ha tenido por obligado a oyria,o dezirla ca 
minando,porq antes de medio DÍA falid, paf-
fo,o entrd en aigun lugar, do fe guardaua sl-
guna fiefta,q en otros no fe guardaua: pueito 
que folo el pafTar,no parece obligar tantodo 
qua! confirmaMedina, n diziendo,que los ca h Medln.m 
minantes eftan obligados a aqueüas leyes q ' ¿ r a * 
fe guardan en los lugares adonde fe hallan, 
fino es que fe hallen alli Per madum tranfitas. 
Nota que los recueros,o harrieros,» ios qua
les fe les es permitido caminar en dia de fief-
ta,en ella eftan obligados % oyr Milla: Coa- M , Rod. 
Cuerda fray Manuel Rodriguez,' y fray Luis Í ecm c.-.:t-

López: k el qual dize, que fe cumple con !a eonel.4 **> 
Miffaoyendo defde el Euangelio,y que no es u • ,p. 
feguro elnooyrie. 

C A S O II. fcim e f 
Preg. Si pecara mortalmente, eí que que- ftlib.*-*'*' 

bramare vn dra de fiefta, en que elPrinci- i^a-BS" 
pe, o la ciudad manda ,que no fe trabaje, fino S o t -
que fe huelgue, por caufa que en aquel día 
huUO tal Vitoria, porque parece que fi, pues 

pueda, 

D 

ÑOR*?. 


